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# « m  Oficial.
Mfftisterío de Marina:

Lejf fijando ta$ fuenao namíéi para ¡as 
oUfiCioniS dsi servicio durafi^a el año 
im,--Fáoinaa 901 y 903.

■taleieritt de Naelenda:
Lsy ásiPtsí^tp^ pará  ti año 1915.^ 

FdQhm 90a d93d.
Beai deúrefo disp^pisp^oque en equivalen* 

Via de ¡as O^imcibáés del Tesoro negó* 
^ d a r n ^  pese
ias qm d su venoimienio de de Enero 
próx̂ .Mo náse j^ekenieH por sus hnedo* 
f&a  ̂memwlso y de las que conserva el 

m cartera  ̂emisión 30 de Ditim* 
í912f se emtian valores de la mis

ma &hse d ieis meses fecha, renovables 
por otros seis, con iguales requisitos, ga* 
raniias y conúicwmes y con igual tRit« 
rés, d raeón de 4 por 100 anuales.-^ 
Fdgina 936,
liebtiriilt listraeeMi PúMIei |  BtUes Irte»

Uta! decreto nombrando Ofldal mayor de 
la SecTitaria de este Minisierio, con la

categoría de Jefe de Adminisi^áción de 
primera clase, d D. Oarios Goñedlee En* 
irerr(os.-~-Página936.

Otro Ídem Oflcî *l primero de la Séeretaria 
de este MinM^rio, con la caieg0ria: de 
Aefe de AámiMniracióm civil de ttp^fida 

d D. áífi^n o Féres GdMiei Sirva» 
Página 936,

Otro Ídem Oficial segundo de la Searelafía 
de este Mmiát r̂io, con la  c^ de 
Jefe dé Admtnistracián di eldie,
d D. Manuel IHe y Mis,'-  ̂Wdgina 936,

Otro asvmdisndo d  Jefe de Administratión 
civil de cuarta piase d R  Miguel águíiar 
Cuadrado, Ais^ónomo, del Opservatario 
de MadriA, con ^  eatígoria dé Jefe de 
Nigoéada de primera clasSé-^Edgmd 
636.

ilBleterli de la ieerriai
Peal crdm circular diciendo reglas para 

la aphcación ai ramo de Guerra dé la 
ley de Amnütsa de 6 del mes atlaalt— 
Pdgina 936,

Adailsiletfaeiéi Geatrab
llARiMA.—Direcciióii General dé Navega

ción y Peeoa Marítima,—iielté d los na* 
vegantes,—-Grupo 35,-^Pdgina 936i

I Haoibnda.—Direooión General de la Deu^ 
I da y Glasee Pealvat.—Sti^lafHitfilo de
I pagoeyeniregadevaíores,^Fdgina93Sf
I Belexcldn de las declaraciones de dermhoé 
f pasivos hwhaf por éste Centró direpüvp
I dtirafiie la primera gtríaclna dtl mes iio«
i Íual,--PdQina9B9¿
I toamsiAOidii. — 8abseerebúda^<---^(^
I nticiiNdiir dalaV é^ de lai
I cantidades reediÍda<lR^  ̂ Godéfrnof
I Civiles que se ctíim,€on de(^^  la suS'*
I er^ddfi mcdofseíl foT inicMiva 
I de 8, M. la Seina B,  ̂ VÚítaíHa Eugenia
I (g» D. eiMXNVir tos españoles
I repatriadoe,'-*-Fágína 940. ¡
I A m x o ‘I.'”—OBciBVAfomorOi^^
I «108101100X00 —OPOSIOXOSÍBS.— SüBAOf
I TAS —APMIMIBTB ACIÓN Pro YIN aiAl*,-^
I ánmtiiiKitíúcxóii MüNioiP4)fe<é — ANüia*

Cios OFICIALES del Bcmco de Espuñé 
I î Jvieáú), Aioaldta QonsUtucional de 8e*

villa, Altos Hornos de Vmay a, OúmpcJlkf 
I Matifríal para ^ rróem r^  y construo*

I kert Ifidtiiirloil N^eelrtea glSocledad tiiid'
 ̂ mima(kíirbgnesdéla Nuem» *
' A m o  2.^—ESniofosc ^

PARTE OFICIAL

iieincu »  9B immos
B. H. «1 B i t  Don AUobíd X m  (ig(. D. g.), 

8. U. te Buna Oofis Tlotori» BOgeate 7 
B8. AA. BB. el Prfaeipe de AetaiiM f  
lateBlMl «ontínfien ■te noTedtd sn ■« 
baportente ialad.

De lgmil te»éflelo dlafrnitiiindeiBÍt 
BenaniM de te Angiute Beei Famiite.

u n s i m o t K u u u

XkSV
Doia ALFONSO X iñ. poír te g tto lt Sa 

Dice f  te B bt delbpifle;
A los 4*  ̂ te l^diéate vierea 7 

antendieréii, libed: qne lié Oortei iuu 
dMretado y Ndi aiñeimido lo •lietoiite: 

Artienlo 1 ° L«é faeríáa ifiindeB pun  
tei itoacloiiei d:el ienléio qué deben 
flfiirir durante el sfio 191^ wn t e t t t '  
gUlfiiUN

B»tmidra d, kutrmxióH, ^
Pteni mayor de l i  Eaone^tei 7 de la 

primera y Begnndi DítIbí6», dooé mears 
an toreen aitauddu para loa efeetóa ad* 
ndniatrativoi.
Sngiu« que compotun los do$ Divistorut 

(t« te Easméhra.
AeoTMido «Espafla», doce múes en 

iereeraaituaeidD.
Aoorasadd cAífonao Xni>, dooe ineiea 

en tereerá sitdáoidn.
Aoorasaáó «Jaima I», trea meiea en 

periodo de proébaa y aeia en iereera ai* 
teaeldn.

Aeoratedó «Pelayo». doce meiea en 
tereerá Mtnaeidn.

Omeero protegido de primera elaae 
«OarioB V», doea mesea en tereera ai- 
tuaóidii.

Cteucérb protegido de ptimwá ólaae 
«Frlnaeaa da Aatútea», doae meaea en 
tereera aitpaddn.

Orneero protegido de primorá elaae 
fCtetalofiar»! doée meara en l e ^ r l  al* 
tttáolds.

Croeéro «ÍSátremadori*V dooe 
en tereera sitnaddn. ^ 

bruMro «Bío dé la Pliti»,'doae meaeq 
mi tereera aitiia|iddo. ' 

CtóntratorpédérO aBaataiáántel, doea 
meeea en tereera aitaaeióli.

Ocntratorpadero «ViUamil», doee me« 
aea en tereera aitnaeiÓB.

Oontratorpedero «Oadarao», doea mt^ 
■ea en tfHroera.aitaaeidji.

Oontratorpedero, «Oaado», doea meafi 
en tereera aitnaeidn.

Oontratorpedero «Andu*, dooe meaói 
en tero in  aitoaeidB. ^

Oontratorpedero cProaerpiniN dorar 
meaaa en tereera aitnaeidn.

Oonteatorpedero «Terror». dOw teéiM 
en tereerá aiteaeidn. ^

Oafionero «Infanta teabél», doée meaM 
en tereera aitnaeidn. ^

Torpedero de prteiera fitete nfimato 1| 
done meara en tareera aitúaeidB.

Torpeiéf o dé primara daae número % 
doce meiei en tercera aitnaeidn.

Torpedero de primera elaae nflmero 9̂  
deae meaaa en to ra ra  altuteldn,
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Torpedero de prim en eltaa número 4, 

doce meiee en tercera aitaaeidn.
Torpedero de prímora olaae número 5| 

doce meaea en tercera aituaeión.
Tcrpedero de primera ciaae número 6, 

doce meaea en tercera aitnaeiún.

ttuquBS para comitiones en ¡at Votesionu
de Africa, Oanariai, Baleares y itrei'
cica de agtKif /urisdlccionalMt
CaSonero «Doña María de Molina»* 

doce meaea en obrati
Cañonero «Don Alvaro de Baaf n»i doee 

aneaea en tereera aitnaotdn.
Cañonero «Marqués de la Yiotoria», 

doee meaea en tercera aitnaeiún. .
Cañonero «Recalde»» doce meaea en 

lereera attnaeiún.
Cañonero «tiafa», doee meaea en tetoe> 

ira aitnaeiún.
Cañonero «Bonifaa», doee meaea en 

Isrcera aitaaciún.
Cañonero «Lanria», doce meaea en ter* 

cera aituaeiún.
Cañonero «Marqnéa de Molina», doce 

anerea en tercera aitnaeiún.
Cañonero «Hernán Cortét», doee meaea 

en tercera aitnaeiún.
Cañonero «Temerario», doee meaea en 

tereera aitnaeiún.
Cañonero «Vaaao Hfiñea de Balboa», 

doné nueaes In  tircélá aituadún.
Cafioádb «Mais Mabún», doee meaea en 

tercera sitnadún.
Cañonero «Ponee de Leún»,, dcoe me- 

liea en tereera sUnadún.
Lancha óañonerá «Feria», doee méiea 

en  tereera dtnaeiún.
Gnardapeaoa «Dorado», dote ineses en 

tercera dtnadún.
Gnardapeaca «DeUIo», doce meaee en 

lereera aitnadún.
Gnardapeaca «Gaviota», doee meaea en 

tercera aitnadún.
Lanoha «Cartagenera», doee meaea éh 

tercera ailnádúh.
Cinco Meimpavtat, doiié tir>

(« ít iítnadon.
ServieU» ctp«eM$0.

Aviao «Urania», dois meiMl én ^ íc i r i  
IdtMdúta.

Aviao «Giralda», ietl Cíteiiíie en tereir» 
•itnadún y ada misaea m  reaerva da as* 
gando grado.

Transporte «Almirante Lobo», doee 
aneicB en tercera dtnadún.

‘ Éícuiíat.
Orneero protegido de aegnnda dase 

■Bdna Regente», Eacnela de Gnardiaa 
Marinas», doee meaea en tareera dtna* 
dún,

Corbeta «Nantilna», doee meaea en ter
cera altqadún.

Corbeta «VÜla de Bilbao», doee meaea 
en dtnadún eapedal.

Torpederos.
Torpedera de prhnera dase número 7, 

doee meaos en tereera dttiadún.

Torpedero de primera dase número 8, 
doce meaea en tercera aitnadún.

Torpedero d® primera cleaa número 9, 
doee meses en tercera citnaeidn.

Torpedero de primera clase número 10, 
doce meaea en tercera aitnadún.

Torpedero de primera ciase número 11, 
doce maaei en tercera sitnadún.

Torpedero de primera clase número 12, 
doce meses en tercera sUntciún.

Torpedero da primera clase número 13, 
doce meses en tereera aitnaeiún.

Torpedero de primera elaae número 14> 
doce méees eñ tercera dtnadún.

Torpedero de primera dase número 1|5, 
doee 'iteaea en tercera aituadún.

Torpedero de primera dase número 41, 
doce meses en tereera aitnadún.

Torpedero de aegnnda clase número 42, 
doce meses en tercera siínadún.

Torpedero de segunda dase número 45, 
doce meaea en tercera aituadún.

IBtiaeiones isrpadisUis.
«Mtbún-Fomells», nn mea en tercera 

aitnadún y  once meses en reserva de se
gundo grado.

«Oáéü», nn mea en tercera dtuaciún y  
onee meses en reaerva de segundo grado.

«Ferrol», nn mas en tercera dtnadún 
y once meaea en reserva de segundo 
grado.

«Cartagena», tres meaea en tercera ai* 
tnadón y nueve meses en resetvai de ae- 
gúndc grado.

Buques dcsantUiioa,
Gnardaocsfaa «Numanda», en cuarta 

aitnadún.
Cañonero «Nueva España», en cuarta 

dtnadún.
Art. 2.*’ Para las dotadonea de loa bu* 

qnea, puertos militares, arsenales, pro< 
vindaa marítimas y demás servicios á 
cargo déla  Marinarse autoriza al Minis
tro d d  ramo para tener sobre las armas 
1L096 mal ineroa y 4.160 aoldadoa con ana 
oorreapondientea clases.

A rt 8.° En casos de accidentes de 
mar, reparadonea, carenas, oonatrncoiún 
de nnevoa bnqnea Ú conveniencias del 
■ervicto podrán ser anstitnídaa unas uni
dades por otras, siempre que loa gastos 
no excedan de loa créditos concedidoa 
para fuerzas navales por la ley de Prean* 
pncaloa, y darse de baja las nnidadei qne 
sea preciso.

Art. 4.° Asimismo, y bajo esta mlsnia 
d>ndidún, lé  ¡podiáj dempre que la ne
cesidad lo exija, destinar algún buque i  
Ultramar ú al extranjero, con el aumento 
degoéOBconaigñlehtés, compensado con 
la diaminadún que se obtenga en la de 
otros baqúeii íntedn las Cortea no con
cedan el crédito necesario, i i  diehe (Be- 
minnclún no fuera anfldente.

Art. 5.  ̂ Cuando nn buque cambié,de 
dtnadún antea ú fuera de la prevtdún 
d d  presupuesto, la marinería delmlamb 
aun enando desembarcada, percibirá ana

haberes con aplicsdúa al crédito qu( 
figure en el buque para aquella atendún, 

Art. 6.° £1 Ministro de Merina queda 
autorizftdo siempre que las neseaidadei 
del servicio lo requieras, para austituii 
unos individuos por otros de todas elaaei 
y categorías en las dotaciones de loa bu 
qnea, dentro de los créditos totales con 
aignadoi para cada uno de estos en la si
tuación oorreapondíente- 

Portante:
Mandamos i  todos loa Tribunales, Jua 

tidaa, Je ííB, Gobsrnadorea y demás Au 
toridades, sai civiles como militares ] 
ededástloas, de cualquier clase y dig 
nidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en to 
das BUS partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Dlciem 
bre de mi! novecientos catorce.

XO EL BEY.
W UlsUtio a* Harina,

Ingmtt ffiraoda.

inisTEmo DE u m m i

Don ALFONSO XIII, por la gracia d( 
Dios y la Conatituciún, Rbt de Españs

A todos loa que la presente vieren j 
entendiere^, sabed: que las Cortea han 
decretado y Núa sancionado lo siguiente:

ArtíoUlo 1.*̂ Se conceden ci édltos pan 
los gastos del Estado, durante él año eco 
-númioo de 1916, hasta la suma de pe 
setas 1.465.044 082,76 distribuidas en li 
forma que expresa el adjunto estado le
tra A.

Loa ingresos para el mlamo año se 
calculan en 1.280i5S6.818,33 peseta^ <Hifr 
pormenor detalla el adjunto estado le 
traB .

Art. 2.° Se consideran comprendido! 
en el estado letra A los créditos nsccaa- 
rios para satisfacer las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden dursnte id ejer 
cieio del presupuesto, por loa concepto! 
aiguienter:

а) InteresM que han de abonarse si 
eqnivalencia de la renta de los biene! 
enajenados á que le refieren loa artíou 
loa 17 y 18 de la ley de 11 de Julio di 
1856, loa cuales no están ccmprendidoi 
en la de 30 de Julio de 1904;

б) Entereces de inasripelonea intrana 
feriblea de la Deuda perpetua interior 
expedidas á favor del Clero por la per 
mutpoiún de sus bienes, en virtud del 
Convenio celebrado con la Santa Sede ei 
26 de Agosto de 1859. El importe de loi 
pagoB que w  htgan con Impajiamún I 
este concepto será baja en el pteaupueiti 
de obligaciones eslssiástlcia;

c) Amortización de los créditos pep 
dientes de pago en Deuda del á pórll^ 
amortlzablé;

d) Amortízadún del primer dMnñ 
de loa títulos del empréitlto de 175 mi
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llonei da psaetas 7 dosnmentoi reprann- 
tativoi del miemc;

«) Gsstoi qne oeasioue la s!tn«oi5a da 
fondoB en el extranjero con destino al 
pago de la Deada exterior 7 de Obliga* 
clones de loa Dsparlaineiitoa miníate-* 
ríales;

/) Indemnkaoifin de derechos de 
Aduanas por material de Obras Pdbliess;

0) Recargo muaíclpal sobre la Oon* 
tríbncíón industrial y de eomereio;

b) Ei importa de las contribuciones 
impuestas fi bienes del Estado para su 
formalizacidn, el de les deseubiertcs á la 
Htcienda, de los que se hace pago con la 
adjudieaoión da bienes inmuebles, y  el 
de loa quebrantes que resaltan en la ra< 
fnndlclfin y  abono de mermas en la abu- 
Baeidn de moneda, sin que produeoan sa* 
lida de material de fondos de las cajas 
públicas;

1) El orédito necesario para el caso 
que el Gtobierno considere obnteniente 
en interés del Estado haber uso dé las 
autoriaaciones que le están concedidas 
por las condigiones 4.% 6.” 7 35 del v i
gente contrato de Administracidn de la 
renta de Tabacos, si bien deberá hacerlo 
distinguiendo, por me^io de Conceptos, 
oada una de dichas obligaciones;

J) Formalizaolón de los dei^o^bos <le 
Aduanas por impcrtaoién de material de 
Artillería, con destino á los buques com
prendidos en las leyes da coastru colones 
navales, que se imputará al crédito con* 
osdido por dicha ley, para previsión de 
IM restiflcasionea que requieran los va-̂  
lores de las mismas obras;

le) Betmbolso de las Obllgtoiones del 
Tesoro y Deuda flotante del mismo, en 
su caso, emitidas y negociadas, y comi
sión ai Banco de España por este ser
vicio;

{) El crédito necesario para el serví* 
oís de recibo, comprobación, cancelación 
y demás operaciones de cupones en las 
dependencias de la Dirección General de 
la Deuda púbUca, hasta el limite máxi
mo de 125.000 pesetas;

II) El erádito necesario para sattifa-' 
cer las cantidades que se reconozcan y 
iiquiden durante el ejercicio del presu
puesto, por el interés del 6 por 100 al año 
sobre los desembolsos que vaya hacien
do la Oompafiía general española de 
Africa, con aplicación á la Empresa del 
terrosarril .Tánger-Fez, dentro de les 
cbndioioncs fijadas en el Oonvenio apro
bado por el attibUlo 2 ° de la ley de 17 de 
Julio de ipi-l;

»t) Gastos que origine la désinoneti- 
zación de la monoda de plata^ '

Art. 3.** De los créditos comprendidos 
en dicho estado, letra A, se considerarán 
ampliados hasta una suma igual al im» 
porte de las obligaciones qué se reoonoz* 
can y liquiden, ios que á oontinaaciónse 
expreiaaf ■ ■■ . *

o}' En la' seeeión 3;^ ^Obligaciones 
genersles dél Estado», los correspondien

tes á intereiei de la Deuda perpetua ex;» 
terior é interior, al 4 por 100, en la parte 
necesaria á satisfacer les intereses co
rrientes y atrasados de la Deuda que se 
emita con posterioridad á la formación 
de este presupuesto, y durante el ejerci
cio del mismo, así por el reconocimiento 
y liquidación da créditos, como por con
versión de otras deudas y oargaa de jas 
tioia, anulando los créditos consignados 
para éstas en el presupuesto desde el 
momento en que se verifique su conver
sión; el del capítulo 9.% clnisreses de la 
Deuda flotante», con inclusión de ia ds 
Ultramar, y elbapftúib 10, «Intereses de 
depósitos neaesgrlos en metálico y de 
eoosignaoioBes voluntarias»; ;

6) En la sección 4.* de dichas «Obli- í 
gadoiies generales», en él capítulo único, 
artículos 1.° al 11, «Olssss pasivas»; ,

0) En la sección 2.*, «Ministerio de 
Estado», lOs déí capítulo 4.^ artieníé 2. ,̂ 
«Material de Gonsuladoa», para consigna
ción de 1.900 pésetas para cada uno de 
los Ocnsulados de Af Spuleo, Torreón y 
Tampioo; los dei capituló 5." artfottlo 2.°, 
«Gastos extraordinarios de las Legabio- 
nsB y Obnsuladoi», por las obligaciones 
^ e  se reaonozsan - y liquiden hasta la 
ánñói dé 350:000 pgsetas; fós del artícu
lo 3 f «OorreapOndéncia postal y telegrá- ! 
flsa», por las que se reconozsan y liqui
den, y ios del artículo 5.° «Alquiler y 
conservación de edificios del Estado en 
el extranjero», hasta lo que fuera preciso 
para el alquiler de la Gasa Embajada da 
Facía; los dsl artículo 7.°, «Gastos de Vi- 
gUaneia y Reservados», hasta la suma de
300.000 pesetas, y los del capítulo 6.̂  a r
ticulo 8.°, «Socorros de españoles desvali
dos, etc.», por las obligaolones que se re
conozcan y liquiden hásia laeaitiidad de
300.000 peietat;

d) El crédito de 8.581.090 pesetas oon-̂  
signado en la seecl&t 3.* del presupuesto 
gtneral, «Ministerio cfo^^Gcasta y Jnstl- 
efa», capítulo O.**, «Fersonal de la admi
nistración da justicia», artíbulo 4.°, se 
00 tsiderará ampliado hasta 8.609.140 pe* 
sétas, si no llegara á realizarse la baja 
de 75.000 pesetas, calouiada como proba
ble por licencias y vacantes;

e) Eu las sesciones 4.% 5.*, 6.* y 10, 
«Ministerios de ia Guerra, de Marina, de 
la Gobernación y de gastos da las Oon- 
tribuoiones y Rentas públicas», los de los 
eapítuloa y artículos á que eorresponden 
las obligaolones por suministros de pue
blos, cuando haya dispensé de exaeso en 
el plazo ds presentéeión de comproban
tes, premios de constancia reénganehei, 
cruces pensionadss, rilíef, sueldos por 
resultas de wntencias absolutorias, gas
tos que ocasionen la vacunación y reva
cunación, ios que sean indispensables 
para el sostenimiento de la Sección de 
«justes y liquidación de los Guerpos di- 
éneítoB del Ejército y primeras puestas 
de yestuarlo, que fe réetniuzwK y liqul- 
cton, siumii^ que rétuum las eondiBion^

reglamentarias y no hayan prescrito por 
caducidad;

t) En las secciones 4,®, 5,®. 6.® 10 y 12, 
el transporto de Generales, J«f- ŝ yOfleia- 
les y sus familias y equipajes, que varíen 
de residencia con ocasión da destino for- - 
zoso, entendiéndose por familia la esposa 
é h’jos menores da edad é hijas solseras, 
asi como las aiesclones de hospitalida
des, y en les aeooioses 4.® y 12 los trans
portes de personal, gsnado y materistl de 
guerra y gastos por rmiasea, acussíela- 
miento y estancias en hoipltales, previo 
acuerdo del Oonséjó de Ministros, y oyen
do á la Inter renoión general de Adminis
tración del Estado y él Gmsejo de Esta
do en plenc;

0) Se considerarán ampliados los cré
ditos de ios capítulos y artículos á que 
afecten, de las secciones 4.® y 12 en una 
suma igual á las cantidades que se reco-' 
nczcim y liquiden, como consecuencia Se 
las variaciones que resulten en el perso- 
naltie las es oslas da res er va por los as
censos que por años de servicios las co
rresponda;

h) En la sección 6.®, «Ministerio de 
Marina», los daleapítulo 7.®, «Oonsumo do 
máquinas y pertrechos y mnníoionei>,los 
del capítulo 13, articulo 1.°, «Hospitali- 

I dades», y en el capítulo 14, loe que se in
viertan en la adquisición de pertrechos y 
municiones para los buques en eonsU-nel 
eión, con los requisitos expresados es e- 

\ aparta lo f);
i i) En la sección 6.®, «Ministerio de la 
i Gobemaeión», los del capítulo 7.°, aríísu- 

lo 2.°, «Defensa de enfcrmedade semita- 
’ bles», hasta una suma de 400.000 poeetas; 

el del capítulo 15, artículo 3.°, «Gastos 
de viaje y dietas que devengue el perso- 
pal de Tigilanoia» y “Transportes dé los 

. funoionarlos de dicho Gnerpo», hcj;ta la 
suma de 6001)00 pesetai; el del capítu
lo 23, ar|íeéÍQB 2.® y 3«®, «Saldos de ia co
rrespondencia postal y telegráfica inter
nacional y, derechos por expedición de 
de giros internacionales» y «Para pago 
de indemnizaciones por pérdidas de cer
tificados, extravío y sustracción d@ oe- 
rrespandenoia assgnrada con valores en 
metálico y paquetes postales pertene
cientes á la Península, Islas adyacentes y 
el extranjero», loa del cipíínlo 31, «Para 
satUfaoer la bonificación de residencia á 
los jefes, oficiales, clases é individuos de 
tropa del institoto de la Guardia GÍ vil que 
tengan su destino en S }0 de Urge!, Jaca, 
Olot y Figneras, y enlos del capítulo 30, 
artículos 2,® y 3.®, «Piusas y transportf a 
de la Guardia Givil»;

En la sección 7.®, «Ministerio dei)
Instrucción Pública y Bellas Ar-ss», los 
gastos de opositiones á Gátedres que flgu 
ran en el capítulo 3.  ̂en la cantidad que 
sea necesaria, pref|o acuerdo dei Oonsejc 
de Ministros, oyendo já la Intervención 
general y ai ppnúio de Estado en pleno; 
jo | de g ra tjfl^q^es  por residencia dej 
¡pnraonti átooen^ iSm^isIrativo f  snb-
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tie rno  depeadiantes de dicho Miakta 
STio aa Oaxiariaif, oajrcB @ueMos se eobr&n 
0on osrgo á este prr snptiesto, por It can
tidad que sea necesaria; y en la misma 
aaoolón, capítulos 4,® y 5.®, la cantidad 
que importe el sostenimiento de las Es* 
cuf ias Ñormales de Maestres y Maestras> 
creadas por virtnl de la autoriaaoión 
concedida por el ariícnlo 11 de la ley de 
F^eftiipncatos de 1913, entendiéndose que 
Ifts Diputaciones pro^íBeltlaa continúan 
obligsidas á rcintegcsr jes g í̂stos corras*, 
poedientes;

fe) En la secolón 9.^ «Ministerio de 
Hídaaáa», m  el capitulo 9.®, «Gastos de 
snovimienlo de fondos», artículo 1.®, «Gi- 
ríB y remí&fas del Tesoro», y el del capí
tulo 15« artículo 1.®, «Gastos di?er«cs de 
la D<puda».

1) En la Bscftidn 10, «Gastos de las 
Contribuciones y Eentas públicas», los 
ds! capítulo 1.®, artículos 1.®, 2.® y 8 ®, 
«Premios de cobrasssa da la Contcibu- 
©í5n da inmuebles, ouütiso y ganadería», 
EBcargcs y g as to s  en eape lentes de 
apremio y adjudicación de fincas» y 
«Gastos de rectificación de amillaramieu- 
toS; raclamáeipnti de agravios, compro- 
b idén  de la rlquesá territorial y otros 
diversos»; loé del capímio 2 ®, artículo 
3.®, «Importe del 20 por 100 sobre las 
cuotas de la Contribución territorial ur- 
bans; capítulo 8.®, artículo 2.®, «Sobre la 
indngtrial que corresponda abonar i  los 
Ajuatamientos por eoniecuencia de la 
ley de 12 le Junio de 1911, sobfc instila
ción del impuesto de OonsumóS»; los del 
capítulo 3 ®, artículos 1,® y 8é®, «Premios 
de cobranza de la Gontribucióa indua* 
trial y de comercio» y «Premios de for- 
maeión de matiículas y demis gastos de 
dicha Oontribución»; el del cipítuio 4.®, i 
artículo üoioo, «Premios de cobranza del  ̂
impuesto de utilidades de la riqueza mo > ' 
biliaria»; el del capítulo 5 ®, artículo úni« : 
00, «Premios de cobranza del impuesto i 
de minas»; el del oápítulo 6.®, artículo j 
3.®, «Premios da expendición de códulas  ̂
personálei>; el del capítulo 7.®, artículo  ̂
7.®, «Premios de cobranza dél impuesto j. 
sobre carrutj^s de lujo»; los del capíttt« I 
lo 9,®, artículo 1 ®, «Gastos de fabrieación f 
de efectos tim b rados*; ariíctdo 2,®,« Oom* i 
pra de primeras mátéritt», y artículo 3.®, ¡ 
«Premios á psrtícipsd de multas satiafe* I 
chgs en papel de pagos al Estado»; el del | 
cipítuló 9.®, artículo 4«®, «Gastos de ad« 
m inktradón de la renta del Timbre y 
pago de comisión á la Oómpififa Arren
dataria de Tabacos encargada de su ven- 
t£»; el del capítulo 10, artículo 1«®, «Pre
mios de cobranM ft las Compsñías de 
transportes por el impuesto sobre trans
portes de viajeros y mercancías»; el leí 
capítulo 13, artículo único, «Gastos de 
administración dal monopolio de ceri
llas»; el del capítulo 14, ariíouio 1.®, «Go- 
misiones ó indemníaaciones á los Admi
nistradores de Xiotenisit i arilcaio 2«®i
^Giiw» m m  4% j i m í m  «i m

' pirulo 14, artículo 4 ®, «Importa de las ga- 
nanoks c fracMs@ á los Jngtdcres ¿le la 
Lotedi Nsdonai»; el dal mpltülo 15, a r
tículos 2*® y 3 ®, «Para acuñación y re 
acuñación de moneda»; el del capíiu^ 
lo 16, artículo único, «Oomisión i  la Oom* 
ptñía Arrendatada de Tabacos por el 
servicio de Giro mutuo del Tesoro 6 in 
ternacional, especial para la prensa pe* 
riódica y demás gastos que origine este 
servicio»; el dci capítulo 20, artículo úni
co, «Premios da ventas y de investiga
ción de bienas desamorllzado», gastos ge
nerales da ventas, pubiictclón de BoUĤ  
ñas 0/lcialcf, derechos de peritos tasado
res, apeos y deslinde da fincf s», los del 
capítulo 21, ardculos 1.® y 2 ®, tPagarés
de bienes de$amortfz%dos ievueltas sin 
realizar por el -Banco Hípotacarío», y 
Sobre el importe de pagarés da bienes 
desamortizados que realice, los dal capí 
tulo 23, ptra satisfacer la bonificación de 
residencia á los ofiaiales, dates é 
individuos de tropa lel Instituto da Ga- 
rabinaros que tengan su destino en Sao 
de Urgd, Olot, Jaca y Flguersi, en igua
les condiciones que isa consignadas en el 
presupuestci da Guerra para los Jefes y 
oficiales dal Ejercito; y los del capíluio 
25, artículo 10, en la cantidad necesaria 
para satisfacer los gastos de pasaje y equi
pajes de las familias pertenecientes & las 
clases é individuos de tropa del Guerpo 
de Garabineros qce varíen de residencia 
con ocasión de destino forzoso, entan- 
diéndose por familia la esposa 6 hijos 
menores de edad é h Jts solteras;

il) En la seisoión 12, «Acción en Ma
rruecos», los de ios capítui^r» y artículos 
á que correipondan las bonificaciones de 
residencia de Generales, Jef«s y Oficia- 

; les y tropa, radones de etapa y demis de
vengos especiales para las fuerzas que, 
perteneaiendo á las guarniciones norma 
les de la Península, Baleares ó Canarias, 
disponga el Gobierno pasen transitoria
mente á reforzar las guarniciones de 
Africa, y por la cantidad que acá neoeia- 
ria el crédito para gastos políticos de Cft! 
rfotar reservado que figuran en el capí
tulo 9.® de la seocióu 12, «Ministerio de 
Estado en Marruecos. ' 

m) Bu la sección 12, los de! capítu
lo 4.®, artículo único, hasta las sumas de 
2.927,925 pesetas para In compra de ma
terial de ferrocarriles y aeronáutica con 
destino al Elército en Africa y 600.000 
para la adquisición del material del Re
gimiento de Ferrocarriles, y los del ca
pítulo 1.®, artículo 2.*, capítulo 6.®, artícu
los 1.® y 4.® y capítulo 7.®, artículo único, 
en la parte correspondiente al eostení- 
miinto de la Oompanía expedicionaria 
de Intendencia en la Oomandanda de La- 
rache, hasta la suma para todos ellos 
de 202.649,31 pesetas;

n) Se consideran ampliados hasta 
una suiiia igual al importe de las Oóli- 
áficionei que so tooonoican y liquiden 
Vini itmdw I  SI ^

■ viene la ley de 30 de Eti^ro de 1900 sobre 
aoddantes dal trabajo, Ion créditos con- 
slgnaios en cada una de Im secciones de 
los Departamentos ministerkiss para d i« 
ohss Obligaciones, conalderlndose este 
concepto como capítulo adicional en las 
8€Coionei que expresamenta no figure.

El Minifttro de Htoienáa dará cuenta 
detallada á las Gortes en los mases de 
Julio y Enero de los pagos efectivos he
chos en el semestre anterior en virtud de 
lo dispuesto en esta artículo y en el 
pracedenif. La comunioticióa ánl Go
bierno se publicará por medio de apén
dice al Diario ¿fs las Sssionss, y pasará á 

• las Gomisiones de Presüpuestos del ác- 
*nado y del Gongreso de los Diputados 
para que io formen acerca de la misma.

Art. 4.® Ss autoriza a! Gobiérho para 
que mientras existan las circunstancias 
dí^termlnsdas por la gúsrrá europea pue
da ampliar los eré iití>s de la sección 4 *, 
capítulo 2 ®, artículos 2.® y 4.® y capítu
los 6.®, 6.®, 7.®, 8.® y 9.® con tóúerdo del 
Gonstíjo de Miaístros y previo informe 
del Consejo de Estado, salvo en casos de 
extraordinaria urgencia.

El Gobierno dará cuenta á las Gortes 
del uso que haga de esta autorización.

Art. 5.® Se autoriza al Gobierno para 
emitir y negociar en la forma que orea 
más segura, económica y conveniente 
para lo» intereses del Estado, éu una 6 
varias veces, Deuda interior del Es tado 6 
del Tesoro por las cantidades neoefarits, 
á fio de obtener al tipo, que acuerde el 
Oonsejo de Ministros los recursos indis- 
pensables con destino á las obligaciones 

I siguieniet:
1."̂  A cubrir la difereucia que resulte 

en 31 de Diciembre de 1914 entro los in 
gresos realizados por cuenta de los re
cursos presupuestos y les pagos ejecuta
dos durante el ejercí do.

2.̂  A satisfacer las atenciones del 
presupuesto del Estado para 1915 en la 
parte que resulten insuflcientes los re
cursos ordinarios de dicho presupuesto.

3.  ̂ Al pago de los gastos de emisión 
y negociación de la deuda que se cree.

Art. 6.® Se autoriza igualmc nte aíGo
bierno para modificar las condiciones de 
emisión y negociación de las obligacio
nes del Tesoro, creadas por el Real de 
crato da 30 de Diciembre de 1912, hacien
do uso de la autorización concedida en la 
ley da 14 da dicho mes y año y de las 
que en su caso puedan emitirse por yir- 
tud de esta ley, así como para convertir 
unas y otras cuando loa interesas del Es
tado lo aconsejen en otro signo de deuda.

Si al Tesoro conviniera ceder en nego
ciación al Banco de España Deuda del 
Tesoro de la que se emita en yirtud de 
esta ley ó concertar con el mismo cual
quier operación de Deuda ñotante, el 
Banco abrirá inmediatamente negocia
ción pública da ios valora que adquiera 
en las mlsmii oondiotoneii m  q u esf ha- 
7«Q mi«ÍOk «ini»49l« S
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biemo lo estima 0 sii?8 BÍ©]Qite al isitaiés- 
público, y m totras pérmanazoss^ m  po
der dfel'Bmco, á o w g a ria  taa súio ©lin-. 
terósqtiQ rli» p tr t  la cuaaía oerdcaíe 
del sarviefo de Teeorerin del Estado.

Lnn reearsos que sa obtengan por ooa- 
leaueneia de las entedores autorizado* 
nes 1 9  ingresarán en Rentas püblicaft 
sección 5.*, tResursoa da! Tesoro», del 
presupuesto qua se htile en ejercido.

Para todoi los gislot da esuisióa y na 
godscií/n »a fíonMderará compreudMo ©l 
Oiédito necíssrio en la seeción 8.* del 
precupueifo da Obligaciones generales 
del Balado, asi como psra el servido del 
pago de intereses y de amortlzadón, en 
sn caso, de la Deuda que se emita.

£1 Gobierno dará cuenta á Iss Cortes 
del uso que htga de las autorizadones 
expresadss.

A rt 7.® Si fuera preciso administrar 
por cuanta de la Htdenda el Impuesto 
de Consumos en gilganis pobladoneí?, sa 
entenierán autorizados en Isi aeccio* 
ñas 9* y 10 los oré litos necesarios prra 
satisfacer los gastos de parsonal admî  ̂
nistrativo y de inspecaión, material y 
resguardo.

Art 8.° Lis Ayuntamientos g^e basta 
la fecha no hubieren ausütuí do el impues
to de Consumos, continuarán percibiendo 
durante la vigeno a de la presente ley el 
impuesto sobre alcoholes, aguardientes 
f  licores con los recargos munidpales 
autorizados y con la obligación de ingre; 
car en lai Cajas dol Tagoro ios cupos co* 
rrespónd!entes en la forma e¿t&bl©dda 
por la legislación vigente antea d© 1 ° de 
Bcero de 1914. Queda aplasad^ en lo  ̂ex 
presados Ayuniamiaatos U apU^'a^én 
de los precipto^  ̂í^aníaaiios en el ^nícalo 
2P de la ley da 12 de lualo da 1911; y 
en todos loa Maeidpioa de Sspiñs «c 
suspende por Igual plsz r It e] ecueidn 
del articulo 5.° y sa restablece la obliga * 
eión de que les czfmió el artículo 4.  ̂de 
la misma ley.

Art. 9.® Tcdi persona natural 6 Ju í̂* 
dioa sujeta al pago de oontribudones di* 
rectas ó indirectas, impuestos, rentas y 
derechos dal E4ado qae antes da 1.® dé 
Abril de 1915 se dé da alt?, haga i t  de 
claraoióa de su verdadara riqu^z^, ó pré
sente las reladcnes ó dcoumsntoi corres* 
pondientea para la liquidación de trib i  
tos, quedará exenta de las penalidades 
en que hubiese incurrido. La que pague 
antes de la indicada facha sus desonbier- 
tos por los «zpresados conceptcs, quédt* 
r i  relevada de las reapónsabilidades en 
que hubiese ineurrido hasta 81 de Di
ciembre de 1914, excepto la parte eorrss- 
pondiehte á los denunoiantas privados, 
investigadores, arrendatarios, liquidado- 
res, recaudaiores 6 agentas eíecuiivos.

No alcanza esta oondonáción 1 los in- 
tsrases de demora que deban pagarse en 
todo caso, ni á los recargos y multas en 
que por falta de acta, declaración ó pro*  ̂
fw U flíii j  pof í t« i  de pi#o f e le w if i

em  posterioridad al 31 de Diciembre del
corriente

—Durante ©I mismo plaẑ ,̂ las eaáucidm* 
des d© grindfz^s y titules q^e hubieren 
sido declaradas, quedarán alzadas á ía* 
ver de los descendientes por línea rigu* 
nsamenta diresta de los respectivos con* 
cesionarios quelo soliciten, antes de 1-" de 
Abril, los cuales deberán satiificsr, por 
tanto, les impueitos que corratponderfan 
á dichas d^gcida'leí? si no h ¿hieran sido 
cííduííadss; ^ntenáiéüdosa modificada^, 
en cu «uto á esms pra«orlpcion@s sa opon 
gan, ím  ie  Iŝ s leyes vigentf s, que en todo 
lo demis tendrán igual fuerza de ley, así 
eimo todo lo que sa dispone en el Real 
decreto de 29 de Mtyo de 1912 y demis 
disposiciones que rigen en esta materia.

Art. 10. Sa autoriza al Ministro de Ha* 
oleada:

o) Fsra establecer por R?-al decreto, 
dentro da los créditos respectivos, la 
plsíitilla de disínbudón del personal 
correipoíidienta á los Cuerpos adminis* 
trativ> .̂ pari da! y auxiliar de Contatb ll' 
dad y Profasore^ marsantlle?;

h) Para reorganizar el Cuerpo de Abo* 
g^d ŝ-.'!©! B4ado y !a Direcaló a- Generál 
de lo Gostencioio, mantéhlendo en vigor 
los prlndpfos del Rsal dccr âto de 16 de 
M*rá̂ o de 1886, Real orden d© 11 de Boe- 
rd d© 1893 y anículo 84 d© la ley de Prs« 
supufstos del mfsmi añ ; pero sin qua el 
aumento anual qúe resupe pueda exea* 
dar durante la vigencia de este presu
puesto de 65.OG0 pesetas, eutlquiara que 
eea la c'fra á que 83d>3nia el promtdio 
de los honorsirioa que por todos concep* 
tos baian dê ^vecgado k s  Abogados del 
Estado en el último trienio;

f) Fám reglamentar, po? vía de ensi 
yq, y daranla el ejareido del vigente pfe* 
supuest H da nn modo espadá^, la per jep* 
clón del impuesto sobra los aguardUntes 
de orajo có reoíifigaloa hasta 40 ^^ados 
cénteainiales, que los labradorss produz* 
can para su consumol siempre que no 
circulen fuera de la localidad donde se 
obtéafaV;

el) Para dotar á la D rección Geaeral 
da Cerraos y Te'égraf ór d© lo^ f jndoi de 
previsión prectads psrt las necéei la .ka 
del Giro püétd nacloa&l é liit rutcicnsil, 
para la amplisMói d@ esta servido y 
para craar It libranza de emigrantes en 
combihadóa con el giro postal, previo 
informe del Consejo Supemr de Emi
gración.

Art, 11. Sa autorkt un crédito d 
8.383.333,33 peinetas á un capílulo adido 
nal de lá sección 1®, tObMgaaloncs de los 
Departamentos ministeriales», Presiden
cia del Concejo da Ministros, para pago 
da la primar $ anualidad de los 10 millo 
'mn de pesetas concedidos por la ley de 
18 de Julio de 1914, para subvencionar la 
Exposición Internacional de industrias 
eléctricas y sus apücaciones y i  la £xpo« 
sición generalespiflolft qae ha de eele* 
l^riniw en Streelene en 1917.

Art. 12, Sfl «Qtorlza ál Mlnhtro de Es*
tado para ftssiouar los Cuerpos auxükr 
y admiaktfaUvofcrm'-itndo una sola 
tllls sin alteración en las cifras actualñ§?, 
correspondientes al artículo 4.®, del ca
pítulo 1.^ de la sección 2 *

Art. 18. Para reducir las plantillas da 
Magistrados al número qi:e se fija en f̂ sta 
Ley, m  amorüra á una vacante da cada 
tr@s qua se produzian en la categoría 
donde hII a da llevara- á cabo la re ine- 
eión. La amortfzición comenzará ^nl.® 
deEiiero de 1915, y las piszia que queden 
vaciantes con tal motivo sará tauunda- 
d%i á traslación por término de siete díns 
entra ios funcionarios da igual categoría 
qu® el puesto vacante, qn^ presten ŝ r̂vi- 
cica en las Audiencias ou|ss plantillas 
queden reducidas en este presupueito, y 
recaerá la designación em el de mayor 
antlgü dad en el escalafón de sarv.Iclos, 
respe*áidose en todo caso las dispodoio- 
nes vigantca sobra incompatibilidad da 
les fnndcnarios Judiciales, y si no hubie
re ningún solicitaste, el nombramiento 
deberá recaer en el funcionario que tu* 
viere mqnor antigüedad en la carrera en
tre todos los de las citadas Audienoltf.

Para el cumplimiento de ¿o diip^csto 
en cata artímto se considerarán amplia
dor, en la cantidad necesaria, !o3 crSii^ 
tos de los aitfculos reip^ctivos de Ion 
etpítules 8.® y 4.® d® la secMón 3,*̂

Art, 14. Se autoriza un crélilo de 
815.566 pesetas á un capítulo adicional da 
la sección 3.% «Misigterlo de Gracia y 
Juftfcla», pata el completo pago de los 
gastos y obras de trai^lacion ds la An- 
dknoia de Yaiencia al edificio titulado 
«La Aduana»,

Art 15. Se autoriza al Ministro da la 
Guerra para reducir el efectivo de Gene
rales, J^fes, Ofldslesy tropi, consignado 
en la sección 12/ en la proporción gúe 
jazgae convaniante, qaidando en esta 
caso raduciios los cr é litos correspon • 
dientes en la suma da los haberes y de- 
mái devcf gos de las fuerzas eliminadai^. 
Estos créditos se transf^riián en la parta 
necesaria á la seocióo 4.^ á medida que 
las fuerzas y el ganado de su dotacióm 
vayan inoorpoiáidos© á la Península.

Ei Gabierno, en el pltzo mái breva po
sible, y en todo caso antes de gus sa dis
cuta un nuavo presupuesto, prcaantaiá á 
las Cortes pí'ofectos ds ley sobre: 

Organización de un Estado Mayor y 
Alto mando.

Organización militar comprendiendo 
las rcservisy la instrucción deliS mismas 

Plantillas definitivas del Ejército. 
Efttdísiiaa y requisición. 
Aprovisionam ento, munioioncf, ves

tuario, armamento, equipo, ataUJss, etcé
tera, etc.

Reducción deOsntros burocrátfcDs. 
Fomento de material, f  muy especial- 

mentó de artillerfi.
Reoompeiiiii m tiempo do pan j  eq 

lUOfUr
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Campos dt tiro y maniobras.
NaaionalizEdión da indastrias militares

y faumento da las fábdeas naeioziai6§>.
E^organlzaei5ü de la Junta de Defensa 

del Haíno.
Fandones que tiendan espeeialmenta 

ft mejorar la situaoldn de las familias de 
lo  ̂muertos en campaña.

I f  palmenta as autoriza al Ministro de 
la Cuerra para cuantss modiñoadones 
requiera el presupuesto de su Mlnsterió 
para 1915, eon el fin da que pueda llevar 
á úth'} las reduadones tfíeciias do. las 
Qiírm vot&dss.

A rl 16. Se autoriza á los Ministros de 
la Guerra y Marina para proceder, sin las 
f ;rsm!idadai que previene la ley de Ad- 
minigirsefóe y Oontabilidad, por medio 
da! esoiüíanrsD, i  la OBaJenación 5 permuta 
da! Fiiataria! inútil existente.

El producto da las ventas y permulai 
ingresará en el Tesoro público.

Se autoriza a! Ministro de Marina psra 
apllctr Ies sobrantes d@ los créditos de 
cualquiera de los ooncaptos comprendi
dos m  el ariíisnlo 1.® del ©aplíulo 14, 
«Nuevas oonatrusciones de buquei», i  
las de cualquiera de loi oíros conceptos 
del miimo artículo.

Art. 17. Ei Gobierno establecerá la In- 
tervsBQiSa nivll da los Departamentos de 
Guerra y Marín?, que dependerá de la 
Presldaiela dsl Oons-jo de Minisírcr, 
cancediéndcaa a! efecto los osé Utos in
dispensables dsndo cuenta á las üúntBn

Ar!« IB. Sd autoriza al Ministro de la 
llobíFutción pára que accidentalmente 
pueda disponer ía distdbucida del perso* 
n tl eneargsdo de los servieios de Correos 
y Teléiréfoi, sin atenerse á las planlllits 
mgúa las necesidades que cada momen
to lo requiertn.

Asimismo m considararán comprendi
dos m  el isttdo letra Ion remanentes 
noleveríidos en 1913 j  1914, de los eré 
ditos que autorfzé la ley de 14 da Diaiem* 
bra de 1912, para terminar las obras da 
M Busva ümñ da Correos y Telégrafos 
ás Mtdrid y' ptra mobiliario de! m im o 
adifldo.

Si autoriza al Ministro do la Gober- 
ntúém. para la ejecución ds las obras de 
l^s OasES de Correos y Telégrafos, valo* 
ndas ©n 15 millones de pesefas, dentro 
de! crédito que ai efáato se s«ñala en la 
sesdon 6.̂  de esta presupuesto, debiendo 
presentar á las Cortes, en la primera re
unión que éstss cahbren, el pian total da 
In ejecución de dichas obras, ó, en su da  ̂
falto, ©1 da iquéilas que estén definitiva
mente estudiadas, que habrán de satis 
ftcaria dantro del importe del crédito 
expra^do y en relación coa el v^lor que 
á oadi edificio se 'asigna en la Memoria 
qm  hirvió da basi á la redacción de la 
Isy d© 14 de Junio de 1909.

Eurtute ía vigencia de este preiu- 
puegto, el Gobierno podrá acordar la im
plantación di la Caja postal de ahorros 
con t rreglo á la ley de 14 de Jfunio de

1909, y al efecto se considerarán com
prendidos en el estado letra A los crédi
tos neoesarioB hrstt la suma da un mi
llón de pesetas.

Sa tranifi'^.ra a! presupuesto de 1915, al 
remanente qna en fin de DIaiembraaC' 
tu i! ofrezca í̂ I crédito extraordinario do 
un millón da peietas, concedido al Mi
nisterio de la Gobernación por Rea! de
creto de 14 da Agíjsto próximo pasado, 
ptra transporte y lua^nto da españoles 
mdlgantes desda las fronteras y puertos 
h^sta las profinci^s da su naturaleza, 
para iguales atenciones de los exlranja- 
ros indigentes hasta sus paisas respacli- 
vos y para el socorro d® obreros españo
les sin trabajo.

Arf. 19. dos terceras partes de las 
plazas de Profesores numerarios de lis 
Escuelas Normales se proveerái en Maes
tros y Maestras procedentes de 1% Ercue* 
la de EiíudioiSuparioras áci Magisterio. 
La otra tercera parte ge provea? á por 
oposición directa entra Maestros y Maes
tras Normalet, licenciados de Filosofía y 
Letras ó Olenoiaa y Pro fas oras auxiliares 
y Mieitros de Escuelas nacionales que 
tengan lai condiciones exigidas en el 
Real de^rato de 30 de Agosto de 1914.

En el Escakfó c gr^dui! da lo% lailitu- 
tos ganerales y téicicos figurarán los 
Profesores de O^ligrafíi entra loa denái 
Oatadíádaor, cen arreglo á la anílgüadad 
de sus cargos, ^ompii'^á ídcgs para el Es- 
eakfóa la sama d a  oantidaiea que 
por sueldo, ásre3aos da examan y quin
quenio las correspondan y eifán asfgua- 
dt s en ei presupuesto.

Sa autoriza ai Mmistco de Instracaión 
Füb'fcay Ballss Artas para crear ©n la 
ciudad da Murcia una Uaiversiásí! cuyo 
territorio acidémioo jnrlalicoiosal hi- 
bíá de comprender las provincias do 
Murcia y Albacete. Atenderá á sus gastos: 
Con las cantidades qua en eila m  rectu ’ 
dcm por derechos da malríjulaf, grado?, 
lítniosylcs d^^ná? conceptos ostablaoi- 
dos en las dkposíoiones legiles,* y con los 
intereses y rantai de los bienes da- fan-̂  
dactonaa dccentas de la misma región, 
qua tuvo sslgr^ados di In^üinto d® segun
da í^sseñatizt da dieba ciudad, le» coala?, 
omsrrí^gloá o dispuesto en el arlíaU' 
lo 39 del Código Civil, aeiáa aplkados á 
la menoiocadft ünivaraidad; ^sltbleélén- 
doseenéua lss ensañtnzrs qua el Go
bierno acuerde en vista ie  k s  convenlen- 
ciss generales, las as giraciones de la re 
gión y de los recursjs de que se dis. 
pong».

Arí. 20. El Ministro de Fomento de- 
tarmiotiá iai condicionas á que sa ha- 
yin da gjaslar k s  nombramientos para 
las vaaantes á qui dé lugar la nueva plan
tilla que esta ley establece en la Comiia- 
rfa genera! de Seguros.

Los empleados del Cuerpo de Pósitos, 
mientras subsista la Delegación Keg’a de 
Pósitos, se eonsiderarSn incluidos en los 
preceptos de la ley de i  áe Junio de 1908|

con entera saparao!ón de! escalafón ge
neral y plantilla de Ft mentó, sin que les 
sea aplicable lo que en la eitadt: dispod- 
clón S9 soniigna sobra derechos pasivos 
y categorías admlniitritivas. Luí vacim- 
tea que osarrls»eu en lo iueesivo se pro* 
veerin una mitad en cesantes de iguti 
eategorfa, por antigüedad, y la otra mi
tad por oposición.

Art. 21. Li» obrsis nu^vsa d© carreta- 
r&s'qu© bayiu d© por subisSs,
comprendidas en el espítalo 19, artíou- 
lo 1,̂ , concapto 5.® de la saeclón 8.% «Mi- 
nislerio da Fomento», se ©legirin pred- 
samentc entra las que en la sclualidad 
se estén ejecutando por el sktema de ad
ministración, y ce hallen sin terminar 
en lis provincias en que las hubiese. En 
fas provincias en que no exfslan obras 
de e^ta clase, ce elegirán entre las clasi
ficadas como urgentes en al plan apro
bado, cea arreglo al Real decreto d© 5 
de Agosto de 1914.

Art. 22. Ei imperte da ka obras que 
con destino á la eonservación de cirrete- 
ras ge adjudiquen meditnte subasta en 
el trienio ds 1915,1916, 1917, no podrá 
exceder d@ 25 millones da pesstss.

Eí importe de las obras nueTas de ca
rreteras que mediante subasta ó concur
so se adjudiquen en 1915, no poiíá exea- 
dar ©1 límite da 24 miliones de pesetas. 
Si el presupuesto á que g© refiar© la pra- 
sent© ley fuete prorrcgadc, ei límite in- 
dioido Sd leáuciiía á 12 milknesd® pe
setas.

Se ñ¡i en 4.500.000 pas4tas el limite 
mtximo da los presuputsfcs de las obr?i 
nuavss de puartcs que mediante subasta 
ó concurso se subasten en 1915.

Art. 23. I I  crédito ds tres millones de 
pesetas da la sección 7.% capítulo 19, ar
tículo 2.®, concepto 4.®, corre^pon dies te á 
la anualidf.d de 1915, qua para reparae0n 
da daí8 rmi0 t  dai rarrcteras concede la 
ley da 19 áa Jauic ú timo, se considerará 
ampliado ©u Is pirtc de la snualidad do 
500 000 pese las otorgada para ol año ac* 
tual por la misma ley, quedando per céa- 
secucBda, r© ducido á dnco años el pla
zo d® la ejecución délas cbrasqúc se su
basten y aójudíquen en 1915 y á opee 
añ 8 el plazo del pago de las misma».

El importe de los presupuesirs de c bras 
darepaiación decam terssno incluidas 
en la ley de 19 de j!ünÍo de 1914, que sa 
gubssfen en 1915, no pod?á exceder da 
E6Í8 milknes de pesetas.

Ar t. 24. Se aplica; á duranto k s  tres 
primeros mgges del ejercido económico 
de 1915, el ren árente d© lo» eréditos ex- 
tracrdirarics d© 11 millones d@ pi^scias 
concadidos por Rea! decreto de 17 dé 
Septiembre, para obras públicas extraor
dinarias de puertos y carretera?.

Art. 25. IPara la construcción de ca
mines vecinales y pueníes económfeqs, 
CGu su jación á la ley víganta da 29 de Ju
nio de 1911, sa seguirá oonsi|paiidío en los 
presupuestos ordinarios la ¿nuiilldád dé



11 millonea de pesetaa haatt agotar en 
dichai obras loa 50 millonea de peaetaa 
eoneedidos por la ley de 29 de Junio de 
1911, y para el reparto del orélilo de aab- 
veadones entre las disUntta provinoias 
que ae baga deade ahcra, debe! áa tenerse 
en eufnta pim cada prorinaia !a exien 
aióí?, la pobladói?, la Contribadón ío tí-  
torial é industrial per habitante, la Ion* 
gitud de otrreterss y oaminoa recíñalas, 
eonstruídos ó subvanoionadca por el Es
tado y ei gaito reaUiado en obras pübli- 
eaa, exaepto para el primer concurso de 
anbvanoionea de anticipoa que se cele
bre, en que ae ha á al reparto por partea 
iguales entre laa distintas provincias, 
pira dotar exclusivamente da aaminoa 
á puabloi que no tengan hoy eetacidit de 
íerrooarrii ni cimlno transitable para 
carrea, pertsneican 5 no loa pueblos á 
un mismo término municipal, y quedan
do sustituido el concepto de Municipio 
por el de pueblo, parroquia ó concejo, 
asi interprétalo en la ley vigente de Oa- 
minoa vecinales.

Art, 26 Sa autoriza al Ministro de Fo
mento para qu^, cm  independencia de 
los créditoa deatinadoe á obras hidráíili* 
csf, y con arreglo á la ley espacial de 
riegoa del Alto Aragón, pueda invertir 
en el afio 1915̂  doa millonea de pesetas en 
loagaatcB necesarioa para comienzos de 
laa obras de dith s  riegos.

Se autoriza ai Ministro de Fomento 
para subvencionar h^sta un millón de 
pesetas anuales, en tacto duren las oír- 
eunatancl&s actiiaks, á una línea da va
pores dedicada al transporte del&síru< 
tos de Ganadas den le sue putrtos á loa 
de Inglaterra.

Art. 27. Se aprueban loa créditos au 
torisadoa por Real decreto de 29 de Di
ciembre do 1913 para satisfacer Ooliga^ 
cionss de ejercicios cerrados que careoan 
de crédito íegislativc.

En io sucesivo, si loa presupuestos fue* 
Sin prorrogados con arreglo al artícu
lo 85 de la Constitución de la Monarquía, 
no se comprenderá 1 en la prórroga loa 
créditos conalgnadoi en el estalo letra A, 
para el pago de estas Obligaciohev.

Art. 28. Se autoriza al Ministro de Isa 
truoción Fúblicz |  Bellas Artes para ea- 
tablecsr una Escuela Normal de Maestros

en la capital de Balsares, á cuyo fin se
entenderán ampliados en la oantiiad ne
cesaria loa créditos de los capítulos 4.̂  
y 5.® del Miniatério de Instrucción PCí* 
bliot y Bdllaa Artes.

Art. 29, A loa funcionarios en activo 
de los Ministerios da Instrucción Pdblioa 
y Eslías Artes y JFpmento á quienes s t  
con cada la excedancla por pasar á servir 
destinos dependientes de otros Miníate* 
rios, no lea será apíioable el tiempo má
ximo que señala el artículo 9.  ̂de la ley 
de 4 de Janio de 1908, referente é fun
cionarios del Ministerio de Fomento, 
que se hizo extensiva á loa del da Ins
trucción Püb'ica y Bailas Axim  por la 
ky de 1.® ie  Euero d© 1911, y serán con 
siderados como excedentes miantraa des
empeñan el cargo que ae les hubiese con
cedido.

Art. 30, Para el debido ppmplimiento 
de la ley de 25 de Diciembre de 1912, 
quedan incluidas an el plan general de 
carreteras las especificadas en todos ios 
arlículos del Real decreto de 9 dé Agosto 
de 1914.

Art. 31. El parsonal da Telégraíoa de 
la escala auxiliar da Ubramar seguirá 
formando un escaiaíón indépandienté 
del Oaerpo general, cubrió udosa sus va
cantes en igual forma que hasta la feeht; 
paro sus individuos podrán llagar hasta 
la catfgi>ría de Jefa de Adminiitraoióii 
de segunda cltsi, como límite de au oi- 
rrera.

Ei ascenso á Jefe de Administración 
de teraara daga dai número 1 de dicha 
escala y sus resultas tendrá lugar cuando 
asoisnda á la misma categoría y clase el 
útiimo de los fancicnarios de la escala 
facultativa de Telégrafos que, taniendo 
sprc b idis las ampliaciones, ingresó en 
el Ouerpo de la Paníncula el mismo mes 
y iño que aquéli

Los créditos para estos aseemos se eon- 
sidsrarán incluidos en el estado letra A 
del pr$sqpuesto general.

Art. 82. El párraío 8.̂  del artículo 1.® 
del capítulo 4.” de la sección 8,% «llinis* 
terio de Gracia y Jusfisla», i© é&tdhderá 
redactado con la siguiente adición, des- 
p é f  de las palabras «Presidencia del 
Oonsejo de Ministros» «ü otras depen
dencias del Estado»,

Art. 83. El Gobierno proveerá, OOM 
Generales de la Reserva preoisamentei 
la plaza de Vocal del Oonsejo de la Oajt 
de Inútiles y Huérfanos de la Gnerrui. 
correspondiente al Subsecretario del Ml« 
niaterio de Ultramar, por precepto de lu 
ley ^7 de Julio de 1877, y las vacantei 
en las otras dos que por la misma ley sa 
orearon, siendo abonables, conforme a l 
Real decreto de 2 de Agosto de 1886̂  los 
servicios prestados en ésta, pero sin ca« 
tcgofía alguna reguladora que no se 
haya obtenido en otros cargos del Es
tado.

Art. 84, Sé transfiere al presupuesto 
para 1915 el remanente que en fin de Di* 
ciembre actual ofriszcan los stiplementoi 
de csédito y créditos extraordinarios, im* 
portantes en junto 568.847 pesetas á loa 
presupuestos vigentss de los Ministerioi 
de Marina, Gobernación y Fomento, con« 
cadidos por el proyecto de ley volado de-» 
fiiitiyidiiiiii^i^bi Sabido el is  de Dk 
cíénibiî É corriente.

Aré. 85. Ei auménte consígnalo para 
relidéncias deloslngenlercs de Montes 
en ei capítulo 1.®, artículo 10 de l i  sea« 
cióii 8.% no empezará á yegir mientras no 
se óossigne en presupuestos iguti au*̂  
mentó para los demás ingenieros del Es* 
tado que presten servicios similares, com
prendidos en el mismo capítulo.

Art. 36. Se fija én la cuarta parle del 
total importe del presupuestó de gastos» 
el miximum de la Deuda ñolánte del Te* 
soro, que podrá oóntraerse nuévamento 
durante el año ecoáómico de 1915.

Sólo en los casos de guerra ó grave ai*r 
teración de orden público será lícito a | 
Gobierno traspasar el expresado límite*.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus« 

lisias, ^fési Gobirnadoíresy demás Au^ 
toridades, así civiles como miiittres y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni* 
dad, que guarden f  hagan guardar, cum
plir y ejecutarla presente ley en todas 
sus partes.

eit I>iiidl0 , á ireintUéia de Di. 
oiémIjf€ Éili noVeeiento. eátorce.

■I Mlnlatro <«
Gabioo Bngall.1,

XO EL EEX. I
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ESTADO LETRA A
Presupuesto de gastos para el año de 1915,

(iapftulos. Artíoúlos.

1 °
2.®
3.®
4.° 
5® 
6.°

8.®

Único.
»

»
»

1.®
2.®

8 ®
4.®

Único.

único.

a.*

1.®
2.0

3.®

4.®

5.®

Único.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

OBLIGAOIONÉS GENERALES DfiL ESTADO

SECCIÓN FZtiraEItA

GASA REAL

Dotación de S. M. el Rey.. ..........................  ............................
— de S. M. la Reina. .  ................................. .......... .............
— de S. A. Re el Príncipe de Asturias ................. .
— de Be A., ei M nm e  D.  ..............
— de S. A. la Infanta D.® María Isabel .......... .......

—  de Se A. la Infanta D.® María de la Paz Juana.
— de S. A. la Infanta D.  ̂María Eulalia Francisca de Asís.
— de S. M, la Reina Di®' María Cristina....................

SECCIÓN SEOENDA

GUEBPOS GOLEGISEADGRES

SENADO

Personal de las oficinas del Senado ................... ................. .
Material de ídem. ídi. . .   ............     .

CONGRESO

Personal de las oficinas del Congreso ................................. ............
Material de ídem id .. ............ ........................ ........................................

RESUMEN
Senado.. . . . . . . . . . ,  r é ...................      979.000
Congreso.   .............. . . . . . . . . . . _____ 1.507.000

2.486.000
V é ■ mmbmmmmmmmmmmmmmmmrn,

SECCIÓN TENCEBA

DEUDA PÚBLICA

PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 estampillada.. . . . .
Idem id. interior al 4 por 100, inscripciones á favor de Corporaciones 

civiles, Deuda perpetua exterior no estampillada, amortizable al 4 
por 100, billetes hipotecarios de la isla de Cuba y obligaciones hipóte
carias de Filipinas  ........        ,

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 
la conversión y pago de intereses de la Deuda perpetua interior... . . .

Intereses en equivalencia déla renta de los bienes enajenados por virtud
de la ley de 11 de Julio de 1856....... .................... .............................

Idem de inscripciones intransferibles de renta perpetua interior al 4 
por 100 á favor del Clero por la permutación de sus bienes,. .

AmortiastolÓn de la Deuda del Tesoro procedente del personal...

Suma y sigue,

CRÉDltÓS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

41.122.792

262.761.721,47

525.523,45

7.000.000
450.000
500.000 
78.833,28

250.000
150.000
150.000
250.000

8.828.333,28

351.600,00
628.000,00

979.000

596.250
910.750

1.507.000

301.410.036,92
10.000

804.420.086,92
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OipRalot.

9.®
1«

11

12

18

Artteolo*.

8.® Único,

4.® »

6.® •

1.®
8.® 2®

3®

1.®
7.® 2>

8.®

8.® Único.

Üaio».

Único.
á

1.®
2.®
3.®
4.® 
6.® 
6.®

1.®o.«

li®

¿®a®
4.®a®
6.®
7*®

DESIGNACIÓN DE LOS GAST03

Suma anterior»

Amortización de los créditos pendientes de pago en Deuda t i  4 por 100
amortizáble ........................................................ .................. 1..

Idem del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 millones de

Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos en el ex
tranjero con destino al pago de la Deuda exterior. ........................

Intereses de la Deuda 5 por 100 amortizable       ...............
Amortización de a ídem id. id .   ..................................... .....................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por

Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizable creada por la ley. de 26 
de Junio de 1908. ....... .^ . . . . . . . . . . . . .  i .. iV..

Amortización de la ídem id. id ............................................................................. .
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por eite servicio..

Comisión al Banco de Espafiapor el servicio de pago de la Denda exte 
rior j  del de ^so reri^ j|^p |tado^  el extranjero  ......................

FABTE BEGUKDA.—DEUDA D^L TESORO

Intereses de la Deuda flotante, con inclusiióa de la de Dltramar..
Idem de depósitos necesarios en metálico y de cónsigriációnés volunta

rías • • . . i . . . . . . .  <k . . .  t • '«' I I . é  . i i . '.“i ~ .~ 5  *'• . .  . • •

Idem de las oblisaoiones del Tesoro, importantes 300 millotei de pesetas 
emitidals oon arreglo í  la ley de 14 de Diciembró, y comisión del Banco 
de Espada  ............................................ ......................................

PARTS jS»Q8BA.~C^0Aa DB JÍTiaTICU

Obligaciones corrientes.

OfloioB y derechos enajenados  ................................................   • • • •
B.ecompensas por salinas............................................................. .
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado... . . . . . . . .
Recompensas por derechos, rentas y servicios ......... .............................
Censos y pensiones afectos á fincas del Estado  ............................
O o h d o a a c d o n e s . . ............................ ..................... ..............

Obligaciones airasadas.

Oficios y derechos enajenados. ..................... ............................. .........
Recompensas por salinas..  ............ ................................... .

Parte primera,—Deuda del Estado ...............    408,501.675,01
— segunda,—Idem del Tesoro ........ 14,987.603,76
— tercera.—Cargas de Justicia ...........................  1,030.637.72

422 519.916,49

SECCIÓN CUARTA

CLASES PASIVAS

Pemsiones rcmuperatorias, Umpsnas de Alnicdén y pensiphós á obreros
inútilea4% #Ql^ • • • • • • • • • • • •

JRggulares ejcp^^ —  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

^em  civil... ! . . . . .
de supervivencia. . , . . . . . . . . .  V,..iim( —------------- ------------

Retirados de duerra y Marina y cruces pensionadas.
la aa*••••.«•#•••••••••***

fftSflSiSSSSPf

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

»

77a690.593,75 
16.442.500 

196.487,44

6.094.075 
1.317.500 

15.481,90

863.015,95 
15.822,64 

169.726,31 
5.000 

19.539,01 
450.000

6.992,64
541,17

. « 0.000 
500 

, 22.000.000 
«11.500.000 

60.000 
88.000.000 
7.000 000

79*030,500

Por capítulos.

804.420.036,92

»

»

»

94.829.581,»

7.427.056,90
825.000

406.501.675,01

1.972.603,76

1.000.000

12.015.000

14.987.603,76

1.023.103,91

7.538,81
1.030.637,72
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Capftulosr

único.

2.®

8.®
4.®

7°
8.®

Artfoulofl.

8°
9.®
10
11

1.®
2®o

/f 4;

1.®
2.®

Único.

1.®
2.°

4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Cesantes de todos los Ministerios. 
Excedentes de Idem id .. •. • . . . . .  • 
Pensiones de secuestros. . . .  •••*.. 
Emigrados.............. .

RESUMEN

Sección 1.®—Casá Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.828.§8 ,̂2S
— 2.®̂—Cuerpos Oolegisladores... ....................... 2.486.000
— 8.®^Deuda pública.v. . . . . . .  v.. .........................  422.519J916,49
— 4.®̂—Clases pasivas  ..................  79.584,500

513.418.749,77

OBLÍOACMS DE LOS DEPAETMESTOS MMSTERIALES

SECCIÓN FBXlICSilA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINÍSTROS 
8tfviei08deeardctprpermantnít, 

Presidencia.
Personal

Sueldo del Ministro  .
Gastos de representación. . . .  
Personal de la Subsecretaría. 
PciBonai á imt^rtiaar .

Material

Para ca’etaooiójB, alutníbrado, etc..         ............................ ....
Para la Oomfslón de la Producción Nacional  ............

Consejo de Estado.

Personal.. 
Material.

Servioios de cardcier íimpora?̂

Pnra>agb de las obras del monumento conmemorativo da la Constftu
ción ‘de 1812. ............................ ................... ...................................

A la JuxfU 0 ?i0 $.jrgMúa da erigir un monumento ess Alkante 4 D. Jrsé Oa- 
nalejss f Méndez, para eosícar e! bronce qm ee invi<^rta en la estatua, 
en cumplimiento de la Uy da 12 de Diciembre de 1912.... *.. . ^. . . . . .

Para instalacióii de ¡a Preiidénda del Oonáéjíd en su nû ^Vo édiQoio. • •• 
Para un ascensor tiécirico en e! edifício dél ObuBeJo de £«tadOi*

Se c c ió n  seo x tn d a

M I N I S T E R I O  DE ESTA D O  

Personal.

Bieldo d©LMinistro • t • • • • • t«• •  ........   ^
Jefes de m s w n . . . . . . . .^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í
rersonai ele las oarreras diplomática, consular y de intérpretes, f^ignado 
_ á las Secciones, Centros y Dependencias de éste Ministerio... . . .
Cuerpo auxiliar y administratíTO.  ..............................
Portería ..................   . .. •

Sumayaigm,». ,  ..........

Cré d ito s  pr esc r c b sto s

Por artiouíós.

79.080.6Ó0

4oo.éo
150000

4.080

80.000
15.000
60.000 
18.750

450000
10000

517.500

181.500 . 
68.600 . 
43A00 i

Por eapltulm.

70.584.500

128.760

160.000

870.000
48JK)0

70050

150.000

20000
50.000
6.000

027.750

-i.. 8vw*'
8̂86.000
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CapTiüIoa.

i,::T>raaiaity-
Jlrlícüldg;

2.»

8.»

4.“

6,*

V

1.°2.0
8.®
i.»
5.»

1*
2.®
a:®
4i*

1.®
2i®
8*

1.®

2.»

3.®

B.®
e.°
7.®

á®

10
11

II
14

15

16
17
18

Úáic(^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior • *  ...................................................

Material,

Secretaría, alumbrado, calefáooión y conservacidn del ediñeio, . . ..........
Interpretación de lengüas. ó • * • ® • • • • • •  ..................................... ............
Ordenes.., .. ..*••• . ó ...................................
Cancillería..  .................. •. • • • • • •
Centro de información comercial y de la Junta de comercio de exporta

ción    ........   . , . , . . • . . . • . , . , a a . . . . • . 0 . . . . . . . . . .  . . • . .V.V;.
Asignación para condecoraciones y títulos de las Ordenes de Garlos III, 

Isabel la Oatólica y damas de María Luisa, segdn estatutos*..«v. • • ..

Personal,

Cuerpo diplomático.,*. ^
Idem consular.................. .............. ...................
Idem de Intérpretes eu el extranjero . .*.* . . . . . .
Tribunal de la Rota,. . .     ....... ..................... ..

Material,

Cuerpo diplomático. 
Idem consular. . . . . .
Tdbunal de la Bota.

OASTOS DIVERSOS

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de es-
. Jablecimienfós y dé instáláción. ....... .............. ........ ....................
I# m  extraordinarios délas Legaciones y Consulados, y Comisiones trán- 

Sitorias en génef a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de correspondencia postal y telegráfica . . . . . .  *
Para impresiones y ehcüaaérñációñés oficiálés, suscripciones á la GAÓEtá 

y Prensa extranjera y adquisición de obras científicas destinadas á la
Biblioteca de este Ministerio, su conservación y catalogado.................

Alquiler y conservación de edificios del Estado en el extranjero.  .......
Cámaras de Comercio en el extranjero............. ........................................
Gastos generales de vigilancia en el extranjero y los de carácter re

servado;.............          .. . . . . ;
Para socorro dé éspafiblés desvalidos, estancias en los hospitales y ré- 

patriacioriés de indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenios
internacioñálós.   ..................... . ..............

Para gâ îoa de la imprenta, admfnistraeión y publfcaoióá del Boletín ofl 
cial del Ministerio ae Ésiááó,

Para gastos de los Congresos y Conferencias internacionales.................
A la ünióíi Ibero-Americana encargada de la Comisión internacional 

permanente para procurar el cumiplimiento de los acuerdos del Con
greso Hispano-Americano celeBirádd éh estáí é&ñé él meé dd Noviem
bre de 1900........ ....................................................................................

Para la Liga Marítima internacional     ....... . ^ .
Para subvención á un Instituto libre de enseñanza y dé las materias que 
i constituyen las carireras Diplomática y Consular y para orgamzación 

dé un centro de estudios marroquíes.. . . . . . . . . . . . .  ¿. . .
Para subvención á la «Unión iníerparlamentaria*> para los gastos qué 

ocasionen las conferencias.anuales y los comisionados. . . . . . . . . . . . . . .
P ira  iíéttfioiOB y BUbvenoionet á eBcnelas y míBiones oientíficas en el ex® 

t i É i n j e r o * < 4 . . . . « . . > • ' «  * *.. ¿»* # •'.. • • . .  • • • • ,9, . .
Para lervioios médicoB en Marruecos.. . . . .  é      ............
P 0 ñ  iervicios auxiliares de la jurisdicción Coniular  ............

atender á los gestos de preparación y propaganda del II Gongrem 
internáotiQlial de Ciencias administritivaa... . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . .

Pátronáto de la  P ía  dé 7 é¿uáalén.

Personal,

Iglesia dé San Francisco el Grande.. 
Conservaduría de la igleéiá y edificio..

Material,

(ilstos de culto y servicio de la iglesia de. San Francisco o í Grande, de 
la Conservaduría y de la Hospedería del expresado edificio.. . . . . . . . .

Por artículos*

83.000
2.425 
2.850
1.425

25.000

20.000

1.472.éB0
1.092.625

44.000
1 4 0 .^

180.712,60 
840.680 

9 . ^

250.000
Í25.000

100.000
292.000
40.000

ÍI5.000

125.006

20.000
12.000

SO.ÓOO
6.600

S6.60O

5.000

leo.Ooo
75.000
85.000

6.000

29.500
16.500

Por cpltaréK

836.000

184.760

2.749.7ÍB

Í.765.000

46.000

160(00

b?8.767,60
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Ctpltaldá» ArtIouloB*

1.®

2«

8.®

4.®

8.® 2.®
8.®
4.®

1.®
2.®
8.®
4.®
6.®

1.®
2.®
8.®
4.®

1.®
2.®
8-*
V

5.®
6 ®
7.®
8.®

1.®
2.®
3®
4.®
5.® 
8.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

•WV. C V

S errie ios á  cargo de las Misiones.

Colegios de Santiago y Chiplona, Misiones de Tierra Santa y Marruecos
y servicio de la Iglesia de Argel  ....... .

Aíigiíftĉ éiííi al Vi<>s«í'ri!0> de Marrueeoi.. . . . . . .- .
Material de la Sección de la Obra pía% ....................... .
Gastos extrM^idinarics, ^ventuilei é imprevistoi del Patronato ú oirái 

Miaionea raligioaaa. < * «w •. . .  •. • • • •• ¿ • • •. • «t •

SECCIÓir TERCERA

MINISTERIO Í)E GRACIA Y JUSTICIA 

OBLIGACIONES CIVILES 

Servicios de cardcfer permanenie»

Administraci6n central.

Fersonal

Sueldo del Ministro  ............................. ...........................
Subsecretaría... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . < r . ¿  4.. . .  w
Dirección general de Prisiones. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4
Idem de los Registros.. . . . .  . . . . . . . . . . . . 4    .i
Comisión de Codificación y «Colección Legislativa» de España,  ............

Material

Asignación para la Subsecretaría.. . . . . . . . .  4    i
Idem para la Direccióngéneráí de Prisiones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ideni pará inídem Óte les Registros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 ¿ é  v.. 1
Idem para la  secretaría de láCeMsión^eneral de Codificación.. . . . . .1
Tdem ptrWad^tiiiición de bbrá»|r publi^atidn del citllego da I t  Biblior 

taca dcl Ministerio. • V.. • ■ • «•••.«»• • • • •«. • •. •• • • • •»• •. 4. •#

A dm inistración de justicia .

Personal

Tribunal Supremo.............................................. .................................... .
Audiencias territoriales........................................................ .............. ..
Idem provinciales.. ................... ........ ......... .....................................
Juzgados  .........; . . . . .  r . . ^.. . .  4.. 44. . . . . . . . . . . . . . . . .   ........... .........

Importe de los cuatro artículos anteriores   ................... .................
I^ ]a  probable por vacantes y licencias  ........   . i

Pára pagó de haberes á los sustitutos de los Jueces de primera instancia.
Módicos forenses      ............ ................... ................. .
Initituto de análisis químico y tóxioológico y Laboratorios médicolegales. 
Médicos forenses y de las prisiones preventivas.. . . . . .  •. ..

Material

Tribunal Supremo............................... ................. ............. .
Audiencias territoriales  ..........................................................
Idem provinciales ......................... ...................................................
Juzgados *. a • * • * * . * * * •. * * * * * ■ * * * * *. * • * . . . . . . . .  •. ' • 4 ...- 4. .
Isí f d® análiiia químico y toxicológlco |  Ltboratorios médicolegales.
Gastos dé autopsias.. •. •  .................................... .......................... ..

f i •Iritf t ••

CREDITOS PRESUPtJESTOS

Por artíeuloa.
. 1  .lU. .....

874 000 
Id 600 
61000

1^.700

80.000
807.'250
I8646OO
1544750
11.000

43.840
25.000

¿i 6 .m
i-

1.275 
—-44—-

929.500
2.435.;i30
2.161.000
8.130̂ 160

8.656.090
75.000

8.581 9̂0
20i000
711800
241250
96̂ 650

179,820 
2291224 
951612,85 

5651485 
51600 

181500

Por capítulos.

6,078,787,60

BS6.700

6.614.437,60

689.600

101,315

6 .799.890

798.741,85

|1A77A46,85
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’ Aril^ós. ' DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CEÉDITOS PEES0ÍP|ffl8TO8

CTajíítálél.
Por articuios. Poíoapí̂ Spaŵ

Suma anterior.................................. . 10.877^48,36

5.®

1."
2»
3*
4.“ 
6 .»;  
6.» 
7.®

Gastos comunes d la Administración central y á los Tribunales.
Indemñizáciones, dietas y transportes. . . . .  ..............................................
Dietas á fancionarios y Tribunales industriales............. ...................... •
Gompenssció^ y pasajeáGal iarias. . . . . . . . •  • • • . . • . . •
Obras en édificios civiles, moblaje y alquileres..................... .
Ám l̂i i» íiüím 00 y eíe^íi de^ente cias. . . . . .  .
Imprevistos y eventuales de carácter personal y material.. ..................
Obras en fl Palacio de Jasticia y materiái dí̂ i Decanato de los Juzgados

2,260.000 
165.750 
107.663,31 
120.000 r
25.000
20.000

45.000
2.748.418,81

1.®
Gastos diversos.

Para la publicación de la estadística de los Registros mercantil y 
notarial. 2.000

2.®
3."
4 .• . 
6.®

6.®
7.®
8.® 
8.®

Gastos de^viajes y dietas á funcionarios déla Dirección de los Registros. 
Snr»iAmftTÍtn» dfl honorarios á Roffistradores de la Prooiedad.

10.000
41.900
3.000

lo Jm
MMO
25,000
69.^60

6.*
Obras de reparación en t i  Archivo de Protocolos de Madrü.. ...............
Auxilio á la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección 
■ paternal. .j. » •. . . . . . . .

iubvenoiÓKi al Real Patronato para la Represión de la tratá de blanoaBr.
fiietas del personal temporero........................... .. • ......... . • • • • • . . . . . .  ^
Para distintas atenciones..........................................................................
Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo eos Rffn

7.» 1.®
2.®

Prisiones.
Personal de las Secciones técmica, auxiliar y facultativa........................
Idem pará servicios especiales.............. ..................................................

8.^ÍAl6,87
14640875 o OQQ eon Aü

8.* Üüioo.
Maíeriah

Material de Prisiones......................................................................... . a : 3.080.800

19 766.240,28

8.®
1.®
2.®

8.®

SERVICIOS im carXcter tem poral 
Oonsermdón de iáiflcios y maUriaí cienHflcOt

AI Aynntjimiento de Burgos, para conservación del Palacio de Justicia. 
A la Dipataoió^ de Barcelona, en compensación de los gastos de cons® 

truccioii del Palacio de J u s t i c i a . . .*.• 
Páira instálación j  adquisición de material cientiflco.................... .

8.Ó00

5oJdoo
15.000

78.000
]Eyercicios cerrados.

<!^i^CÍolies que cmrecen de crédito legislativo............. ..................1. r.10 Úiiicoí" 9 '' ’ 2^686 68

'' R E S U M E N

Serviciosfde carácter permanente.............. .....................  19.766.^40,28
Idem de éaráoter temporal..................................... . 73.000
Ejercicios cerrados.. . . . • . . . « . . i.. . . • . . . . t ..* 2.4̂ ó36>68̂

19.863.776,81

Únioo.

j  ObliS^óiones eclesiásticas.
BEBTIOIOS DE CAfiáCTEB FBRMANEKTB

■; ií - ' ■ ' ■  ̂■ JPertonai.
OleM ostldral, paroqulal y conTentnal....................... ' w "'] 80.911.26̂ 611

18 Ú:koo,
* Material,

' V 8 .8 S &

18 Üiiioiv
! Ssiaimriot y BMioieeat. 
M ateriai^ ......... ...................................................... »v ■' 1.151.472,60

Únioo.
CsnorcoociotM. religión»*

NoYiciadib dé éaD Vicéntéi Institatós de San'Pelipe y Colegios de Efco- 
lapioB.^..................................................... . . . . . . . . . . i . . . . .............................................................. » . . : 95.412,60

9 nnhi V . i f  ««(•*<• • 410.887466,60
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Capitulo».

18

16
17

18

1."

8.®

8.»
4.®
6.®
6.®

7.®

8.®
9.®
10
11
12

18
14

AftlAlos.

í.®
2.®
8.®
4.®

ÚnioOt

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2,®

1.®
2.®
8.®
4.®

Ú^ioo.
»
k
i»
1.® 
?.® 
8.® 
4.®
8.®

Úitico.
»

• i»
»

1.®
2.®

Úflllco.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior., .........

Obras y álquihres.

Instrucción de expedientes para reparación de templos;. . . . . . . . . . . .  . . .
Para construcción y reparación extraordinaria de templos. ......... .
Asignación para la Catedral de la Almudena, de Madrid   ...........
Alquileres de palacios episcopales. ............

Tribunal de las Ordenes militares.

Personal.. .............................. .............................................................
Material.          ................ ........ ............... .............

Sosias diversos.

Asignación para el santuario de Montserrat . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem para la casa de Santa Teresa de Jesús. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ofrenda al apóstol Santiago  ....... ............ ...............
Imprevistos y eventuales en generM.       ............ .......... .............. ...

RESUMEN GENERAL

Obligaciones civiles......................      19.863.776,81
Idebi eclesiásticas          ..........     41.689.479,^0

61.553.256,81

MSCCIÓir CUARTA

m in is t e r io : l a  g u e r r a

8EBV10Z0S CAR iC T E B  PERMANENTE 

• ñrsonal y Makriál.

f^rional déla Administraoidn central, establecimientcs de instmoolAa
6 induatria militar............ ......................................................

Material de la Administración central ......... .......................

Personal la Administración regional. 
Onerpoi armados del Ejército. . . . . . . . . .
Material de la Administración regional. 
Idem de Caerpcs del Ejército,. .

JDivsnoSe

Oomiaionea extraordinarias del servicio. . .
Servicios del Depósito déla Guerra.   ....... .
Idem de ArtUlería.  ................................
Idem de Ingenieroa  ...........................
I  lem de subsistencias y acuartelamiento •. •. 
Idem de c a m p a m e n t o ¿ . . •. . . •. .
Idem de transportas  .
Idem de jlospitales.  ................................... .
Idem do derechos y propiedades del Estado

Idem de Sanidad Militar.......................... .................................
Idem de cría caballar y remonta  ..............
Gastos diversos é imprevistos.............................. ......................
Obligaciones emanadas de la ley sobre accidentes del trabajo.
Generales, Jefas y Oñoiales sin destino de plantilla    •.
Jefes y Oficiales retirados por Guerra y personal civil.... . . . . .

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Servicios de Ingenieros.......................... .................... ........... ................
Gonstrucción en el Real Sitio de Eü Pardo de un eoart^ para el 

 ̂mianio de IngenieroiS de Telégrafos. (Oródito por una sola vez).. . . . . .

CRÉDITOS PRESDPUESTQS

'"‘mtíOfl
500.000
100.000 

4.080

Í4.875
1.250

12.318
20.000

14.276.000
285.^00

8.511.219
62m ooo

611.430
470.480

20.226.000 
941.ÓOO 

6.000. ^  
8.718.842,49 
1.179.864,09

»
>

ItfcÉbiM»
7.206Á95

40.997.466,50

10.000
1.600

61.448

41.689.479,50

14,661.800

71.926.129

8.100.000 
: 205.240 

II2.OOOOOO 
8,917.600

8.526.205
672.000

18.066.496

i4.812.0Wf
i 8 0 6 .6 0 0

164.640.576,68
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AM«nl08.

1.®
2.® 
8.® 
4.®

1.®
2.®
8.®

1.®
9.®9 0

1.®
2.®
3.®

1.®90

ÚmoOi

Único.

Único.
Único.

1.®

8.®

i.®
2/»

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

8BCCIÓN Q trn rT A

[ I N I S  T E R I  o  D E M A R I N  A

Adm im stsaoióa eenlirál.............

Personal.

Sueldo del Ministro. .............................. ......... .......... ....................
Centros y  dependencias del Ministerio ........................................... ..
Consejo Supremo de Guerra y Marina y Vicariato general .
Jurisdicción de Marina en la Corto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Material.
Centros y dependencias del Ministerio ....... .......................................
Consejo Supremo de Guerra y  Marina y Vicariato «enenal. > . * . . . . . . .
Jurisdicción do M̂ arina- en la Corte. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Apostaderos, Arsenales y provincias marítimas.

« • • • • • • • • • • • • • • • « • • • • •  • • e • e • • • « • t * • • • • • • o e s * i  • • • » • • • • • •
'SOQ&lCS • • # • • • • • • • • » • • • • • •  • • • • •”• 9 •

ProTÍnciás marítimas. ............................

Material,
Apostaderos..............
Arsenales...................
ProTincias marítimaa.

Servicios eventuales.
Personal de plantilla .......................
Oñciales gener^w en situación de reserva. 
Personal excedente...............................      •

Fuerzas navales. 

Fersoml. \  

Haberes del personal embarcado.. . . . . . . . . . . . . . .

Matét^d.
Material de la flota.. ........ . ; . . . . . . . . .

In fa n te r ía  de Ü a rin a .
Personal.
Material..

Establecimientos científicos y Centros de Instrucción.
Personal.

Establecimientos científicos. 
Centros de Instrucción ¿. . . . .

Uaierioi.

EÜibleMmientos científicos. 
Centros de Instrucción.........

GASTOS DIVEESOa
’ ' ' ^  PwsonBA.

Gratificacióndejí^eofividad y aumentos de sueldo...   .7.
IndemnikatíoMSfiOT secivkdM especiales ó destinos transitorios

Suma y sipwe... i « o • •

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artioulos. Por eapltulos.

30.000
1.164.994

165000
87.080

165.650
8.610
2.500

1122.667
2.321.874
1.661.417

246.509
226.560
92.605

688.950 
1074.250 
2.040.405

143.033
664.097

63.790
137.185

434.000
40a080

843.080

1.447.074

161.769

i6.106.456

565.674

3.803.606

14.326.463

6.444.180

1.320.964
450.943

807.130

200.925

î .634.178



916 6T Diciembre I9 íí IGiaceta 3e: Madrid. NSm. 3él

Capítulos.

12

13

14

15

2.»

Aitlcnloi.

8.*
4.»

1.»
2.“
8.“
4.“

1.®
2.®

Único

1-) 2.»
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma mterior.

Cruces pensionadas............................
Pasajes, socorros y gastos generales.

Material.

Hospitalidades ....... .
Servidor industriales............
Obras nuevas y reparaciones ■ 
Gastos generales.. ............

SEBVICIIÓS DE OÁRICTBE rEHEOBAIi 

Nuevas eonstrítceiones.

Nuevas cbnstrueciones da buqués... 
Bates navales  ............ .

lyereicios cerrados. 
ObUgaoióneiE qué oat̂ bén de dréditOIégislEtivo.

BESUMEN
Servicios de oáraeter permanente  ..........  38.715.647
Idem de Cáracter temporaL..................      29.970.961
Ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . i .................   96.949

68.788.557

SECCXÓET SEXTA

M INISTERIO DE LA GOBERNAGIÓN

SBBVIOIOS DE OABXCTEB PEBMAEEimi

Administraoidn pentral.

Fersonal. ¡

Sueldo del Ministro.   ............................... ..................
Subsecretaría y Dirección de Administración y Sanidad... . . . . . . . . . . . . .
Servicios e s p e c i a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Direocldn general de Seguridad................ ......... ...........................

EOñofioeiteiBé

Fersonal asesor consultivo.......................... .......... .
Cuerpo facultativo..................... .......................................................
Establécimíentos generales.................................. .................... ...............

Sanidad.

Inspecciones generales..  .............
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso NHl . . • sea e»eaea§»Ef»«««f|ng

Siiwa V f «Vi • • I i

ORferfOS pRESOíTOtSTOf

Por artIóulOB.

848,080

240.000
404.600

806.896
Í.496.2C0
420.910
869.785

23970.961
6.000.000

sojooo
729.500
so:ooo
84;750

8.500
104.000
128.605

44.000
lOOO&O

Por eapltnloa.

83.634,176

1.487.680

8.598.791

88.715.647

29.970.961

96.949

874.850

286,105

168.050



i?  Diciembre I9Í1 ■ 917

Ciipliiiloa.

4®

5.»

6.®

7.®

8."

9,®

10

M

12

Articules.

14

IS

2.®
3.®

Único.

1.*"

3.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Único.

1.®
2.®,

1.®
2.®

Úniico.

1.®
2.®
8.®
4®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior. ......... .

Material central.

Subsecretaría y Dirección general de Administración  ...........
Secretaría dél Real Consejo de Sanidad       ............
Dirección general de Seguridad.................................. ...................

Moblaje y obras de conservación ............ ......................... ......

Besieíicesicia.
Q a e t o s  ü i v e r s o B ^

Impresiones é investigaciones. ..................... ....
Sostenimiento de los Establecimientos generales.
Socorros..................................................................
Servicios y obras....................................................

S a n i d a d .
Material 

Impresiones y encuadernaciones.
Defensa contra enfermedades evitables............
Instituciones benéficas. .....................................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.

Beformas sociales.
Gastos diversos.

Instituto de Reformas sociales ...................................... .
Casas baratas........................ ................ ....................................................
Instituto Nacional de Previsión..     .............................. .....................
Consejo Naeiona! de Protección á la Infancia y represión de la mendi

cidad...................................................................................... ..............

Adm inistración provincial.
Personal.

Gobiernos de provincia.  ..................
Delegaciones especiales del Gobierno. 
Gastos diversos...................................

V igilancia y Seguridad. 
Fersoml,

Cuerpó de Vigilancia.
Indemnizaciones........
Cuerpo de Stiguridad., 
Indemnizaciones.. . . . .
Gratificaciones  .

Sanidad.
Inspectores provinciales de Sanidad.......

Puertos y lazasretos.
Inspecciones Sanitarias.aspi
Servicios sanitarios especiales.

Administi^ación provincial, 
Material

Gobiernos de provincia, 
Delegaciones especiales.

Alquileres y obras,. . . . .

V igilancia y  Seguridad.
Material i;.. . ; 'í .    ............ ..........¿ .
Aíquiíéres, obías ¡r Óttba sérvfd̂ ^̂
Transportes. . ; . . .  ,V.. .V;V.\. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos reservados, ..............

Suma y sigueifh%‘f.Tt'Í'iÍ^̂

CRÉDITOS PBS31TPÜE3T0S

Por artiaulos.

225.000
i.eoo

144.560

45.975
956.188
70.877

100.000

25.000 
157.500

12.500
60.000

Por capítulos.

395.300
500.000
525.000

20.000

2.059.019 
38.250 
35.062,50

4.037.250
16.375

4.685.675
32.000
79.740

896.571
45.000

290.250
6.500

179.500 
372.617,50 
56.000 

648.000

1.263.405

371.060
15.060

1.173.04a

255.000

1.440.30Q

2.183.331.50

8.801.04Q

252.50Q

941,571

266.750
280.000

1.256.117,50
18.428,115



S18 I iSaeétá Sá MI

Papitulos.

M

17
18

IB

se

SI

22

23

24

25

26

27

28

2B

Artículos* DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

1 ° 
2.̂  
8.̂  
4.̂

Único.

2.^

Único.

Stm a y sigue.

F u erte s  y  Lazaretos.

Gastos de escritorio y material ordinario.  .................
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto...............
Combustible y desinfectantes..........................................
Adquisiciones y construcciones....................................
Laboratorios bacteriológicos...........................................
Material de Sanatorios marítimos de Oza y de Pedrosa.

Obligaciones impuestas...................................................
G aceta de Madrid y  Guia Oficial de España>   ...........

O orreos.»»  A d m im s t r a c lo u  c e n t r a l .

1.°
2.®
8.̂

Único.

1.°
2.®
2.^

1.°
2°

1.̂
2.«

Único.

Personal .
Indemnizaciones,

Material

Gastos de oñoio de la Dirección general..

A dm inistración provincial.

Pe rsona l . . . . . . . .
Indemnizaciones. 
Carterías   .

Materia^.

Bastos diversos.

I tlonducciones y material............................... a. . . .
I Servicio internacional.......................................... •

Indemnizaciones por pérdida de correspondencia.

1.®
2.®

Ún;KíO.

Comisiones y gastos eventuales.

Personal... 
Improvistos. <

Personal facultativo. 
Indemnizaciones.. . .

Material.

A dm inistración provincial.
Personal .C .
Indemnizaciones.

MateriaL

8.̂
4.̂
5.̂

Gastos diversos.

Indemnizaciones eventuales.... 
Escuela general de Telégrafos.. 
Oñcina internacional de Berna .
Moblaje.......................................
Alquileres y obrai.

Suma y sigue.

Telégrafos.'-'Administración central.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

45.000 
16.300
58.000 

275.000
5.000

20.360

508.250
50.000

6.278.750
1.265.000
2.178.666

7.129.244
2.007.500

26.000

89.500
20.000

623.172,50 
76.500

9.246.650
502.600

517.100
15.825
15.000
28.500

487.075

1,061.000

Por capítuloi.

18.428.115

410.650
17.000

250,000

558.250

48.440

9.722.416

807.740

9.162.744

69.508

699.672,59
S1.440

9.749.250
S05.400

49.754,617,50



(^pítalos.

80

SI

32
33

u

87
88 
38

Artículos.

6.®
7.®
8.®

1.̂
2.®
8.®

1.®
2®

Ünido.
1.®
2.®

Único.

Único.

1.®
2.®

Único»
»
»

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Impresos.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Material de línea y estación. 
Cables y radiotelegratía...»

G u ar d i a  c i v i l .
Gastos diversos.

Alquileres y obras. 
Plusés.. ,»..  
Transportes...........

Personal,

Dirección general. • . . .  T., 
Planas mayores y tercios.

Material de la Dirección......................................
Provisión de pienso y utensüio.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Adquisición de antomóviles para ia Guardia civil.

Servicios de ca rác te r temporal. 

Construcciones de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Correos.

Construcciones.

Te légvafoe»

Tendido de cables.. • • .1  ........... .
Adquisición de material para subastas

Oonstrucciones dé la Guardia civil.
I xem ae Beneficencia.    ............
Bjercicios cerrados.

SEGCXÓH' SÉFTXBCA

m

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PtfeLICA Y BELLAS ARTES

8BBTIOIOS DS CABAOTEB PEBMANENTE 

Administración CentraL

Personal,

Sueldo del Ministro.     ............ ........ .
Subsébretaría y Direcciones generales................................... . *«
Inspección general de enseñanza.. .........    •
Consejo de Instrucción pública.............................................. .
Instituto de material científico  ........... ..............................
Gratificaciones..... I . .

Suma u sigm.

CRÉDITOS PRESÜPUB3T03

Por artículos.

i,oe^.ooo

125.000
1.417.698

95.000

820.000
2.400.000

400.000

183.060 
80.350.937,71

1.901.688,8̂
70.000

1.080.460,9:
547.ÍOO

30.000 
451.250 
655.000
87.250
11.500
46.000

Pói capitulo..

49.754.617,50

2.698.698

3.620.000

30.538.997,71

24000

1.971.668,84

80.600

3.321.157,88

1.627.560.92
175.000
100.000 
245.158,98

94.151.859.28

Í.280.000

1.280.000



9S0 if Diciembre I9H ' " GFacsía 05 IHacIriia.-̂  irán. 861

Capítulos. Artículos.

2.®

3.®

4 “

7.®

8.®

10

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

1.®
2.® 9 0

1.®
2.®

Único.

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2.®

y

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

iStiimei (sfsfeHor.. •

Material úe oficina.
Subsecretaría.     • •. • . . .  • • • •
Otros servicios............................................ ........... .

Gastos diversos,

Juufa de ampliación de estudios é investigacionefi cientlfloas.  ..........   • •
IjQStituto de material científico..................................... ......... .
Ampliación de estudios en los centros oficiales.
Gastos de oposiciones....................................... ............. ...............
Alquileres de edificios  ......... .................. .................................. • .. <
Otros servicios........................................ ................. ...............................

Adm inistraeléii pvotrinoial,

PEIMERA ENSEÑANZA "

Personal.

Escuelas nacionales de primera enseñanza t .  ..................... ....
Otros servicios.....................     *........................... ...
Escuelas Normales. ................................................. .

Baja por economía en el movimiento del personal.  ............ .

Material.

Escuelas nacionales de primera enseñanza. ¿T. .........
Otros servicios  ....... .................... ........ ......................................
Escuelas Normales. ..........   • ............. ......... .....................

Gastos diversos.
Fomento de la educación nacional     ...............  .

ENSEÑANZA GENERAL Y TÉCNICA 

P^sonal,
Institutos generales y técnicos  ...................
Escuelas de Artes é Industrias .............. ........................................... .

Baja por economía en el movimiento del personal.. . . .   ......... ..............

Material.
Institutos generales v técnicos   ...................................................
Escuelas de Artes é Industrias,  ......... ..................................

ENSEÑANZA SUPERIOR

Persomal.

Universidades  ............ ......................... ...............
Escuelas de Ingenieros industriales.. <

Baja por economía en el movimiento de personal.............................      *

Material, .
Universidades  ..................... ...................
Escuelas de Ingenieros industriales.. ................. .............................

« . ( t * c * « t

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

115.000
32.000

800.000
490.000 
115.500
200.000
167.000
125.000

81.234.000
729.475

8.148.000

85,111.475
888.750

'4.584.000
802.700
279.935

5.390.415
2.767.400
8.157.815

225.000

271.450
630.750

5.530.429
181.750

5.712.179
150.000

1.186.600
74.0Q0

Por capitulof.

1.280.000

147.000

1.897,500

34.727,725

B.666.63S'

789.000

7.932.815

902.200

6.562.173

1.210.600

6áll6.6&4
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C&pitulos.

11

12

13,

14

15
16

17
18

19

20

21

22

23

Artíaiilos.

Is®
2.®

1.®
2.®

1.®
2®
8.̂

1.°
2.̂

Únke. 
\ 1.®

2.®

Único.
1.̂
2.®

Único,
1 ®
2.®
8.̂

1°
2.''
3.®
4®
5.̂

1.°
2.®
8.®
4.''

Único.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior  ......... ..

ENSEfÍANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS ESPECULES 

Fersonah

Escuelas de Veterinaria ............ .......... ....................... ....
Idem de Comercio ............ .............................................. .............

Baja por economía en el movimiento del personal. ..................

Material.

Escuelas de Veterinaria. ....... ................ ....................... .....
Idem de Comercio..  ................................. ......... ......... .

BELLAS ARTES ^

Ftrsom h

Escuelas....  ..............................................................
Muíons..................  .............. ... ........................... . ..................
Otros servicio!?................. ................. ........ ................. ............ .•

Material.................... . ..............................................
Gastos diversos,  .......................  ; ................................

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS Y LITERARIOS

Personal................................................... ................................* ...
Subvencionas.—Academias....................         . «
Centros y Sociedades da cultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Personal.................. ................... .................................................
Material.................................................................. ........... ..............
Gastos diversos.    ....... .......................................... ....................

CONSTRUCCIONES CIVILES

Personal. ............................................ ........................................
Material de cfícii? as y eserPor'o .......................... .........
Monumentos artísticos é históricos y excavaciones  ..............
Gastos diversos...............................................................................

GEOGRAFÍA, ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA Y METROLOGÍA 

Personal.
Eíirector general. ....................... ....................... ......................
Trabajos geo^áficos y astronómicos  ...............
Idem estadísticos...................... .............................. ........................
Idem de grabádo, litografía y otros servicios................................
Comisión permanente de pesas y medidas.....................................

Material.
Gastos diversos de la Dirección genex’al     ........................ .
Trabajos geográficos y astronómicos................ ...............................
Idem estadísticos.  .......................... ........................... ..................
Idem metrológicos  ............ .......................................

Accidentes dól trabajo.

Para las necesidades que previene la ley de 30 de Enero de 1900,.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

269.450
1.416000

1,685.450
40,000

75.250
172.750

666.500
174.500 
108.260

180.200
438.500

250.500 
242 000

77.950
254^0

14 000 
258 500 
25,200

12 500 
1.280.250

881.550
187.550 
10.500

10I.7Ó0 
1.116 850 

269.000 
14 550

Por capítulos.

60.115.654

1.645.450

248.000

949.260

613.700

84.250

492.500

1.610.625 

332.! 50

227.250

297.700

2.322 850

1.602.100

J(1S,443,989



2Í I)icieiQ]bre 1914

Capítulos.

24

25

2 .̂

3,"

1.0
2.0
3.*

Único.

1.0
2.0
8.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0 
10 
11 
12
13
14

1.0
2.0
8.0
4.0 
5."
6.0
7.0
8.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
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Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Swmaanfirisr... 
SEBVIOIOB XEMP0EALB3

Ediflcioa escuelsa.. .......................................    •
Edifleios de InstrucciSa pública. .............. .
MoDumeatoB artísticos é históricos.....................

S jereidos cerrados. 
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

RESUMEN
Servicios de carácter permanente. ........   70.440.989
Idem de carácter temporal ....................  3.915.0Q0
Ejercicios osrrados..............   ¿ . . . . . i . .......................  »

Total gekebal . . . . . . . .  74.855.989

S£CCZd2T OCTAVA

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o

0EBVZCIOS PERMANENTES 

Personal.

Sueldo áel Ministro, ..............................................
Personal adminísírativo f  subslíerno     • • •.
Aaesoría jurídica  ............................. .; ..........
Consejo superior de Fomento   ................ .. ..
Urbanización y construcciones   . . . . . . .
Servicios especiales,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l  .......
Servicios generales de Agricultura, Minas y Montes. 
Agricaltura   ............
Minas.
Montes y Pesca. ..........
Comercio, Industria y Trabajo. 
Delegación regia de Pósitos... . .
Colonización......................... .
Obras públicas .

I^astos de escrito rio  y  m ateria l de oñcinas de las dependencias 
de la  A dm inistración cen tral.

Secretaría y Direcciones generales............................
Cousfjo superior da Fomento.. ..................... .
Servicios generales de Agricultura, Minas y Montes.
Agricultura.. ..................... ................ ................ .
M in a s ....,.............. ................ .................................
Montes y Pesca  ........................ ......... .................
Comercio, Industria y Trabajo...............................
Obras públicas. *...........................................

Gastos del personal da las  oficinas provinciales.

Agricultura, .. 3 
G anadería......
Minas. ............
Montes y Pesca. 
Obras públicas..

Gastos da escriicrio  y m ateria l de las oficinas provinciales.

J Comisiones provinciales de Fomento.
Agricultura..........................................
Ganadería.......................................
Minas.  ....... ......... .
Blontes y Pesca.. ................... .
Obras públicas..

Suma y ligúe.,

CRÉDIT03 PEESüPUESTOS

Por artículos.

t.000.(K30 
2.4 i 5.000 

500.000

80.000
1.976.850

88.000
7.250

115.500
19.000

1.776.250
1.482.250
1.499.250

485.500
50.000

6.530.500

100.000
4.000
8.000 
4.000

11.500
13.000
90.850
29.200

580.400 
218.500 
84.500 

1.608.737,50 
808.281,94

147.000
63.000 
5.000

22.000 
42.900 
98.250

Por capítulos.

70.440.989

8.918.000

74.855.988

14.009.850

200.050

2.750.369,44

878.150

17^419,44



m  i i i a a r ia .  '«« úoi áf u ie iem or^

C^ápltulos.

5°

6.®

7.®

9.®

10

11

12

18

Artfeulos.

ÚniICO

14

m

18

único

1.®
2.®

8.®

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2.®
8.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Único.

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

ü d íc c .

1.®
2.®

1.®
2.®
8®
4®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Sim a anterior........................

Sertim s generales del Ministerio,

Secretaría, Direcciones generales y dependencias centrales..................

Agrictüima, Minas y Montes,

Servicios generales. ..............................................  v .. . . . . . . . . . . . . .

Agricultura,

Escuela especial de Ingenieros agrónomos .....................................
Granjas-Escuelas prácticas de Agricultura, Estaciones y Establecimientos

especiales  ......................................................................... .
Servioios varios y seooiones...................... ....................... ...............

Ganaderim,

Higiene pecuaria............................... ........ ................................................
Mejoras peonarías    ................................................ ........................ .

Minas,

Servicios centrales  ............ ........................................................
Idem provinciales.  ......................... ...................................

Montes g Fesca,

Servicio de ?os distritos forestales ....... ........................................
Servicios especiales,  ............................... ..............................
Idem varios  ...................   • • ......... ............. ....................... .

Comercio, Industria y Trabajo,

Servioios generales  .............................. ............................
Seocién de Oomercio ................................................................ .
Sección de Industria y Trabajo....................... ............................. ......... .
Kegistro de la propiedad industrial y comercial..........................
Centro de ExpssniiÓB Comercial  ....... ......... ....................... .
Servioios especiales....................................................................................

Colonimcién.

Gastos generales.  ............          7 .......... .

Servicios diversos de Obras públicas.

Gastos generales y publicaciones  ........     . . . .
Escuelas......................................................................... .. ................ ..........
Alquileres de edificios................................... ..................................... .
Compra y recomposición de moblaje. ........................................
Inspecciones y comisiones.......................................... .................. ...........
Gastos de habilit£ción y quebranto de moneda  ................ ..........
Estadística, InstrumeMtos y Depósito de planos.

Carreteras,

Conservación............ .............. .................................................................

Fer re carriles.

Estudios y gastos generales  ............ ......... .........................
Gastos de inspección y vigilancia  ...............................................

Obras y servicios Miráulicos.
Aforos, observaciones y previsión do crecidas................. .
Estudios.......................................... .........................................................
Ordenamiento y modulación de zonas de regadío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reparación, conservaoióny explotación. ............

sigue 11M • 1111111111 • • 11111 • t»

CKEDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

95.000

1.492.158,84
690.250

192.400
45.009

781.500
381.000

690.000
2.151.200

206.275

63 000
13.000 

188.500
500

15.000 
585.650

112.000
174.500
210.000
18.000

326.000
65.750
71.500

1.215.000
688.250

225.000
455.000
295.000
200.000

Por capítulos.

17.898.419,44

125.000

206.700

2.277.408,84

237.400

1.112.500

8.047.475

865.650

1.000.000

967.750

28.963.875

1.904.250

1.175.000

69.281.4^8,28
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íisj.auxiut ^VjL

Capftnlog.

J7

18

19

20

21

22

28

24

1.̂

2.®

3.°

Artículos.

Único.

único.

1.̂
2P

Único.

Único.

1.̂
2.®
3.̂

1.̂
2.®
3.̂

Único.

1.̂

Único.

Ún'co#

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

t%vtm anítfkr*

Faros.

Obras f  íerdcioSí

Acci^mtes dei trabajo.

Indemnizaciones.

Servicios de carácter temporal,

ümnkrm.

Obras nnevás. 
Reparación...

Subvenciones.»

Caminos voemaiós.

Ferrocarriles, 

Construcciones y subvenciones............... .

Puertos, Faros y  Balizas.

Puertos. 
Faros, .
Baliaiig..

Obras y servicios Mdráulicos,

Ob.as nuevas..........................
Gaftgl de Aragón y OAtaluñt. 
Subvenciones y auxilios.......

Comunicaciones m arítimas. 

Subvenciones y primas,  .......

Capítulos adicionales.

Exposición Hispano Americana (anualidad)., 
Idem (ceiategfo)  .................................

Subvención para mejora de loa pavimentos de Madrid f  obras eomple
mentarías  ................................................ ...............................

liam  ai Oasitra la^irusiivo del Obrero, de Madrid, para enseñanzas té 
nicas. Montepío Ot)rero, Osfa de Ahorros y Sanatorio de Obreros ím - 
padidoa por aecidcBÍts doi trabajo      ......................... ................

RESUMEN

Servicios da carácter permanente ............................ 60.474.291,28
Idem de ídem temporal .........    121.381.928,35
Oupílulos ad'cíQi^ales  ...................  2.485.000

184.321.214,63

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artíaulos.

84 86U67 
9.515.580,63

15.385 525
292.000
278.000

II.110.000 
1.220.000 
2 726 250

300.000
160.C00

Por capítulos.

59,281.428*28

1.192 863

60.474.291,28

44.479.747,6

11.000.000

11.634.000

15.955,525

15 056 250

23 236 400,66

121.361 923,35

460.000

2.000,000

25.000

2.485.000
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Capttnlos.

lí»

2* *

Artíoulos.

4.®

5.®

J.®
2.̂

1,^
2.0

4.^
5.̂
6.̂

IP
2.°
8.̂
4.̂
5°
6.0
7.0
8.0 
9.0 
10 
11 
12
13
14
15
16

1.0
2.0
8.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0 
10 
11 
12
13
14
15

1.0
20
30
40

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0
9.0 
10 
I t 
12

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SSGCIÓH i^ o v m tA

M I N I S T E R I O  DÉ H A C I E N D A  
S E R V I C I O S  DE C A R I C T E R  P E R M A N E N T E  

ji.dministraoióii centraL 
Personal,

Sueldo del Ministro... ..........................................        •
Sebseor^tario, feupaiior do AdmmtitradSis .

Pers0Etl da l i  Almiiiigti^aQiéii üentm!,...................... ..................... .
11©m ñe A rqm tm tú^ .........................................................................................
I-ism de ÍDg? nifros dís Montan  ..........................
ídem da legeEfarcs Incluslrliks, AdmiEÍstec!6u Centra!..    ......... ..
I:km da id. da Mfnir, Idem í i . .  ............................................
Idem da Prcf¿sores Mcr.mMlii©gg ídá^ Í L .    ............................ ...........

Subsecretaría, Sección da! Catastro y  Registros físcales 6 Inspección.. . .
Tribunal de Cuentas del Reino. ...........................      •
Intervención general de la Administración del Estado. ...........
Dirección general del Tesoro público................... ......................................
Idem id. de Gontribucioixes,..................................... ......................................
Idem id. de Propiedades ó Impuestos.......................... .................... .
Idem id. de Aduanas...................... ............................................................... .
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas ........... ........................
Idem id. de lo Contencioso del Estado.................. ................................... ..
Ordenación de pagos de Hacienda ......... .......................... ...........
Idem id. de Gracia y Justicia y Gobernación. ...........
Idem id. de Instrucción pública y Fomento  ....................................
Intervención C entral de Hacienda  ........... .....................................
Tesorería Central de .............................. ...................................
Junta de Aranceles y Valoraciones. .......................... *................
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos 

y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de cerillas.

Material,
Subsecretaría y Sescifín dei Catsstro y Registros Afasias
Tribunal de Cuentas del Reino. ........................
Intervención general de la Administración del Estado..
Dirección general del Tesoro público.................... .
Idem id. de Contribuciones.  ............................................
Idem id. de Propiedades é Impuestos........................ ....
Idem id. de Aduanas............. ................. .............................
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas.... ......................
Idem id. de lo Contencioso del Estado...............................
Ordenación de pagos de Hacienda.....................................
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación... . . . ,
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento...........
Intervención Central de Hacienda ............................
Tesorería Central de Hacienda.  .............
Junta de Aranceles y Valoraciones..................

Administración provincial.
Personal,

Par^onil cdxinlifrativo Ce ía Adm-n’slrfclón Provincial
I ím  de logfTnercs Isdastr a’es de íd̂ ?ri id   ........
liem  ce i t .  re Mínts f e  ídem fd  ............. .........................
I !em de M em m tíim  de í lem id  ̂ •

Delegaciones de Hacienda. .......................... ...................
Idem especiales de íie in .. ...........................................
InspecoíóB pro 'dnolal de í e i? ............................................
Administraciones de Contribuciones............. ..................
Id^m de I .............................................................
Idem de Propiedades é Impuestos  ...................
Tesorerías de Hacienda.................... ...................................
Intervenciones de í  ................................................
Administraciones de Aduanas  ...................... .............
I \̂ ‘m f  DeposItaifas esi:eí5?a;ea',. ............................
Indemnizaciones de residencia  ......... ............... ............
Atoin'^iraaynis m p ie  al s de Rm tti A m ndadis.........

Suma y

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

SO.000 
12 5G0

2.18t.2?^0 
169.500 
185 000 
49 000 
18,000 
55.0G0

185.000
67S.750
57.000 
97 500
17.500
81.000

324.250
159.250 
888.500
16.C00
9.760

14.750
83.250
23.000
22.000

74.500

140.000 
42.750 
22.800 
22.000 
80.000 
22.000 
47.768 
49 920 
51.700
7.600
7.600
7.600 
8.925 
4 925 
8.800

5.848.750 
95 500 
481100 

120000

134.125
29.000

112.250 
866.750
32.060

203.250 
295.350 
820000

2.547.750
82.400

110.660
77.500

Por eapítulofl.

42.500

2.650,750

I.760.00D

469.888

6107.259

4.261.085

16<290.92B
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Capítulos.

7.^

0,®

m

11

12

18

14

Artfovios.

15

16

1°
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8.°
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7.®
8®
9.®
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1.®
2.®
8.®
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1®
2.®
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1*®
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Übígo.

1.®
2®

Unico.

i.®
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4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

8 um (s anU ríor»

Materials

Delegaciones de Hacienda..................
Idem especiales de ídem.................. ..
losfíoê íciósí de ídem............
Administraciones de Contribuciones.
I lí-m de . — ........
Idem de Propiedades é Impuestos...
Tesorerías de Hacienda.......................
Intervenciones de Hacienda .........
Archivos provinciales de Hacienda...
Administraciones de Aduanas .
lifein y D¿p sitarías e^pejiisies . . . . . .

Cuerpo de Cont^Mlidid cfatrt! y proviseiaL

lE^t^bleoimiexitos fabriles al servicio de la  Hacienda, 
Personáis

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre....................................................
Minas de Almadén  ...................................................... ....................
Intervención del Estado en ©I arrendamiento de las salinas de Torre-

vieja y de La Mata....................................................................................
Mina Arrayanes (Linares). .................................. ............................ .

Materials

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. ..................................
Minas d© Almadén........................................................................................
Intervención del Estado ©n el arrendamiento de las salinas do Torre-

vieja y de La Mata.........................................................................................
Mina Arrayanes (Linares) ................................ ............................ .

Gastes comnzies á, la Administración centre^ y  provincial.
YUitaSs

Para las que acuerden durante el ejerdcio el Ministro, ei Subeserata-
rio, los Dircoíores generales y Iss Selegaelones de Hsc^eBda...  ........

Ghettos de locomoción y diatas dei penosa! de ¡m  Aamfniitradores eje- 
e  i t im  de Contribudonas  ............... ...............................................

Indemnizaciones de viaja á Ies fundón arlos degtfntdos á Oanaiiis.

G a sto s de  m o v im ie n to  de fo n d o s.

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la moneda que se trans
porte para su refundición......................................................................

Diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecute el Tesorp 
en el extranjero por cuenta de los diferentes Ministerios.. ........... .

Compra y  composición de mollafe.

Para compra y composición de moblaje de todas las oficinas de la Ad
ministración central y provincial que acuerde el Ministro de Hacienda 
ó el Subsecretario  ......................................................................

Gastos diversos,

D  ̂U Deuda pública y pafa el pago d© Ies temperares que m  cosaideren
a^esrlo^,. ........... ................................. ..... .......................

De Aduanas....................................................................................... ...............
De Propiedades y derechos del Estado .........................................
Imprevistos y eventuales en general. .................................................

Hjerclcios cerrados.
Obligaciones que carecen dé crédiio legisiativo.................... i ..    .........

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

48.450
4,050 

22.850 
82.800 
J8 300 
82.250 
73.765 
76.983 
15.332,50 

113.S97 
7.230

86 875 
143.000

6000 
88 250

5.7C0 
4.995,50

1.900
1.950

165.000

60000

85 000

159.860
234.750
106.875
25.000

Por capítulos.

16,290.923

490.807,50
575.000

274.125

14.545,50

225 000 
20.000

81.000

50.000

525.485

82.701l.08

18.588.688,08
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CanSulos.
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1.0
2.0

único.

1.̂
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8.®

1.®
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Único.
1.® 
2° 
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Único.

Único.
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SSGCZÓ2I' DÉCIMA

G A S T O S  DE LA S C O N T R IB U C IO N E S .
Y RENTAS PUBLICAS 

Contribuciones directas.
Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, cultivo y gana

dería.................................................................................... ....................
Recargos y gastos en expedientes de apremio y adjudicación de fincas. 
Gastos de rectificaciones de amiilaramientos, reclamaciones de agravios,

comprobación de la riqueza territorial y otros diversos.......................
Para formalizar el importe de las contribuciones impuestas á bienes del 

Estado sin que produzca salida material de fondos de las Cajas públicas 
Para formalizar el importe de los descubiertos á la Hacienda, de los que 

se hace pago con la adjudicación de bienes inmuebles .

Ávanee camastrón y  Eegistros fiscales.

Trabajos relativos á la propiedad rústica............. ...................................
Idem id. á la propiedad urbana.................... ............................................
Abono á los Ayuntamientos en que s© ha suprimido el impuesto de Oon- 

sumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución urbana,. . . .

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio.. . . . . .
Abono á los Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Con

sumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución iodustrial., 
Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha contribu

ción    ......................................................... ................................

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades do la riqueza
mobiüaria................................. ..............................................................

Premios de cobranza del impuesto de minas.. ............................
Fabncación de cédulas personaíés y portes.............................     —  ..
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino á la formación del pa

drón de cédulas personales en las capitales de las provincias Vascon
gadas y Navarra. .......................................................................

Premios de expendición de cédulas personales  ..............................

Gastos de investigación de las contribuciones, indemnizaciones á los In
genieros de Minas y gastos de locomoción ....... ..............................

Idem que originen ica ensayes de minerales y modificaciones delLa
boratorio de la Escuela da Miuaf  .................................

Idem de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión
de bienes........................         • • •

Idem de investigación de Propiedades é Inspección .
Material de Laboratorios de Minas.     ....... ........................................
lustalaoión de cuatro Líiboratorios da Minas . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . .
Premios do cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo... . . . . . . . . . .
Idem id. del ídem sobre casinos y círculos de recreo.  .........................

Contribuciones indirectas.
Orédito preventivo para ©1 caso en que el Estado tenga que administrar 

direct»m‘̂ nte el impuesto cspí̂ c^ai tobre la gal (suprimido).
Gastos de fabricación do efectos timbrados............................. ...............
Compra de primeras materias................... ............... .....................
Premios á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos al Estado..
Gastos de administración de la renta del Timbre y comisión á  la Com

pañía Arrendataria de Tabacos encargada de su venta............ .

Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto 
sobre transportes de viajeros y mercancías............................................

Para formauzar el premio de cobranza correspondiente á los fabrÍGantes 
y suministradores de fluido para el alumbrado  ...................

Gastos de investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes  ..............

Monopolios y  servicios explotados por la  Administraolón.
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Gastos de ádmifiistracién del M-'mopoüo. de oerdbts.
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías. .
Gastos diversos de L o t e r í a s , « é .  4.» ..4.  ..............   *..

Suma íf V ‘

cr éd ito» pr esu pu est o s

Por artículos.

2.900.000
50.000

20.000

1.776.0ÍK)
5&5.0ÍK)

é m s m

650100

4851.000

130.000

90.000

7.000
210.000

130.000

50.000
10.000 
20.000

2.500
500

500.000
487.000 
76.000

5*000.000

290.000

800.000

2.568.000
185.000

Por oapftuloig.

2.9TO.OCO

7.312.009

8.181J09

400.000
2 6 ^

8 0 7 ^

213̂ 900

2.763.000,

É 0 6 2 ^

690.000
890.080

»
11.480,0(K)

34,880.009
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS--------------------- -------- --.1 .J ■"!»Ocpltulos. Aralos.

Por artídalos. Por capítulos.

2.753 000 84 880.000

14
8.®

4.®

Subvenciones á las Corporaciones y Establecimientos de Beneficencia, 
equivalentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas supri
midas........................................................................................... .................

Ganancias de Loterías. Por las que corresponde pagar á los jugadores
1.360.580 

86 000.000

15

1°
2.®

8 “

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.. . . . . . .
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, in

cluso la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles.. . .
Para formalizar el importe de los quebrantos que resulten en la refun

dición y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin que pro
duzca salida material de fondos de las Cajas públicas........... .

9J00

400.000

90.118.580

40?.500

90.000
16 ' #BÍCt>. Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de 

Giro Mutuo del Tesoro é internacional, especial para la Prensa perió
dica y demás gastos que origine este servicio..^........................... ...........

Aíquilem , ohrm a reparos.

»

17 Ualoo. Gastos de coostrucción, permutas, alquileres, obras y reparos en los 
edificios do propiedad dei Estado y de particulares ocupados por oñ 
Gínas de Hacienda............................................................... ............ . . .

Propiedades y derechos del Estado.

> 760.000

18 ! 1.°
2.»

Gastos de explotación de las minas de Almadén........................................
Idem id. de la mina Arrayanes (Linares)....................................................

2.280.944
1.395.000

8.675.944

25.000

60.000 

1.806

18
SO

81

Uolco.

»

1 »
2.®

Gastos de administración de los bienes del Estado, Qlero, secuestros y
Patrimonio que fué de la Corona.......................... ............................. ..

Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, gastos 
generales de ventas, publicación de Boletines o/icia?ea, derechos de
peritos tasadores, apeos y deslinde de fincas..........................................

Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco
Hipotecario..............................................................................................

Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés de bie
nes desamortizados que realice...................... ... .*r.................................

>

1.000

300

Impresiones y encnadernaeiones de lib ros y demás 
documentos de contabilidad.

23

1.®
2.®
3,®
4,®

7.®
a®

Servicios de la Subsecretaría. ....................................................................
Idem de la Intervención general.............................. ..........................
Idem de la Dirección general del Tesoro público.....................................
Idem de la ídem de Contribuciones...........................................................
Idem de la ídem de Propiedades ó Impuestos..........................................
Idem de la Junta de Aranceles y Valoraciones...... ................................
Recibos y demás documentos que exija la recaudación de las Contribu

ciones directas é indirectas y portes......................................................
Impresión del Boletín ofloial de Hacienda ..................... . ................

5.000
155.000 

7.500
20.000
5.000
4.000

120.000 
5.250

821.756

Cuerpo de ̂ Carabineros.
Personal.

28

1.®
2.®
8.®
4.®
5.»
6.®k

Dirección generaL................. .................................. ..................................
Colegios...................... ........................................................................ .
Jefes y oficiales de las Comandancias........................................................
T rop a .....................................................................................................
Oficiales de la E«e&la áe reserva retirados............ ................ .................
Vigilancia de salinas..............................................................................

23J.5?0
114.980

2.410.730
14541.724,25

183.695
4.500

17.467.149,25
M aU fiat '

24 Único. Material do oficinas................................................. ...... ..................... 188.940

f í - - -
" 2B

lo
2®

GmUs áiversm.

Diferencia de sueldo y sueldos superiores....................................................
Indemnizaciones....................................... ............. ................. ............... ..

15,000
32.250

>

. '
87.230 147^43,163,21

%
! /

-V .‘''rV- í"-' V ’ Á
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CapRolos. Artlcttlos.

3 “
4.“
5 “
6.®
7*
8.®
9.®

10

23

28

i?

Úaieo.

Único»

éfliooi

ÚulOOa

Sk«
9.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

8nma mkrior. é. ««i. . . .

Gratlficadones...  ....................    / ......... ....................... . • .. ^ .
Raciones de pienso, remonta y montura................................... ...............
V a rio s ........................................................................ ........ ....................
Boniñoaciones ................... ................................... ..........................
Embarcaciones........................................ ....................... ..........................
A.cuarteIamiento............................................................. .......... ................
Premios de reenganche y constancia y cruces pensionadas de oficiales y

tropa................................ ......................................... ..............
Transportes   .............................................. ................ ............................

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Para construcción de un edificio en Huesca para dependencias del Esta-
dO.-^Tercer plazo....  ............................................................................

Para piígo dtl «ciar adquirido en Córdoba ccn destino á la construcción
ñh edificio de *a Delegación de HaoUnla.............................................

Para la instalación de las 41 Administraciones ejecutivas de Oontribu- 
oioncf  ......................... * ............ ................. .........................

Bjercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.  ............

RESUMEN
Servicios de carácter permanente. ........    150.729.740,07
Idí^m de carácter temporal.  ......................................   235.157,96
Ejercicios cerrados................................. .........................  25.971,7S

150 990.869,81

S E c c ió z r  u i ro É c m iL

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender á 
los gastos de las posesiones españolas dél Golfo de Guinea durante el 
afip económico de 1915, ó sea el importe de la diferencia entre los gastos 
y fos mgresQS calculádos en el presupuesto especial de dicha Golor^a.

SBCClÓir DUODÉCIMA

A O O IÓ N  EN m a r r u e c o s  

Ministerio de Dste|do.
GASTOS TEMPORALES 

Fírsomh
Sesdda de Merrueoos en el Ministerio de Eitsd ........................ .........

Alia (kmis&ria.
Alto Oomistrlo............ ..................... ....................................... .
Penonil de Is Alta Óomlsatlt.. ...........................
Oonierierla  ............ ..................................................

Sum ajfsigm .,,:.......

CRÉDITOS FBBBüPirSSTOS

Por artículos.

87.250

814.765 
771.503,60 
45.182 
75.749,07 
48.009 

368.630

1.001.996,25 
73.500

97,500
80.000
n m

Por capítulos.

147.943.163,25

2.786.676,82

160.729.740,07

25.661,08

168.496

41.000

236.167,96

26.971,78

1.900000

88.000

ia).600

153.6QQ
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Capitales. Artteulos.

S.®

4.»

7.®

9.^

10

1°
iio

1.°
2.®
3.°
4.®
5.°

IP
2P
dP
4P
bP
ep
IP
8.°

2P

\P
2P
^P
AP
bP
%P
IP
8.®
9.®

1.®o o

1.®
2.°
3.°
4.̂
bP

6°
7°
8.®
9.®

10

11

12
18

Úíiícc.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

awteor. a . .

8e(rdarim
S$f?ic!o oailt^£^  .............................       •
letsrpjreí&oiéi?  ........................      i ......................... ..............
Oonsplador..  .......... ................................... .

JjtUgación á& m m foi M igm ae.
Servicio ........ .......... . . .» ........ ........................ . .................. .....
Ofleinta da ínterveaeióü é Inform^ció a   .............. .
SfiDÍdad  ............ . ........... ........... ................ . ...............
Ecseña^z^., .......  .............. .......................... .....................  ..................
Admkisti^eidn dé Juitiofs        y. .

DeUgmión de Fommic^
Sirviólo caBts8^. .......... ......................................................................
Ssr?ic!o de O'mm públicss- .......... .......  ..............
Servido de Missg,.  ....... ... ................................... .
Serflelo A gro tó iü im . ....................................................
Servicio d® Moüt^r. ................... ...................... ......... .................. .
Oí^BStruosiófíes oinies  .....................................
O rraos.....................................................................................................
Tc¿égr&íür,............. . ........................................ ....................

á& v̂supAús íriMíatioM ^cofrómicos y finamitros^
Servicio e@stra\.  ....... .........................................................
Aduanas ........................................................... ...................  ............

Makriuh
Ministario de Eitadc  ......................................................
Palacfo de li R*í*gid$nofs .............   . . .
Secretaría general y Delegacionas...........................................................
OouBuladog........................... ..................... .......................................
Oflglcag de ínt^rveESién é informtsidsi ...................................
Sanidad ............ .................................................................. ............. .
Enseñanzu.. .............. .................... ...................................................
Obrate públicas.. ................................................................
Ser^ic’o de Mlnss.....................................................................................

GiSTOS DIVEESOS 
Gúmimcdoms cívthi,

Sanidad.  ....... . ..................... ........................................... ..
Enseñanag  .............. ................................... ................ .

ATENCIONES SVBNTUaLfS
Ocmidón do límites, ídem de arbitrajei sus litigios minaros y otras Oo“

misiones transitoriss. .................................   • ..................................
Gistes de U Junta de enseñanza en Marruecos.    ................................
Gastos extraordinarios de ios Ooisaulsdo? .....................
Para repatdadones y soeonoi á©spiñoles  ........................
Inttslaclén profisional de enfermetíás ea T»¿tuác, Larache, AMzsr y

A rd ia .  ....................... ............................................
P&fá adquÍÉÍoloa de vacunas, medicaménios y desinfeotants» en caso de

0¿^id'mk.  ....... ................................... ........... ............................
Sabvsadonog para eitu líos f  publicacioísea ........ .................. .
Impresti, Administracidn y pubMcación del BoUUn Oflaiah  .................
Gs atos áe v k |e   .............. ................................
Para diferencia ds sueldo del personal que aioiendu de categoría y deba 

ocns6ívars6 en su puesto confirme ai Rea! decreto de 24 de Abril
do 1914.................................................................................... ...........

Alq uileres y censos d© caiss para c ñ?in§y, escuí l̂rs y habiís.-
oión da determinados función arios,.   ............... .. 70.000

Reparación de ed ñoics y sdquisidón y renoviclón de mo
biliario... . . . . ............ ............................. ............... . 25000

Para pago del iistirés del 6 por 100 al capital que desembcli© la Ccmpa 
fíít general eipañola de AL isa para la oongtmcoióa del ferrccarri!
Tángei-Ftz.     ....... .................................. .............. ..............

Gastos pclíü ícs da carácter reiervado. ................. .............. ..............
Imprsvistosi ............................... . ..................... ...............................

SUBVENCIÓN AL GOBIfEKO DIL JALIFA
SubventióB a:l Gobierno á t  S. A. J. el JáLfa p r a  Cí jsgat el déficit de sn

prcíppjofeio   ................      •

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

55.000
48.000 
70.900

61.500
48.000
61.000 
74.200

180.500

51.500
159.000 
88.000 
80.000 
18.000
18.500

102.000 
105.500

100.500
59.000

3.000
3.000

13.000 
6.400 
7.800

73.000
10.000
3.000
3.000

490.000
209.000

100.000
10.000
20.000
3.000

20.000

50.000
50.000
20.000 
80.000

20.000

95.030

500 000 
100.000

Por eapítulos.

153.500

173.900

425.200

522.500

159.500

122.200

690.000

1018 0CO

6730.200

iqoooooo
mmrrnmmimmmm
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OapítuioB.
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7.9
8.9
9.9
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1.9
2.9

Unlco.

1.9

2.9

Artíeulo9«

1.9
2.9
8.9
4.9

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Único.

Unico.

1.̂
2°

2 0 
8.®
4.̂
5.°

Único.
%
»

M inisterio  de la  Guerra.

1.̂
2.̂

4.̂

Único.
»
»

1.̂
2P
B.̂
4,̂
5.̂

Único,

SIRVIOIOS DE CARÁCTER PEEMANEKTE 
F m ú m l I? material Ordinariog. Extraordinarios,

Personstl ds la AlmlntitracMn regioTal.  S.8B8.741,40 1.22IJ45
Onerpos Afuatdí s EJéra to . . . . . . . . . . . . . . .  43.700 000 1§.40 vOOO
Matt-ral ée Ja Adm^nistraclóii regional..  100 814 1.820
Idem dd Oaer^oi del Ejército.........................  80 000 »

Divmos,

OomfgioR03 exti aordinsrlis dei servicio.  50.000 »
Servicios de Artillería  .......................   510,000 »
Idem de Ingí?£ierts..........  ...................... . 10 006 000 »
Idem de Sabsis^eiícsas y Acuaríelamleito.. . .  15 762.500 5.921.823,24
Idem de Campamente............ ...................... . 950 000 a
ídem de ttan^portai?.......... ...................    8.000,000 »
Sí^rvicies de Hospittl^i.     ................. ........  2 697.900 I.l88d37,50
Ilem  de Derechos y Pro^deiadea del Estado.. 218.246,45 »

Idem de Sanidad Mi i t a r . . . . . . ............ . . . . .a . . .  653 200 171.000
Idem de Cría Caballar y Remonta    •. 2.206.151,18 488.460
Gsstog! dtvarfo? é imprevisto^,-......... ......  225.000 a
Ob IgsclomstmEntdss de la ley sobra Acsi-

dentes dai tra b a jo ..... ..................  ... » »
Jefes y Oflciales fein destino de plantilla   94.500 »

M inisterio  de M arina.
Personal................. ...................................................................................
Material. .................................................................................................

M inisterio  de la  Gobernación.
Guardia civil  ................................................................... ...........

M inisterio de Fomento,
Penonah

Agricultura... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .
Minas ............ .......................................................... .

Servicios,

Agricultura.. .......................... .
Micas............................................... .......... ................................ ..............
Comercio, Industria y Trabajo.  .............. ....................... ............
Obras públicas..........................      . . . . . . .
Servicios generales  ..................................... .

M inisterio de Hacienda.
INTERYBNOIÓN iSPEOIAL DEL PROTECTOR 4D0 DE 1SPAÍA EN MARRUECOS
Persona!.  ................. ..................................... .
G&itos do locomoción y dietai.    .............  é
Mmterfal de Oñaina....................... ................
Imprtsknés.  ............

RESUMEN

Ministerio d© Estado. .  1 0 .0 0 0 .0 0 0 , 0 0

- de la Guerra........................         108.535.638,75
— de Maiiaa.  ..............   ' 1.626.705,00
— ■ de la Gobernación  .............   856.392,05
— d.e Fomento.   ______________ _______* . . . . 8 . 6 8 7 . 5 0 0 , 0 0

áC'Htcíendi, 06,000*00
124.802,235,80

Por artículoi. 

Pesetas.

Por capítulo». 

Pesetas.

5 090 086,40 
69.100.000 

102.634 ;
80.000 !

21.684.323,24 
950.000 1

8,000.000 I
8.881.037 50 

213.246 41

»
A

11.000
8.000

40.000 
8.000

19.000 
2.886J00

725.000

€4.872.720.40

10,000
540.000

10.006.000

29.728.607,19 
824.200 

2 694.611,16 
225.000

94.500

108.585.638,75

1.291.379
835.826

1.626.705

856.892,05

14000

8678.5G0

8.687.500

70.000
15.000 
6.000
5.000

96D60
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R E S U M E N  G E N E R A L

OBLIGACIONES GBNSBALE3

Sección 1.®—Casa Real..................
Idem 2.®—Cuerpos Colegisladores
Idem 3.®—Deuda pública    .
Idem 4/-~Clases pasivas   .........

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES

Sección 1.®—Presidencia del Consejo de Mi
nistros.......................................................

Idem 2.̂ —Ministerio de Estado..........................
Idem 3.®—Idam de Gra \ Obligaciones civiles.

cia y Justicia     / Idem eclesiásticas...
Idem 4.*—Idem de Ja Guerra........................ .
Idem 5.®—Idem de Marina......................
Idem 6.®—Idem de la Gobernación  .........
Idem 7.®—Idem de Instrucción Pública y Be

Has A rtes  ..............................................
Idiím 8.®—Idem de Fomento.........................
Id3m 9.®—-Idem de Hacienda........................ .
Idem 10.®—Gastos do las Contribuciones y Ren

tas públicas.........................................................
Idam 11.®—Posesiones españolas en el Golfo

de Guinea................................................
Idem 12‘—Acción en Manuecos.  ....... .

Peietas. Cta.

8.828,333,28 
2 486.00:),00 

422.519.916.49 
79.584.500,00

927,750,00 
6 614.437 50 

19.863 776,81 
41.689.479,50 

164.640,575,58
68.783.557.00 
94.151.859,28

74.355.989.00 
181321.214,63
18.583.588,08

150.990 869.81

1.900.00000
124.802.235,80

Pesetas. Cts.

518.418.749,7

951.625.832,99

1.465.044.082,76

Capitulo.

Único.

Artículo.

Único.

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la contribución industrial y de comercio.

Pesetas.

Mtdpld, 26 de Diciembre da 1914.»El Ministro de Hacienda, Gablao Bapllal.
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ESTADO LETRA B

Presnpuesto de ingresos para el año económieo 'de 1915.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS(̂ apitnlos. ñmeuiosé

1.®

2.®
3.®
4,® 
i5.®
6.®

7.®
8.® 
9.® 
10 
11 
12

1.®

S S O C I Ó H r

Co&tribnoiones direotaM.
Contribución territorial:
Riqueza rústica y pecuaria.. . , •  •«♦ *• »tV?*V?? í .. 107.600.0Qf 
16 centésimas sobre la m ism a ,^ ,,... . 16.600.000

65.800.000
4.200.000

j  Cúotti dcl Tcioro.. •R queza urbasa. •. J adíoionaí.. . .
16 centésimas sobre la misma . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  •
7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes á la zona 

de ensanche  ......................« . . . .........

69.500.000
7300.000

570.000

Cuotas correspondiente Á bienes dal Estado.

124.200.000

67.670.000
300.000

Contribución industrial y de comercio.. . . . . . . . . . . . .
lieijci sobre las utilidades de la riqueza mobilíaria.. .
Donativo del Clero y Monjas.;   .............. .................
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.

I Canon de superficie.. . . . . . . . . . .
m de m ñas... | gobre la explotación. . . . . . . . . . .

4.700.000
5.100.000

Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla.. , . , . . . . , , . .  . . , . .  . . . . . . . .
Idem de cédulas personales ....... ........... ..................... ..................... ......... ....................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipaloa, con dos décimas sobro el mismo.
Idem sobre carruajes de lujo, con dos décimas soore el mismo..  .....................
Idem sobre casinos y círculos de recreo.       .............
Contribución concertada con las Provincias Vascongadas y Navarra, á saber:

YO y ganadería..  .............. .
Idem industrial y de comercio...

transmisión de bienes    .
Papel se lla d o ..... .............
Impuesto de Consumos.. . . . . . . . .
1 por 100 de pagos. . . . . . . . . . . . . . .
Transportes por las vías tOT’estr^

y fluviales. .
Carruajes de lujo .
Asignación de las Empresas de 

ferrocarriles para gastos de ins
pección............................... ..

Casinos y círculos de recreo........
Impuesto sobre el alumbrado de 

gas, electricidad y carburo de 
calcxo. • • 4 ... * é é. . . .

A deducir por compensaeiones..
B bsumem t o t a l ...........

SEOCIÓXr SEGUNDA

Contribuciones Indireotas.
. I

Benta do Aduanas.—Derechos de importación  ........      149.000.000
...................    149.000.000

Alava. Chiip&iooa. Viscayti Navaira.

575.000 650.000 1.205.876 2.000.000
101.407,76 518.448 1.046.779

35.142 439.234,96 1.053.659,75 »
40.243 90.000 106.414

171.537,85 605.000 «80.000
15.060 50.000 96.140 » ■■

10.292 80.000 645.268
2.000 7.000 12.000 »

9.250 2.850 86.800 D
1,500 7.500 10.000 D

9.000 65.000 90.000

*970.432,61 2.664.532,96 6.082.936,75 2.ooaooo
847.243 598.017 644.574 W

623.189,61 2.066.515,96 4.88BJ62,75 2.ooaooo

192.170.000
45.700.000

148.260.000 
3.400.0(S>

68.500.000

9.800.000
l.COO.OOO
690Q.OOO
6.000.000

200.0(30
100.000

490.108.968,32
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Capítulos.

8.°

4.̂

Artículos.

2.°
3.̂
4.̂
5.̂
6.®rj7 O
8?
9.̂
10

1®
2®
S.®
4.®
5.®
6.®

 ̂ o

8.̂

10
11

1.®
2.̂

4.®

6.''

7.®

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Suma anterior

Renta de Aduana».

  ......   mooo.ooo
Reeargo trftiisitorio  ........      1.700.000.
Derechos de exportación.........................................  2.500.000

, Impuesto de transportes por mar y á la salida por
I las fronteras  ............    20.000.000
I Idem de tonelaje.     ................................    1.700.000
Derechos menores  ...................... 3.000.000
Idem sanitarios .............        • 100.000
Idem de Aduanas por material de obras públicas.. »

Impuesto sobre el azúcar.;..v ;, , . .  .. .. .. .v .. . . . . . . . . . .     ....... .....................
Idem sobre el alcohol............................. .............. .. ............................................... .........
Idem sobre la achicoria.  ....................... . . , . . . . . . . . . .  ♦ . . . . . . . . .
Arbitrios de los puertos francos de Ganarias . .            .......
Derechos obYenéionáles de los Oonsulados, con dos décimas sobre los mismos.. . . . .  ..
Impuesto de Consumos. .   ................................................. ......... .................... ........
Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por las vías terrestres y fluviales.
Timbre del Estado... . . . . . ..........         i
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.. .................... ...... ....

SECCIÓN TENOEBA

ülouopollos y servioios «iq^lotados por la  Adotinistración.

íabacos.. ¿ i   ...............   <
Cerillas fosfóricas y toda clase de f ó s f o r o s ^      -
Loterías. . ; . . ^ ^  ....... .
ProducíO'de rifas.. *.  ̂• k • • . . .* ............ .......................
Cása^de íttAíeneda . v . . . . ; .  . . . . .  ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .
Giro Mutuo del Tesoro, internacional, y libranza» de la Prensa periódica.. 
Producto de la Gaceta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Correos: prcdnoíos diversos.. . .  | olrM^^rStuotos: ‘ 1! ‘ 1111 ‘ "

LiOODOO
^ .p o o

Produetos de Telégrafos y Teléfonos.   ___ ____
Estableeimientos penales... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Exclusiva de la famcaoión y venta de explosivos.

SECCIÓN CÚABTA

Propiedades y derechos del Sdtádo.
Rentas,

Salinas de Torrevi^a     .............                  . * >., > * ¿ .. #
\A lm ad^  .............. ,V.,,Minas,.  ........ li400.i

¡Bentas de los bienes del Estado eh general.,. ¿. . ,  J33.00Ó
ídem do las ffihSas aL servicie-de la Adminis^

tración. .   .............     S5.0ÓO
Producto de canales y navegación fluvial     125.000
Idem de montes y pdantíos ̂ .. * v * ¿     .........¿. v 177.000'
Idem del Patriniohió"q[ue fué de la Corona   40.000

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos..  ....... ............. - . . . . .
Idem de Cruzada.—Producto líquido........................... ....................... . .. ...
Producto en administración de las fincas de secuestros.  ................ ^ ,

20 por 100 de la renta de Propios. .................. 850.W0
10 por 100 de aprovechamientos fores- í Fomento . 1.038.000
tales      ............................. I Hacienda. 200.000

Diferentes derechos! Consignaciones para archivos y bibliotecas.   41.000
del Estado 4  Asignación de las Empresas de ferrocarriles para

gastos de inspección  ............................ 1,420.000
 ̂ Idem por reintegro de los gastos de depósitos de 
\ Aduanas.. . . . . . . .  . . . . .  . . . .  . i .. i ¿¿ ¿ ¿ vv-. - ;|1 joOO

Sumay s ig u e , , . , , , , , r i in ' t , y , , , i , , ,  3.0É)J)00

PKSETAS

176.000.000
38.000.0p0
18.500.000 

400.000
8.000.000
1.200.000

47.600.000
28.000.000 
89.000.000
9.700.000

421.300.000

1S4.000.000
22.980.000

128.0OO;OÓO
5.000

180.000 
í 600.000

2.000.000
1.600.000

35.000
4200.000

813.870.000

080,000

8 m 006

530.069 
47.®0p 

2.6704

-4-
42.778.000
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8.®
9.®

10

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Summ ant^ioTis,

Diferentes dereehos 
dól is ta d o . . . . . . .

Intereses de demora por productos de propiedades
y derechos del Estado........................................ ..

Asignación dé las Diputaciones provinciales para
gastos de personal y material de enseñanza.......

Renta de los bienes de los Institutos de segunda
enseñánza        ............................

10 por 100 de administra^n de partMpes. . . .  
10 por 100 sobre el arbitrio do pesas y medidas. .. 
5 por 100 de gastos de administración, investiga

ción y cobranza de los recargos municipales
sobre las contribuciones.. .................... .........

Honorarios devengados por los Abogados del Es
tado en los pleitos y causas en que recayeren 
sentencias d ©tras resoluciones favorables al
Estado  ......... ...........................................

j Entrega que deben verificar varias Diputaciones 
y Ayuntamientos en pagó de los gastos de perso
nal y material de las Escuelas proTínciales de
Artes ó Industrias,. .................... ............

Asignación de las Compañías de Seguros ípara
gastos de inspeéciíón  ....... ...... .....

Asignadón de las Diputaeiones provinciales para 
gastos de personal administrativo de las Juntas
provinciales de Instrucción primaria  .........

Entrega que deben verificar las Diputaciones y 
Ayuntamientos, excepto los de las provincias 
Vascongadas y Navarra, en reintegro de los pa
gos del personal de las prisiones preventivas y 
correccionales...  ........... . . . . . . .  . 1 . . . .

S.COO.OiO

10.000

1.800.000

70.000
135.000
160.000

1.181.000

10.000

282.000

90.000

278.000

2.300.000

' Ventas.   - - - . -

Ventas anteriores á. 1.® de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se forma
licen ..................................................... .................. .............................................. ..........

Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y redenciones realizadas, 
desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Glero 
y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1876. ..................            •

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones 7.......................... .
Producto de la venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor 

del Estado en las permutaciones que se róalicén por̂ í̂̂  de lo diápuesto en
la ley de 21 de Diciembre de 1876......... .... ........ .............. ................................. .,

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra. . . . . . . . . .
Idem id. de Marina  ....... ............. ................................... . .......................... ...

SBCCIÓS Q tm jT A

B e c u f f s o s  d e l  T e s o r o .
Cuotas militares y multas.      .......................................
Reintegros de ejercicios cérá’ádós de época corriente. .............................
Derechos de custodia de depósitos. ................................ ¿ .... ................
Publicaciones oficiales.  .........    V. [ * ] * ] *' ]
Recursos eventuales de todos los ramos ............. .................................................
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión..  ...........! i !
A lcance .............. ............. .....................................¿    . . . . . . . .
Atrasos hasta fin de 1849. ........................  ......................... -. i ! ........1.!!!

de gastos de personal de la representación del Estado cerca de la CÓmpaiVía
itaría de Tabacos  ................................* ^ * 4 .

Re. urso extraerdinario^—Fíod isto da negociación de D e u d S v .  V/.. .!

RESUMEN

PESETAS

Sección 1.®—Contribuciones directas...............................................................
. ^  2,®—Idem indirectas................      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

— 3.*'—'Monopolios y servicios explotados por la Administración... . .
■— é.®—Propiedades y derechos del Estado     • . . , . . . . .  | y ^ ta s  *

5.®^*-Iléoiirsos del Tesoro... • . . . . . . .     ....... 7.................. .......... ...

12.778.600

9.409.000

22.187.000

m oQo
3.000

400.000
597.600

1.800.000

14.000.0Q0 
2.000.000

100.000
20.000

15.000.000 
80.000 
70.000

1.000

499.710
»

31.770.750

490.in8.G68;32 
4Í1.800.000 
818.370.000 
22.187,000 
1.800.000 

81.770.750

1.280.535.818,82

MWrtd, Diéf#mbró dé 1 9 1 4 ^  MlaWíHi áé
PÍIIÍÍÍ«(»Íl»Í
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llALDEOHET©
del Ministro de Htciésd», 

de aeuerdo eosi ei Oocsejo da Miiiistiroa  ̂
Vengo en daeretar lo siguiente! 
Airtfoalo 1  ̂ En eqtuivalenoía de lis  

Obllgsefones del T̂ ŝoro n gockd&s por 
la anma de 237.540.000 pesetae, que i  su 
^anelmlento de 1.® de Eaero próximo no 
«0 presenten por nm Tene lcres á reem* 
iboiso; y de Ice que conservA el Tesoro tn  
earter», emitidai todce eilce en vlrtul da 
Rea! decreto de 16 de Diciembre da 1918, 
y prooedentea de la emiiión dispuesta 
po? Real decreto de SO do Diciembre de 
1912, en eümplimiento de la ley de 14 de 
dicho me« y año, se omitirán valores de 
la misma oíase á geis meses fecha, reno 
vables por otros seis, con los mismos ra« 
qnlsitof, garantías y condiciones que fio< 
nen los emitidos m  virtud dsl referido 
Real decreto y con igaalin tai ós á razón 
de 4 por 100 anual.

Art. 2.® Los gastes que se ocasionen 
en la confección de las Obllgtcionas, así 
como el pago i  sus v3; dmkntos de los 
Intel eses da las Obligaciones y del capí 
tai en sn oaio, se apliearán ai capítulo y 
ariícnlo correspondiente de la Sscdón 2.*̂ 
del presupuesto de Obligaciones genera
les del Estado.

Art. 3.̂  El Tesoro négcclará las ObÜ* 
gaoionel que conserve en cárter», apli« 
cando sq producto ecmforme á lo deter 
minado en elartlsuls 3.̂  de la ley de 14 
de Di iemlre de 1912, exclusivamente 
para las atencicnes para que se arbitra. 

La negociación de las Obligaciones se 
realizará á la par y por l&s eautidadss ne
cesarias al pago de Iss atenciones de 
aquella ley, y su producto se ingresará 
^on aplicación á «Hcnfai túblkas, ñ ¿ f  
alón 5.̂  «Recursos del Tesoroa.

Art. 4.° Por el Ministerio de Haciinda 
se dictarán las disposiciones qu^ se esti
men necesarias para d  cumpllmietito del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Dlcí^m 
hm de nodl novecientos catorce.

Ei Ministro de Hacienda, 
Oabiio Bugalla!,

WLapamo.

" " *****

iffllTERíO DI DíSTRüCCIfe PÜBLÍ0'
¥ BELLAS m m

REALES J

Dado an P¿ltmp i  vdatidós , de Di* 
cfombra de mii novaeiantos cátorces

a L P o n m
El Ministro de lastrucdCn Pública 

y l^ellas Artos, interino,
SabisQ Siigalkl.

Vengo en nombrar, por el turno según 
do d® las oatablecidos en el artículo 3.® 
da ¡a L^y dé 4 de J^ñió de 1908, OSoIal 
primero dé la Sec^atstía ^e! MÍDÍ«?erio 
de lííStrueoión Públlea y Bellas Artes, 
con la categoría de de Aim^nistra- 
oión civil de segunda clasi, á D. Alfonso 
Pérez Qomez Nieva, qúe ocupa el primer 
lugar entre ios de la clase inferior inme* 
diata.

Dado m  Palacio á veistldés de Di
ciembre de mil novecientos catorce.

ALFONSO, 
m Mililitro da iBBtrmcdlúo Pública 

y Bellas Artes, interino,

, r, ¿rrrglo i  !o ]
rit^ülo 3 °  de la L^y*]-

Vengo en n 
que prevJoar 3 
da 4 de Jarr 1908, Oñcial mayor de \ 
la S Q c r e f g M i n i s t e r i o  de larime* | 
c!ón. Páblim y Bellas Artes, con la c^te- |  
goría de J^fe da Administración civil de |  
primara clase, á D. Oaiics Q nzilez En^ |  
treirios, que ocupa en el cioalafón el iu- |  
gttr inferior inmediato. ^

iad Bagallal.

V^ngo en nombrar, po? el turno pri
mero d® ios f s abieciáos en ©l anículo S.® 
de la Lsy de 4 de Junio de 1908, Oñda! 
segando de la Secretaría del Ministerio 
de Icstruoolóa Póblica y .Ba-las Art^s 
©f n la categoría de J$f^ de A iminfstra’ 
ció^ d r il  de terisara dase, á D. Manuel 
Día y Mi?, que ocupa ü  primer lugar en
tre los de la clase infarior Inmediata, 

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil novecie nto» satoroe,

ALFONSO,
En Ministro Ce Instrucción Pública 

y Bellas Artes, Interino,
Safeiie Biigallal.

Eu at’̂ KOióa á htber cumplido tres años 
en la categoría á© Jdíe de Negociado da 
primera cksa el Astrónomo del Observa
torio de Madrid D. Miguel AsuilarOua
dradcj á propueita del Ministro de laa- 
tiuoeión Pública y Beliay Arteii, y con 
«rr*9ĝ o á lo ái *poesto en ©l artículo 129 
del R^gltmeato da la Dk®Qdén General 
dtl liistituio Gk gráñao y Eétadísllco, 

Vengo @n ascenderle m  su empleo á la 
ori^g vrfa de Jefe? úe Ádm^ni^traciou cí  ̂
vil üuatta clase, con ía que
ic oorreipcn.ia acn arreglo á i&a dispisi* 
üióFit* vigenteíf.

Daáo ©ñ* PsVario i  V6láitl.á.óáí Di-
cif’mbra áz mil ncvoísíantos catorce,

ALFONSO, 
ni Mln-stro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes, interiuo,
Oabúo Bagaliá.

MilSTEEia DI LA 611EM
REAL ORDEN CIRCULAR 

Examo. S?.; Ptibíicada en Ja Gaceta 
DE Madbio d^ 6 dei mes acliiai la ley ie  
Amniitía de § del mismo, inserta en él

■ Bi^rk) Ofidaí d,© esta Ministerio, núme* 
ro 276 del ©orrieata año,
. Bl! R ey  (q. D. g j 8© ha servido resolver 
que para la apliendón al Eamó de Gue
rra dé la mencionada ley, los Tribunales 
militaras sa atengan á Un s^guíantes ina*
trucrioEce:

1.* Loa beneñdos que sa ctí^rgan por 
la ley de Amniatía de 5 de Diei^^mbra de 
1914, se aplicirán de oficio en la jarla- 
dicción milUátr por loa Oapltanea genera- 
k s  de las Reglones, Bsltarts y Canarias 
y Comatiiantea generales da Mriüla, 
Ceuta y Láraeh», con sus Auditores, 
oyendo anks al funcionario «kl Cuerpo 
Juriiiúo Militar que tenga la cousidara- 
ción de Fiscal, en las cúestionQS da oem- 
petancla, segñu el Código de Justicia Mi
litar. Ei Consejo Supremo de Guerra y 
M^r na aplicará únicamente !a ley de 
Amnistía en los asuntos en que haya in- 
tarvisnido en üúica Instancia.

2.  ̂ La apdcsoión de la ley da Amnis* 
fia tendrá carácter le urgente, dáado».e 
cuenta á este Ministerio por las Autorida
des milifares de le s prensados ó recs á 
quianes se hnbkse aplicado sus beneñ- 
©ios.

Los ausentes y rebeldes sujetos á 
la jurisdicción de Guiirra y comprendí 
dos m  la ley da Amnistía qus te  a^ jau  á 
sus beneficios dentro del plazo de cuatro 
meses, podrán regresar librtmente áEs 
pañs, á cuyo afecto, loa Agentes diplo
máticos y oonsulariis lea facilitarán loa 
documentos n ^ sario s.

4* De las providendai que dicten el 
Consejo Supremo ó las Aut^idada^ mili
tares en la aplkafiln de esta grada, po
drán alzarte ios interesados m  d  tórnd- 
no de diez días, á partir déla f^cha dala 
notificación, ante e ste Minlsterir, que re
solverá la alzada sin ullerior recurso;

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demá^ efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos Madrid, 24
de Diciembre de 1214.

.  SORAGm
Señor...

' u m u A
Blreeeión Genepal de Mavegacléi^ 

y  F e s e a  H auritliiia.

Sección de Hidrografía»
AVISO Á LOS NAVEGANTES
Advertencias.—-Las marcaciones, in 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, di 
O® á 860® á partir del Norte hacia el EstCi> 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
nn reloj; las correspondientes á peligro!; 
son dadas desde tierra. Las longitudes sí 
refieren á los meridianos do Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja- 
znj^ de ziziglas. Las ailurás S9 dan sobsc 
él nivél moaíé dli.mari
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Wlíp^"35.—OCÉINO AtlAíítioo bel Is te . 
Btpaña, — DiÉir4o ds M m im .—Alma- 
d*‘Q&£»«.CommdaBdsi da 
Hualvi', 22 de S dptkmbra de 1914,
Nfimarc 808,—Han sido lot^lmeate le 

vados los pasQBOtos Nm$ira Ssñorá de iá 
(Hfda y El Terrón, m  ^gaai dal distdto 
da Hnelvfi, qmî daBdo limpios da siiaitiy 
dtmás «Mseras loe íiig&rigs á@ saa raspeo*» 
livcs empimmieBtoe.

Bltaaaidzi aproxfmáda da lo olmadra* 
be Numirá de la Cirdî j S7  ̂ 8’ 48” 
N.y 6®56’ i i ” W. de Gw. (0̂  44’ 24” W. 
da 8F.)

SitOLadÓB eprozfmtdo It elmsdraba 
S¡ ^ t̂ró%:%T 8’ 45” N. y 7̂  8’ 23” W, 
do Gw. (O® 56’ 8” W. de SR)

Oarte nümaro 629 de la eeooiÓB IL
Bhiriio de Ida OrisUnm.—Almadraba.'^ 

Oomandind^ ém Madna. Hueiva, 22 ia  
Septiembi'e de 19Í4.
N&msro 807.—Ha sido Ismda la t i  

medraba M e üabM&m, m  agiste dal dis
trito de Isla O fh tim , habiendo queda
do limpio de airelas y áemái eBaaree él 
lugar de su emp!azamiet4o.

Situaddu aprcximads: 87® 6’ 29” N. y 
?® 15’ 47 ’ W. da Gw. {V 8’ 27” W. de 
SF.)

Oarta número 629 d© la saeoidn II.
Diiitiio de Ayamo9de.-^A¡maámba,'-Oú* 

maudanoU de Maríni’. Haeiva, 22 da 
Septiembre de 1914.
Número 808,—Ha aido levada la al

madraba Eema Bebente en iguas dal dia- 
trito de AiamoBl^, habiendo quedado 
limpio de analta y deû á̂s enseres el la* 
gar de su ^mplasamiento.

SHuaotdn tproxlmida: 87® 5’ N. y 
7® 22’ 20” W. de Gw. (I® 10’ W. de 
SF.)

Oarta número 629 da la seeeidu II.
itáB B8L Nortk —ítiplol^rra.— E tmtio 

deí Tdiíífliff.—Boya í«»8f^oao,—Notioe 
to Marinera número 1.423. Londrev, 
1914.
Número 809.—La arllgua boia crdi* 

nada denomiinada Souih Eftmbufgh nú 
mero que eataba fondeada en qí lado 
Oaate dd «anal de Edimburgo, ha aido 
reepiplaKada por una boya luminosa pin
tada 1 fajas verticales blamae j  rojas  ̂
qae maestra ana iuzro/a deoeultaeionés 
eada 5 s^tm^fos (Coz, 8,5 aipafsdor, ocal 
taoiún, 15 eegundos},

Sitaacidn aproximada: 51® 81’ 50” N. 
y 1® 16’ 57” E. de Gw. (V 28’ 17” E. de 
SF).
Fr00i!̂ mÍdadB9 Me Húítwkh--Nmfragio.- -  

Notioe to Marinera número 1.465. Leu 
drea, 1914.
Número 81Ó.—Á unaa 20 mtllaa al 

NE dd  barco faro Outer Gabbarámon* 
ea^ntran loa rest s fiel M ^gi€má, Q<m»Íi 
luyendo an peligro para la ^ermmíóü.

Situaeiún aproximada: 62® 12’ 80” N. y 
2® 28’ 46” E. de Gw. (8® 41’ 5” 1. da 
SF.) /
Mar MEniTBR8ANEO.—E#ps^í5-—Faro efe 

Bfidcs:—Nciíacta. — Servicio Oantral de 
Puertos y F«roe. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1914.
.Número'éll.— lusa, con la nueva 

íípira de iEoandoscenKík (Aviso núme
ro 778 de I9U), el faro de Bada en las 
boeas del Bbro.

. Sitaaoián aproximada: 40® 48* 7” N. y 
O® 68’ 54” E. de Gw. (7® 6’ 14” de SF.) 

Carta número 119 A de ia si^eoidn III. 
Cuaderno de Far€s, número 875. 

fe P^rrotero ¿fliuerb 3, f

W'rmoia^-^Fuirto de la Núumlk.'Saga  
ittwiífíos®.—Avis aux Na^igaíaurs nú*

, mam 381/2.193. París, 1914.
I Númsro 812.—H.t vutlto i  ,©a§endor§o 

la Iiis Sj€ ro¡a ád la boja.ngpm íuminoiia 
fondesda @a la pr©J.o:ÉSg,tciéu d®l malé- 

. Gón Su? d e l  puerto d 0  Is» Nouvalle, q m  se 
. htbí^ ex’ingatáo pmvfsionaimsaid^CAvi- 
. so üúm. 779 1914).
I Sltuaafóii aprciximali:: 43® G’ 44”- N, y 
I 8® 4’ 15” E. de Gw. (9® 16’ 85” B. dé BF.)
I Pticriode Líía--^Avi0 aux Navi*
I gttííurs número 1/3. Eochefort, 1914. i
I Número 813.—A aos^sfcueacla d# loa ’

frabijos qua m  ©itáu ejeculanác*, la ao- 
tusl luz úja ro/íí orienta! queda oculta ea 
un smtof de 9® 84’, cíimóreudidos entre 
sus mtrcacioisig á 88® 18* f  47® 47’.

Esta sltuaelén m  protougarl basta que 
empiece á pré̂ .star ssrficl.ola nu^va'lus ú 
qm  hace rei^renda e4 Aviso número 727 
de 1914, i

Cuaderno ds Ftrcis, número 463. I
ifalio.— de Smmna.--Tmbaios.-^ 

L nm , — Awi^i Nivlgaaii núme
ro 342/727. Génovs, 1914.
Número 814.—Ds Fos 2 pilaras de oe« 

mentó provia^Oi de ubs luz ro/o qua se 
hibftn 6?tgiáo para la construomé» de 
aninm lia i l  Noria dala Dlraaciún dsl 
puerto de S^vonm (Aviso núm. 619 de 
1914), 8"̂  h t gupfíiUtdo el mis próximo á 
la CBirada del puerto, como asimismo la 
luz que sustentaba. Ha queds, pues, mis 
que el que i® eleVE delante dd ©diñ do 
d© ia Direseiógi da! puarto..

SUuaoión 440 19* N. f  8®
29’ E. de Gw. (14® 4i’ 2ü”. S. de SF.) 

Oiisdemo Faro^, página 73. ^
QmUipdi—rLuz.—kYwM ai Navigaati nú

mero 842/723. Génovi, 1914. 
Núínero 8 i5 .—L% luz teráe da ana 

oeaUiaión cada 7,5 Megunáoi del maelle 
E^te ds Galitpoll, que á consMuencla de 
ana avería fonolonaba prcvidonalmenla 
@omo lu z 6] a bMnm, fúhéloiia aataalmen 
te con la «parianola da lúzale nn relám
pago mrde cada 4 (ralámpagOi 2

ocuitaoién, 2 .)
Situación aproximaba; 40® 3’ 25” N. 

y 17® 58’ 49” E. de (5w. (24® 11’ 9” E. 
daSF.)
Ooiroufl.—Ltís — Avvbi ai Navigáuti nú 

mero 842/724. Gésuivs, 1914. 
Número 8 i6 .—La luz de una oeulfa- 

elón cada 10 iegmdm del puerto núevo 
de Ootrona hi sido modiñoada, skndo ac
tualmente iu aparicüciá^ de un relámpago 
cada 4 segundos Cralámpigo, 2 segmdor, 
oea-taeiói?, 2 j®Cf̂ udos.)

Lis otr^a cira-^tdriatiess áo han sido 
m o d if ic a d a s .

Situación aoroximtdf: S9® 5’ 20” N. 
y 17® 8’ 6” E. da Gw. (23® 20’ 26” E, 
d^SF.)
Ttíñrq^m AsiéUm.'^B^grO'idKT^S^iú he* 

ffeHa.—Notica to M.arihfers nú^ie- 
ro 1.410. Lünlres, 19Í4,
Número 8 i7 .—Sóbre la forre del edi

ficio prindpal del Colegio Americano de 
Bcyrouth, se ha esttblscído una señal ho« 
raria.

-•Dicha señal en globo que
se !zt á Im 1 9 55na f  m arría á la» 20̂  ̂

tiempo medio «lel Sugar, eorrespon* 
dienta á las 17̂  ̂ 8S«i 7^3'5, íitmpo me
dio d© Qrsenwich.

Mn caso de error 6 de faltarla s©ñal, sé 
iat Inmedlatamanta ana bandera uml, f  
la aeñî l horaria se htceilas 21î  d a  tiem* 
po media' del lugar.

Sitüis-ddn apmximads!. 83® 54’ 15” N. 
¥ 85“ 28’ |¡. ae Gw, (41M0’ 20” E. Óe BF.)

Mae AvBií'noo.—IlaUa.—Fmrh'eanai ¿h
Bikini—2jí4«,~-. A vvisi a! NavIgsntI wÂ  
mero 842/722. Gé îova, 1914.
Número 818.—Lt luz proyectada paéa 

él extremo de la egticada Oesí© del 
fo-cana! de Bímiui {kHm número 6'29^. 
1914), ha empazssdo á prestir «erviolo oón 
k« caractemticsi slgui«íat^ î:

ÜarácUr: Un irelámpago usrclc cada 2 
segundos.

Alcance: 4 milks. 
^d^ra8cbrpíamar:7,bmGtfóM,
Márt: Posté mesáíioa mgfo sobra ana 

es seta de cóman to,
Fasflí: Relámpago, un ¿apando; Ocul^* 

eióa, un segundj, ~
Situación spf’oximsdf: 4 4 ® 4’ N. y 12® 

85’ E. de Gw. (18® 41’ 20” E, da SF)
O c é a n o  A t i á n t i o o  d e l  O e s t e .— Estados 

ünidoSu^Hampion Boaás,—Balim Iw- 
n«i«íô a.—Ncitíca to Marinara námsro 
88/2.780. Wa«hi0gton, 1914.
Número 819,—Se haextlngaido la Im 

de la baliza lumicosii da la punta Bewall 
(Hsmpton Eoad») á const(;cuancla dp ha
bar sido ésta dattmída por efcéfo dé ú|ia 
colisión..

, Süwsiitión eprcximad^: 86® 59’ N. y 76® 
18’ 36” W. de Gw. (70® 6’ 16” %  de SF ) 
üf uguag,— Monhvideo, — B'iym íumiî osút» 

Notiee to MsiÜáers número 1.889. Loa* 
dreg, 1914.
Número 8 2 0 .-P tra  maraar e r  fugar 

doiiáa se vienen los depósitos dalos dra» 
gtdcs, i© ha fondeado una hof& rtjm la
minosa Qm snneitri ana luz de d̂ ŝt©llos 
rojos un punto deid;  ̂donde se m^rca 
©! ísro ílei rompeolas EMo, i  1,83 mülss, 
á BIS®, y t i  fam^e la puntí? B ««̂ a, á 

Situación ai>r€XÍmgd&; 84"̂  58’ 15” S v 
56® 11’ 45” W. da Gw. (49® 59’ 25” W. 
de SF.)
G o l f o  p s  M é j ic o .— Eiíadoí Unidos, 

Bmico sî bmio.—Notl-
ce to Mmí3fí,rs núme&̂ o 82/2.720. W«-
shiBftom 1914.
Número 821-^ Lt boya de campana 

Sabifw Bar h uúmtto 2 ha sido reehipül* 
zada por nm  bafs de eilbttc^.'

Situación sproxlmj^d^: 29® 28’ 25” N. v 
98® 89’ 10” W. de Gw. (87® 26’ 50” W. 
deSF.)
Méj Moaradú,^Tm^ Notto

to Mirlísers número 32/2 721. Wsthlag- 
Icn.í9í4.
Número 822.—La luz d© Alvarado se 

enouehtra, en reaUlad, & 260 metros y i  
128® de 1̂  posidón indicada ®n la carfi. 
El fsro 1^8 una pequefiit eí^n^tracaión roja 
ccn eúpula dimea. La ©asa de fio torfe* 
roSi, siiaidm detrás da í&ro, es 6la»ca con 
techo rrjct y se destaca mejor que al 
U^o, ;

La luz ©a fija blanca y no úlaoca da 
oeulttclonea.

lüproximadg; 18® 48’ 55” N.^y 
95® 44’ 38” m  de Gw. (89® 82’ 18 ’ W. 
deSF.)
Mar DE LAS Antillas.—íála de Cti5a.— 

Q<kho Smn AntoMo.--Onrrimies.—^̂ oticia 
to MaHners isito^ro 83/2.798. WashÍBig- 
ton, 1914.
Número 823.—Sa recomienda i  los na- 

vegants^, con el m t|o r interéí!,que pon» 
gan un gráu euldada^^h guardarse © 
corrieolas que eitáu ©xpasslot á eacon- 
trar á la aliara del Cabo San Antonio 
(extremo Gasta d© la isla de Cuba), aspa- 
oiaimente durante la estación de loa mt« 
los tiempos de oh ño.

üua rama importante, animada di> gran 
velocidad, se úoHmsk de la GornenU eM 
QolfOiOomm Oábo Ban Autontoif 1 9
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pr<seipitfi mn mn, faersa qaa ixeeda, i
da 4 millar, mu '^imtm  del Sur, 

hsei» la» aguas pmo pro*
fuu4fta úé las priDzImidaddS del Oabo Üo* 
rrientes.

Lm  barcos debar áü, por lo tanto, man* 
tenerse bien en el centro del estrecbo de 
Yucatán f  no tmísr da oartaria por 
acortar la dbtanoi#, viniendo do !a isla 
Pinos. 8® han visto barcos arraitm^os 40 
millaii ímv^L de su derrota m  ci espacio 
de una noche.

Estas oordaníes erráticas f  muy vio- 
lentai, cxtrsordin^riamanta peligrciss

{mra la nawgaelé^^, «e dejan sentir á lo 
argo da la costa Sur da Ouba, entre Osjo 
^lürgo y el Oí̂ bo Oorrkntes.

BI Director general, Eamdn Estrada.

iffllSIERlO DE HAGiEKDÁ ;

a/ uiciemore m ía

jDIreoeléss C le n e ra l.^ e  I® B e m ii
7  C l a s e s  Fsggiir®®.

1 ^ '  Direc^on Qenaral ha d i^ua^o 
«no por ia T errería  da la misma, esta- 
fi<^da ©n la eail© de Atocha, número 15, 
la veriaquen m  la pr6xl.ma semana, y 
horas desigmdaa al efecto, !oi pagos qna 
I  aontinuaciéii se expregaa. y íe© m m-

los valores mguimtmi
Bias S8 y 29 á@ Bwi^mfífñ.

Fago d© créditos de Ultramar da! geiS'» 
-iamiento ©spedal- establecido por Real 
orden de g Mario de 1913, facluiras pra 
lentadaa y corrientes áe psgo^n metálico 
f  eíeetos, hasta ©1 número !O«061.

ídem da créditos d© Ultramar, racora* 
sidos por log Miniitsriog da M Guerra, 
Marina y ggla Dirección General, faetu- 
ris  corrieiites de-melilicK), baila t i  nú» 
mero95»200«

IHr̂  2 de Emro d$ 1915.
Pag© ^M iím  á@! ss-

fiaiamiento f ipedsL ©n metálico y sfco» 
tos, hasta el número 10.061.

Idem de id.-fd. áel geSalamfenfo co* 
rrianta, en metálic-o, hasta @1 número 
96.200.

Idem fd. M. m  afectoi, hasta d  nime* 
ro 96 (M)0.

Entrega de hofas d© enponci d© l i l i  
eorrogpondientes i  títulos de la Dends 
amortii^bia î . i  por iOO, hasta el núrnt' 
ÍO 8.887,
, Idem de títulos d© ia^D^uda perpeltia 

•1 4 por 1 ^  interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1808, por canja de ©tros 
de igual renta, emisión de 31 da JuMo di 
1900. hasta el número 27.061.

Pago á© carpetas de conversión, d®
Su los da la Deuda exterior, @on'arreglo á 
la Ley y Real decreto da 17 i© Mayo y $ 
da Agosto de 1888. hasta e #im@rc S2.42S, 

Idem de tfínios de la Deuda exterior 
l^resenísdos pisra i t  agregación de sus 
respectivas hoja» de cuponés, con arreglo, 
á la Real orden de 18 de Agosto á© i8^a 
hasta el número 3.04i.

ídam da rail dúos p^omñmím  áa ©on- 
v©rsl*Ó2̂  ñ§ Im Dcuiai ooloB,iaIai f  mmor- 

. Usable ái 4 poK*' 100, con trregio i  M L@j 
27 d® Marro d® !ÍOü, hM'm cl nii^c- 

12.432.
Fsgo de convefiióa da reiiiuos de la 

Deuda a« 4 per 100 mígrior, ha&|.a a! nú
mero 9.985.

ídem (i© carpatfj provljfon^iei d i la 
Deuda amor-tliabk' t V 
ém p§m m- mnjc? p r  ̂ | |

mm arreglo él ¿
Q^ubr© de iío i, basta ei n^r^eio il  ^40. 

Bibrega de títulos del 4 por 100 interior,

©mljión da 1900 por oonvarsión de otro»
da igsial r 6 0 t-̂ . da tai ainiiionas de 1892, 
1898 f  Í 8i 9, feeturs.i presentadas y ®o- 
^Tiantes, hsiis ai núMaro 10.788.

Mam da ctrpetti providonalis, rapfs* 
tentativas de tfluloi ié  I t  Deuda amorü'^ 
sabia a! 4 por 100 Interior, para iu canje 
por nm tñnhw áeñmtíwo^ d© la mi^ma 
fanta? hmita al número, 1489.

Fñgo de ragiduoi del 4 por 100 interior, 
esniiién áe SI. Julio ISOOy por con*- 
ve'Mén de otro^ da igiial rinta, ©on arfií- 
gio i  Is Eetl ordan de 14 d© Octubr® de 
liOl, basta a! núm&m 8.689.

l®©mbo!io d@ .tc5Cfon©i de, obras pñbll” 
mu f  aarrsferti i@ iO, $é y 55 millón^ 
ia  ratlcis p r^en taág j f

Psgo de interdfen áe insadpalcisea da!, 
iemestr® de Julio 4® '1874 y antedofes.

Fago de intereses de aarpaíaade todm 
flaic da deudai del semestre d© Julio d i 
1874 f  antarlorei i  Julio d© 1883, y reem- 
is !0O da títulos de! 2 por 100 amortizados 
m  todos !o§ iorleos, ím tm m  prciciiladai 
f  ©ordeatai.
• InlragE á© lítuloi di! i  por ISO tek** 

rioK. basta ©1 número 1489.
Lm  facturas existentes ©n Oala pof 

veriión úbI I y 4 por iCMI inlerloify. 
ñQT.

Iniregm d i valorai depositados ,@n trat; 
ártim  llaves, procedentes d©

Tcriionei, renovaeionés y .eahlaia,
 ̂ Lm  a|5ódemáos qm  cobran cri-

á i t e  d© üitramar* áeben presentarlas fm  
d© vida de ios poderdantes m  la Tato- 
rerfa d© este Oeátro en forma qu© p.r6- 
viea© la Eea! orden ds 11 de Abril úm 1913,

Madrid, 26 úñ Dleiambre da
itmf.faI, Feáaii-3o O. Bai,

c!a! da Oiieséa. Se k  declara 
mn d©ra-?3h« ál b'ibar pssivO'

’ musíl de 600 peseta#, dos 
Quintos de 1.600, por M&lsga. 600,00

Importan las juMlmiami» * 14.826,(M)
PSKSIONSS YITi^LIOIiS 

DBL TE80R0
D.® Gracia Falop r  Jusn, viuda

da D. Amonio Nññcis dá Ar- 
ct, Jefa di Aáminls^rsdóa de 

Gonlji.dpr Qua,
■ feé del Tribuíial d© Ouantaf. •

B-a la d«̂ c.í?ira cton dsrecho á 
, P8?-̂ 05I6e d a r  Tásoro da
2187,60 petetai aiiualei, por
Ma dr i d . . . . . . . . . . . . . ............  2.137,50

D.* Dolores T^rry y Riva», vlu- 
dt|,buérfama D. José, Ad- 

- mtefslrador principal fué 
de Haatoda pública. S© la 
declara con derecho á la pen
sión del Teioro de 1.875 paSĈ  
tm  anuales, por Batcelona. 1.875,00

D.® Oouicepdán Fernández B tr  * 
beri. viuda,'baéá:£a;na d© don 
Adolfo, Delegado que faé d@

Sil ia desalara coa 
derecho ñ M pesmiéia del Ta- - 
goro da 1.500 psaselss anualas, 
por Vaicnda..    1.500 00

ImpmirÁn ím pm$iQm$ ásl 
T§BOfú.».:\...................  5.562 50

B$hmón ^  Im ifeelíií^dclctiss á$ ésrulios 
puiims hmhmpnf mU úmiro áuranU la  
p m m m  quimmm úé BM^mbrB ús 1914

P«««t8US.
JUBILADOS

D. Manuel BoMni y.Eiva^, AyU’ 
dant© Mafor da Obfa§ Públi' 
m% Jí̂ fa íU AimMIitr^cióa 
civil de ©usrla olaie. Sa !a d£-- 
cltra fo-ss derecho al h#bar pa
sivo anuil ÚB 5,200 plíselas, 
castro Quláíoi df 6.500, per

 .......
D. Asjgai Onié f  Efu^, Jefe de 
' N^^güdido úe segunda clase, 
Tesorero da H'^denda da 
Oviado. Sá l0  declara con de
recho htbsr ptilvíá anual 
di 4 000 pei^íis, cuatro quin
tos ds 5 000< pop Madrid.......

D. Osllxio de Andrés Garda, 
Oñdal primero d6i Cuerpo d© 
TéíétP&fos, Sa i® declara coa 
l̂ r̂ =̂í6feo si hsber'padvo anual 
da 2.100 Ires quintes
d® 3 5CfO, por Ma.irid.. . . . . . . .

D. Bím U m iñáúf Niato, Admi- 
BmímaoT primera cisga del 
Oií̂ erpo de PrMoíias, 8a le 
áimMñ mn áermho a! haber 

t0us! de 2a00 pm^tm, 
tvm quintes d© 3.500, por Ma
drid.................................

D, ?ic8Bt8 Fi^mindes 
Otbo cl0l Cuerpo d@ B̂ ugud- 

. dad. Se la daslira con dere» 
«seo til hñhAT pidvo anual da 

tres quinte:s da 
1.375. m t - o..

PDN8I0NES DE MONTIFÍO 
D.® OtrmenKfüiü huir»

lana d@ O. Jctqu!:^, Magistra
do que fué dd  Tribu'Btl Su- 
pramOc Sm fe dealtrf. con de
recho á su^^d^r i  m  .señora 
miSr©’ D.® .Josefa Gtñ^bete 
m  @l d'lifruta da la ptngióa 
de Mo^tapía: d© MInkíados, 
por Madrid, de. . . . . . . . . . . . . .

D.* Asunción Tunero déla Peüs, 
viuda de D.- Igisaclo, M?>na y

■ Sobrino, Jefe da Hagcdado 
que fué da M B'íibfecrafaría

■ úéi Ministario de Grada y 
JuiMcíf, la d^íOltrt con de* 
recho á fe peES.ién de Monte
pío da Míoísíofíg ,̂ por Ma
drid, de * * *fl..'... #« . . . . . . . . . .

D.® Oarmers Gutiérrez Osesíf, 
viuáa de D. AaolfoF^ímández 
y Fíiniánto, Ipgeufero. Jefe 
éal ■ OE??rpo de Agrónomos, 
J«fa da AdmlEfetraaión da 
segunda cfefe. S.a la dcolsra 
con derecho á Iñ pensión de 
Monlfpío de Ministerios, por
Oá t̂ires, de.". . ........................

D.® Mtría d© Otón y Otó©,
I viuda da D Jossquín Girón y
I Arcis, Cafedrádco numerario
I de ía Fé^?uUad40:D«reoho da
’l !a ü^feersiifedd© S.avilla. Se

2.100,00 , la declaca cen derecho á la
I psnglén da Montepío dá Ofici-
í por Sivida, d a . ..........   •
[ D.* R^moiia Ncnaío N^-varre,

8.00000

1.650,00

5.200,00

4000,00 2.000.09

1.125 00

D- isoitaq-üí Ijumñ f  Wmtínm
í5a Eozsî , Oñd^í ifgusdo da 
Bala de fe Aridiencfe Frovin*

2.100,00

825,00 ;
Á
i

vluíia D. BcmñíQ King f  
B m M vái, Catedrático dal Ins
tituto dal Cárdena! Ofeneres,

, S^ fe d'Sdtracon dsrcoho á la 
pensión dí-s Monleplo dé Oñ̂ î- 
ntf, por Mtd?M, de.. . •

D,“ Cfement^ Farnind^ y Cues* 
ta, viuda da O. Pedro Medte- 
1 0  y Díaf, Ofldai da quinta.

q füé m  H^elBuda. Be 
la íbc áer-^ofe i, la'-
penUó:_ de Meaí^pio Qfl- 
oinss, por Madrid^ de; ; i /•»

675,09

87M



f ISias&ta ag iEaaria. *■ KSni. 881 Sf Diciembre ISH

Feasfess.

D.“ OoBsepciSn, D.“ Bíolsa y 
D.* Manuela F®ifo5 Aríño, 
huérfanae da D. Víotor, Juíz 
de primera instancia. Ba Ies 
declara oon dereolio i  saca- 
dar á £u Bffiora madre dcfia 
Ornz Ariño, en el percibo de 
la peneidn de Montepío ds
Oflaieai, por Oóruaa, de.......

D,“ Ralmnnda Iglesias Oaidito, 
viuda de D. Kuflso Murülo 
Vecino, Profesor de Padago- 
gla del iDatituto general y 
Témieo de Oácareg. 8a la de- 
olara oon d«irsoho á pen- 
■idn de Montepío de Odcinas,
por OSoeres, de . ..   .............. ..

D.' María Alba y Diez, viuda da 
D. laaaa Oueata y Roiz, OSolal 
quinto que fo6 del Ouerpo de 
Oorreot. Be la deelata oon de
recho fi la pensidn de Monte
pío de Oorreds, por LogroSo,
d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ..

D.“ Franoitca Joaafa del Pcao 
Aliseda, viuda de D. Neutesk) 
Bread y Marco, operario de 
las minas de Almadéo. Se la 
deelara oon derecho á la pea- 
sidn de Montepío de Almadén, 
por Ciudad Real, de... . . . . . .

D.* Mttóetlna Agrícola Capilla 
y Sevillano, huérfana de don 
Engenip, cifrarlo  de las mi
nas de Almadén. Se la declara 
oon derecho é la pensidn de 
Montepío da Almadés, psr
Ciudad Real, de.  .............. .

D.* Simona María Rodríguez y 
Arnaltes, viuda da D. Miuri- 
eio Manuel Carrasco y Cañi
zares, operario de las minas 
de Almadén. Se la declara con 
dereeh^i á la pensión de Mon
tepío de Almadén, por Ciu
dad Real, de. ..  • • . ..........

P.* Dionisla Gregoria Muñoz 
Gutiérrez, viuda de O. Becun- 
diño José Alfáu y del Barco, 
operario de las minas de Al
madén. Be la declara eon de
recho é la pensién de Monte
pío de Almadén, por Ciudad 
Real, de. k . » 

D.* Inocencia Lucrecia Ocoric y 
Martínez, huérfana de D. José 
María, operario de las minas 
de Almadén. Se la declara con 
derecho & la pensión de Mon- 
^plo de Almadén, por Ciu
dad Real, de . . . . . . . . . . . . . . . .  ,

P.* Antonia Pasonala Gano y 
Lira, viuda de D. Calixto Qin- 
dido Moraé Izquierdo, opera
rio de las minas de Almadén. 
Se la declara con derecho í  la 
pensión de Montepío de Al
madén, por Ciudad Real, de. 

P.” Aseensién Gregoria Gómez 
de la Mata y G&lvez, huérfa
na de D. Franrisso Benito, 
Administtidor de la Enco
mienda Mayar de Calatrava. 
Se la declara eon derecho i  
aat jrphabilitada en la pen
sión da Bpcuestrosj por Ciu
dad Real, de. . . . . . . . . . . .

P,*tVietoriaaa Yelfzquez y VI- 
earro, viuda de D. Vidal del 
'í'oro Garala, operario de las 
minas de Almadén, Se la de- 
pisra <K>n derecho é la pensión 
de M0Bí@píd de Almñaén, por 
Ciudad Real, de^í/kv*?#* . 

Pf* laudan» Slpfbw Tl’

1.125,00

500,00

550,00

876,00

228,12

828,12

182,50

228,12

875,00

550/H)

llar, viuda da D. Floraaltuo 
Fr^ncleso Ltgü2i.f 
opsr&rlo ds Iss miiaas ds Ai- 
madéis. Sa la deelara con da- 
reeho á la peBdóa do Monta- 
pío d® Almadéi?, por Oluáad
Raal, d a . . ..........................  228,12

D.‘ Alfossa SIlveatrE zo j  
brera, huédmñ  d@ D* Tomi», 
operario da lis missai de Al- 
mEdé^. Sala declara eon da- 
rischo i:la peniión Morola • 
pío da Almadén, por Cifead
Umh     182,50

D * AW aids Várala Vivar, vin- 
d t áa D, Jo^qnín Angulo f  á®
Trneba, Jefa ds Centro qni 
fsié del Ouerpo de Te!é |- îfog.
8d la declara con dere  ̂ho l i a  
pensidn de Montepío de Oô  
rreo9| por Madrid, de. . . . . . .  e 2.000,00

D.  ̂ Siníoriana Herranz B mito, 
viuda da O» sé Luis da Al
varo y de la Harmtzf, eacri 
biente tercero qu© faé dsl 
Coniejo de Estado. Se la de
elara eon derecho á la pensidn 
de Montepío de Ministerios,
Dor Madrid, da. . . . . . . . . . . . .  f  666,66

D.® Amadora Sintero y Borrajo, 
viuda de D, Víctor Siid Ar
men to, Oatedrático numerarfo 
de Fanu^tad de Filosofía y Le» 
tras ds la Univergiáid Oeu< 
tral. Se la deciara oon deraoho 
á la pensión de Montepío ds 
Oficinas, por Mtdrid, d©. . . . .  825,00

D.* Vietoria Lasicza MJcael, via< 
da de D. Alfonto Montea y 
Slnohez, Ofidal primero di 
Hacienda en Filipinass. Se la 
declara oon derecho i  pan* 
sióE de Montepío de Ofiduaf,
por Madrid, da  .........  825,00

D.* Rosalía Qtíiki y Jiménez, 
vlnda de D. Napoleón Valero 
y Martín, Oficial quinta 
cki3 que fui dcHaideBda. Sa 
la deemra eon derasho  ̂ la 
pensión de Montepío da Oñd* 
ñas, por Madrid, d e .... . . . . . .  375,00

D,* Adelaida Ootando y Martí
nez» vinds, huérfana de don 
José, Oficial de Cuarta eltse 
que fué de Hacienda. Sd la 
declara ecn dera<^ho á rehabi
litarla en el disfrute dî Ia pon» 
alón de Montepío d® Ofidna^,
por Murdt, do  ..........   500,00

D.® Angela Fi^rnindez Muñoz, 
viuda de D. Eduardo Forrero 
Fernindisz, Oftdal primero 
que fué de Administración 
del Ouerpo de Oomuiilctcio- 
mu de la Isla de Cub^, jabea
do. Se la declmra con deseolio 
i  la pensión da Montepío de 
Oorreos, por Z$mcra, de.. . .  .̂ 950,00

D.  ̂Oonsuelo Laplana y Alfaraz, 
viuda, huéffana de D. Joié,
Oficial que fué de la clase da 
primeros del Ministerio de la 
Ocfbernaoióu, Se l i  declura 
eon derecho á rahablüiarla en 
el disfrute de la ptnsióñ de 
Montepío da Ministerics, por 
Madrid, d e . «..  ' 2.500í00 

D.® Margarita Silvestra Ramí
rez y Oarefa Gsiigola y dofia 
Oataliña Tiri^ío y Arenas, 
viuda y huérfana, rcsoactiva- 
mente, de D. Ramón Tirado y 
ÍIsrcfa, Mtmcebo de ia gótica 
del Hospital de Mineros de 
Ateadfof 9a lai daali^a cop

darefeho $ la peisi«5n de Mon  ̂
tapio de Almsdio, por Cía-

Eeai, de..........................  375,00
D.® Micaela Ruiz Oastallano», 

viuda ie  D« Cástor Martínez 
y Ramírez, operario de las 
minas da Almafiér*. Sa la de
clara eon derecho á la pan- 
sién de Mcnt©|iío da Almacén, 
por Ciudad Real, de .  ......... 228,12

ImpofHn Iss pmsiones de 
Mont^io.. * k 23.250,88

MfSÁDAS DE SUPERVIVEN0I4
D.® María Luisa Taron jí y Agui- 

16, viuda de D. Juan Pérez 
Soler, Ordenanza de ai^gunda 
clase de Talégrafo». Sa la de< 
olara oon derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales,
por Baleares  ........   125.00

D.® Antonia Julián Dapena, 
viuda de D. José Fer ández 
Blanco, Bddai del Instituto 
genera! y técnico de Cádiz.
Sa la declara eon derecho á 
dos mesadas de »hh#ViviiU- 
cia al respecto de 8Ó0 pasiétaa 
anuales, porÜásl^ 138^2

D.® Gibrieia López Ohamori^o, 
viuda d© D. Tomás Hernán
dez Pérez, Guardia de prime 
ra clase del Cuerpo de Segu
ridad. Sa la declara eon dere
cho á dos mesadas de super- 
vivaneis, al respecto d© 1.250 
paseíss anualer, po? Madrid.. 208,82 

D.* Carmen Rivero Homero, 
viuda de D. Darío Varéis Ro* 
drífuez, Topógrafo primero 
Auitliar de Gaografla, jubi- 
lafeo. Sa la declara con dere
cho á dos meiadts de sup^r- 
vivencia, a! respecto de 2 000 
pesctis anuiier, por Milaga.. 333.32

D.* Manudiia de Otos Lucas, viu
da de D. Faustino Stinero Ca
ballero, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguri
dad. Sd la detlara con dere* 
cho á dos masadas de superví« 
venda, al raspacto de 1.125 
m idas anuales, por Madrid. 187,50 

D.® Jadana Marino Alguadl, 
viuda de D. Santiago Birlo» 
lomé PéraZí Peón caminero 
da ías carreteril di! Eítado.
Sa la declara con deraoho á 
dos mesadti de superviven
cia, al respecto üm 780. pesetas 
anual®», por Gaa:ialijara.. . .  12166

Importan ¡a$ mesatSmu ás su» 
pervimnoia por u m  folss
tes a. • s . .  .  V r .  . 110918

RESUMEN
Importan las JayoMacionen . . . .  a 14^5,00
Idem las pengiones del Te» 

soro.. . . . . . . . . . . . . . . .  * ¿..  5 562,60
Idem las del Montepío... . . • 23850 88
Idem las mesadas de super

vivencia. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.109,12
Toiah. 44.747,00

Madrid, 17 da Diciembre de 1914.*^E1 
Director general, Federico 0. Bas»
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iil^íSTEniO DE LA GOBER^ACiÓS

Snbseeretai^ia.
fielocldfi certiñorjtda d» ias cantidades re* 

caudadas m  Qübmrnos Ottihs qm s§ 
üitan¡ con áesimo ú ia suscripción nacio  ̂
nal a5«é9Ía por úe 8  ̂M. la
Heina Dvña VidorM  ̂{q» JD. j?.) pura so* 
correr d los españoles repckirimúos. 

(Continuación.)

Falencia.
ábaqiáb

A ? 5 peseta?.
D.®E i»a Luso, 0.50.

Panlft úe Oats tro, 0,25.
D. Albino Sanmmuría, 0,25.

Hilario Nññ^u, O 25.
Tendomiro May« rgi, 0,20.
Vistor Paebia. 0,10.
I defooBo Atmon 0,25.
Bu8isbH!í Pérí?2,0,15,
JoÉéNúa^z.0.20.
VaieriftBO P#jv r* s, 0,10.
Juan 0,2 *.
L^opo^do 0,20.
Joté FerLiáiadez. 0,20.
Epáianio 0,10.
Dcmíítgn Ssnt^müUa, 0,10.
Símén o,10,

Bas3Siâ o,0,oO. 
iliríaSaiiúmfiHa,0,10, ^

D. BAfelio Ltao, 0,10.
D.*Dio»igia V. S?5.usaasaría, 0,10.
Suma, 8,95 i^esaias.

AyUILA
D.*Lnek Campe, 1 pesílf.

H^ncraí^ Antón* 2.
Mediéi'a Roíírínúéz. 1,25. - 
Olandsa Tr^Cí fio. 0,50,
FaMpsi R-^rmrcí, 2 25.
Teodora Ffaneo, 2.
Mariaî â Roilf íguez, 1.
Arft6Ei  ̂Pardo, 1.
A^rji^víurs F¿i«b í̂£/0;75.
MitríiPt C mpc?, O 75.
Térega A‘0ü> 0', 075.
Csrií-̂ eB Harr^ro, 2,
Fabit ís Moo fer, O,! 0.
L&ur^BtLíS P^rdo, O 25.
Vaíermí^a Piíaiia, O 50.
Am^l a Güí ófres, 0,05.
Onofra H^Tí^m 0,10.
Vidífeta Morê ao, O 05,
Rosa Hmetcf, O 50.
CrisÜsa GBtiériez, 0,15.
8 -Mtia Rodríguez, 0,50.
Bmé ita Óabs?z5i?, O 10.
IsiMora Tííjedor, 0,50. ^
P^geuala Dkz, O ÍO.
FtUm Campo, 0,10. .

Maf í?k Nieves Santo», 0,10.
V Herrero, 0,t0.
^aGutiérr^sz, 0,10.

F  ̂ ana Roáíifin^z, 0,10.
 ̂  ̂F/S53«0, 0,10.

Av.^r*íta Gut ém z 0,25.
J" -Ti' Gut érrcz. O25.
K *Ar.a Diez, 0 20.
1:̂ ^ ' M^nóüdei, 0,05.

á Fernández, 0,05.
. 'í̂ Oaulafio, 0,05.

Aií ~ "f Oámpo, 0,10.
K Oí.  ̂ Fernández, 0,15.
La. 1- 5; Ferisández, 0,15.
Fáií "r&A Máznela, 0 20.
Josefa Oampü, 0 10.
Fí^lielzna Fo^tí^eha, 0,05.
MárgftrítaGntsórrAZ 010,
Estéians^ G«tiérr^z, O lO.
Ferta^iir T^je -or, 015.
Gregoria Fonte^hí?, 0,20. 
YlmitFQníecha,0,10.

D,* D®nfe!a Fí îsteoha, 0,50.
I B ígida Di z, 0,25
i S'ivaris O 25,
I B&lbinis 0,20.
I Ktetarla^G r̂':;L, O i5.

G&bIníA Xñrgm, 0,20.
Eusebia T j dor, O 75.
Osiíaiina Tr̂ í̂Sísfio, 0,20.
Flori&noi& Norleg«, 0,25.
Petra Qaav d̂c?, 0,10.
Liboría Gatiófjríz 0,40.
Eogenia Gntiémz. O tO,
F r̂nstBd  ̂ Slaroos, 0,25.

Suma, 24,85 pesetas.
AMAYÜBLA DB ABiJO

D.*L305For Oembrerp Salda ña, 0,75 pa* 
setas. ^

María de la Fuente Csmbrero, O 25. 
Leonor Vega Gutiérrez, 0,25.

Su^a, 1,25'peaetta.
BEGBRRIL DB OiHPOS

ATnntamieiilo, 50 p w tss.
D.  ̂Odatata Peí-yo, 5.

Hiaarda Aguato, 5.
Josefa Torrar, 5.
Marlía á^i Germen. Gtífia, 5.
I^gbel éf' ía Fa nt s, 5#

D. Y ícente 5,
Aiaredo Tom.i, 5.
Mariáípo Fére/., 5.., ,
Vlrloo AreB,"^ai, %
A í̂toBlo f  Nizario Torres, 1,

Marrón do, 5.- 
Nsmíísio Do'figuei, 2.

D® Obrada R^rl f  híjrmai3a,.2,
D- S^BíiSgo Pérí-sfe, 1.
D.® M^ría F s 2.
D. Antüiiio 2.
D.‘ Mâ -ía. As?di:éi, 1.

Sí fía R^oi f  hermanan, 1.
D. Eduardo RodfígE^z.0,50.

. Mü.r!ar.o GBro’Traneho, 1.
Eíifrasio StBgrsador 0/50,
Felipe Gard^ Mtrdn, 3.
J '̂StoAndté; ,̂ 1.
Ms:zÍ l̂aTS0 Ib íñ'Z, 0,50.
Atbarto Ibiñ-z, 2.
Enrique Absti, k  .

D.®Efmor.m Ibáfitz, 1,
D. BoÊ ffSL̂ isO Arambu^n,-1.
D.®M«rít Eí̂ pí̂ rtBẐ  Pela jo, 1.
D. P̂ d̂ro 5.
D.® Msrím G^a 8"doyt, 5.
D. FrriBckQíí Pérez B jdcjái, 3.

Miínuai Tofvm, 2.
Joié Martíua ,̂ 2.
Cefarillo Gnaazdez, 1.
Eergenio Gómt'g, l..

D.® Ekna Mírénda, 1.
D. MtdiBo de G<ii$i  ̂5 
Sumi, 149,50 pesettü.

BEOERRIL DIL CARPIO
I D. Paílro Eid ígu z 1,25,

Ri&firíO G^r*ía, 1,
Florr-ntliio Masf nes. O 25.
Florémiipo Garaifí, 0,50.
Anaatasicí Stns^oi, 1.

D.* Pruotuc sa M rear», 1,
D. José Htrrent, OJO 

luüifeleelo G r̂dia, 1.
Takiforo García, 0.20.

■ Jofó Ei»i©rr?, 0,20,
Frandsaa Lera, O 20.
Vleíorio Rodrigu^z, 0.50,
Eulogfo Rubio, O 25.

I Agustía Gulfécrez, 0,50.
¡ Ĵ alÍABa Gird'#, 0,25. ,
I D. A:at?.dd̂ í LÓprz, 0,25. 
í -  Jofqíá-n Martili, 0,20.
I B.-rn^rair;0 O 50,
i D.® Antolii^a Garĉ ía, 0,50.
I D. .Ev̂ sgíituto Álonao, 0,25,
I Teodoá í̂o Migttel, 0,10#
I Ang0l Calvo, 0,10,

D.® Virgilio Gml§í., O 50.
D. SmtumtBo Ruiz 0,25.

Pedro Gsirciía, 0,20.
A?idetnto S^n Mtrián, 0J5.
E mida no F snco, O 25,
O lonisio Pérez, 0,10.

D.® Antonia García, 0,10.
D. P^dro Franco, 1.
D.* Oaladonifi Ramoi, 0,05.
D. Primitivo García, 0,60.

Pedro Nczftl, 0,40.
O^f srino Noatl, O 30.
Pedro Alonso, O 25.
Andrés Fuente, O 50.
Eligió delO^mo, 0 25.
Esfaci Alonso, O 40.
Fiorenüno G-^ndtf, 0,10.
Félix Diez. 0 10.
José DLz, 0,10.
Antonio Martíd, 0,40.
Manuel F-rráid tz. 0,25. 
Segando Gareís, 0,25.
Mariano Marlín, 0 10.
Santiago Calvo, O 25.
Slnfiriano Gsreíf, 1.
Gregorio Ĝ rí̂ íat, 0.15.
Grs^gorio Moral. O 10.
Abundio Msrtí^, 0,25.
Cirilo Gard», 0,10.
Gregorio Val, O 80.
G regorio Rs|. 0,25.

B.® Vicenta Oreapo, 0,10.
D. Mtctrio Gutiérrez, 0.25, 

Olpriino García, 0,50,
El S:#sre'ario dal Ayuntamiento, 1. 
Suma, 20,B5 pcsetfB.

BELMONTB DE CAMPOS

D. Ildefonso Nieto, 5 peeetaf. 
lidefonso Pjsator, 5.

Arla^, 5.
Honorio Arrome. 6.
Clemente Ssrraií o, 1.
Dionisio Delgado, 1.
Alvaro Cerradas, 1,
Pairo Miñu^do, 1.

D.® Otriiá BrAg^do, 1,
D. Modeiíto' Arrom©* 1. 

ürbaao Martín, 0,25.
Vit5íorlmno Rojo, 0,20.
Mariano Vaquero 0 15.
E'adio M&dr gal, O 25.

D ®Eánar#a Fernández, 0,05.
D. Iil toro Al sujo, 0,25.
D.‘ A bart^ M^nseg^, 0,25.

Juana Ldp%z, 0 05.
D. Cipriano F r̂nájDd?^z, 0,10. 

Valentía Lcimí« ,̂ O,'25.
Oraz Herrero, O 10.
Ton ái 0,05.
M ireial Gil, 0,10.
Fie reacio Mard^v OJO.
Juan de Gáaírd, 0,25, 

D.®Danat}ia Arias, OJO.
D. Gí^spar Rbarígmz, 0 10. 
D.*Oalaliáa Tomi, OJO,
D. Padro Pér&Zí 0,05.

L'weazo Gil, 0,25.
Ssturmno Gii, 0,10.

D.® Beatriz Madrígái, 0,15. ‘
D. Grsdoíí'cdo Vaquero, 0,10.

Juatino Cuadrado, 0,25.
D.® 0¿ n^epciéa Arronte, O 05.
D. Lucinió Aria», 0,20, '
D.®MtgMejaa Aparicio, 0,05.
B. Juan Ourlesea, 0J5.

Antero Feriíáfd?z, 0,25.
Amallo Mtoí^s, 0,35,
Rodrigo Madrigal, 1. 

D.®Poionit PéM , OJO.
Dorotea Calvo Barrios, 5. 

Suma, 86,75 paseta».

iíApaiD.-~E8t. ,to. ^stjoal^^Wi
ir̂kftíííí 4»


